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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D EC R ETO

Preconizó el Decreto de Justicia de 
quince fcde Septiembre de mil nove
cientos trein ta y seis; é r  su  exposi
ción d e  motivos, el propósito del Go
bierno de establecer Consejos de Gue
rra  especiales qué actuarán, por pro
cedimientos, rápidos, en los lugares 
donde se realizan operaciones de cam
paña y conociesen de los delitos m ili
tares o comunes, cometidos con oca
sión de las mismas, que fueran sus
ceptibles de perturbar el normal des
arrollo de ellas, y de que en dichos 
Consejos se diera adecuada partic i
pación a los beneméritos ciudadano^ 
que, juntam ente con las fuerzas lea- 
lefe del E jército y formándo parte de 
las Milicias populares; defienden a lá 
¡República con las armas en la  mano.

Í’Y\ al eféetó, el citado^ Decreto d is
puso que, m ientras esos Consejos no 
se constituyeran,-se confiriese a los 
"tribunales Populares, creados por los 
Decretos de veintitrés y veinticinco 
de A gosto 'del mismo año, la compe
tencia para conocer de los expresados 
delitos. Constituía este Decreto una 
solución circunstancial y transitoria, 
justificada por la / necesidad de que 

,no se paralizasen los servicios de Jus
ticia 'm ilitar, que no podían funcio
nar normalmente en momentos como 
aquellos, en los que, destrozado el 
Ejército regular y la casi totalidad 
d e sus organizaci on es auxi li a res, a 
consecuencia de la rebelión m ilitar, 
fue preciso im provisarlo todo en este 
orden y dar la  debida p referen c ia 'a  
las imperiosas e ineludibles exigen
cias de la guerra. 'Por tales motivos 
hubó d e . encomendarse transito ria
mente á los Tribunales Populares dé 
la jurisdicción civil el conocimiento 
de toda clase de delitos m ilitares o 
comunes, cometidos, por m ilitares o 
paisanos durante las operaciones de 
la actual cam pana o en territorio 
donde dichas operaciones se realicen 
y que, por la índole d® la  infracción, 
afectasen al norm al curso de las m is
mas. ,

H an cumplido satisfactoriam ente 
los Tribunales Populares civiles con 
esta delicada misión que transitoria- 
m ente4les atribuyó el Decreto de quin
ce de Septiembre antes citado. Pero 
la ¿considerable carga que gravita so
bre olios al haberse aum entado su 
competencia originaria, extendiéndo
la  & todos los delitos comunes, a los 
de espionaje, previstos y sancionados 
en el Decreto de trece de Febrero de

mil novecientos treintá y siete y a  
los delitos no estrictamente m ilita
res, definidos en las Leyes Penales 
del E jército y la 'Marina de Guerra, 
según así lo dispuso el Decreto del 
Ministerio de Justicia de veintitrés 
de Febrero último, y, por otra parte , 
la conveniencia de poqer término a  
un régim en circunstancial, que ya 
puede, y debe ser supeiado, obliga a 
iniciar la norm alidad en esta m ate
ria, con un adecuado ordenamiento 
de las distintas jurisdicciones penales 
y la delimitación de la esfera de com
petencia que corresponde a cada una 
de ellas, m anteniendo el principio 
fundam ental de la unidad de fueros 
con toda la  am plitud que; sin que
branto del interés público, permiten 
las agobiantes circunstancias actua
les, y, sin perjuicio de llevar a las 
jurisdicciones de ¡Guerra y M arina 
la facultad de juzgar aquellas infrac
ciones estrictam ente m ilitares que 
constituyen la m ateria propia de su 
competencia; ya por lá índole misma 
del delito o por afectar su realiza
ción a la seguridad del E jército ó 
al curso regular de las operaciones 
de campaña, lo que dem anda im pe
riosamente una rápida y eficaz in ter
vención de los Tribunales m ilitares 
especialmente constituidos y capaci
tados para corregir la  perturbación 
sin dem ora y con .aquel alto espíritu 
que dem andan á un propio tiempo las 
previsiones de la Ley, la rígida mo- 

'ra l de la 'g u e rra  y los vitales intere
ses públicos,. cuya defensa está con-, 
fiada al Ejército de la República.

Consecuente con estos propósitos y 
sin abandonar, n i aun siquiera en las 
presentes 'Circunstancias, posiciones 
doctrinales y principios que , figuran 
como postulados esenciales en los' 
program as de todas 1 as organizaci or
nes políticas y sindicales, representa
das en el Gobierno, h a  estimado éste 
que procedía abordar resueltam ente 

_el problema, y para encauzarlo nom
bró esta Presidencia, por Decreto de 
veintiocho de Febrero, una Comisión 
interm inisterial, form ada por perso
nalidad es calla cadas de 1 os departa
mentos de Justicia, Guerra y M arina, 
cuyos trabajos fueran una garantía 
más de acierto j en tan delicada y a r
dua, m ateria. ’ ‘ , . ■ ■

La delim itación de jurisdicciones 
acordada por é l Gobierno responde 
al espíritu  que inf firma el artículo  
no venta y tinco de la Constitución y 
tiende a desarrollarlo íntegram ente, 
de conformidad con Jos preceptos 
norm ativos qúe contiene. Al efecto, 
se atribuyen a la competencia de las 
jurisdicciones de G uéria y ’ M arina el 
coiiocimietnto de-los delitos esencial

mente m ilitares, o sea de los que afec
tan a los servicios de arm as y a la 
disciplina de todos los institutos a r
mados, puntualizándose la competen
cia que les corresponde de una ma
nera perm anente, la cual queda con
siderablemente; lim itada, y la  excep
cional que se les a tribuye en tiem
po de operaciones de campaña' o con 
ocasión de ellas, extendiéndola en es
ta situación a todos aquellos delitos 
qu.e, como previene lá Constitución, 
afectan a los servicios de armas o a 
la disciplina; y, con objeto de evitar 
posibles conflictos de competencia y 
el retardo que originan en la admi
nistración de justicia, así como de 
no. p rivar a esta jurisdicción de cuan
tas facultades debe legítibiam ente te
ner ni otorgarles ninguna de las que 
son privativas de la jurisdicción pe
nal ordinaria, especifícase con toda 
claridad en este Decreto lo que se ha 
de entender por operaciones de cam
paña, se define también el concepto 
«con ocasión de las mismas» y se de- 
tlrm ina que los delitos m ilitares y co
munes de qué en tales casos conoce
rán los Tribunales de G uerra son los 
que cometan precisam ente los m ilita
res que presten servicios efectivos en 
fuerzas del E jército destinadas a par
ticipar en la' cam paña, -exceptuándo
se en todo caso los delitos de rebelión 
m ilitar y los que, con arreglo al ar
tículo trece del Código 'm castrense, 
fueron siempre casos de desafuero. 
•Análogas -especificaciones se hacen 
respecto -a la jurisdicción de Marina.

Quedan así restauradas las juris
dicciones m ilitares en la integridad 
de , la : competencia que- es materia 
propia de su especialidad, sin hacer
las penetrar en zonas dé la delincuen
cia común y po líticá  que, ¡por tantos 

; conceptosv ha dé. m antenerse atribui
da a la ju risd icción de los Tribuna
les Populares ¡civiles, incluso en inte
rés d e l mismo E jército  y de la  Ma
rina de Guerra,

Complétase la reform a con la crea
ción de Tribunales Populares de Gue
rra, y de lá Arm ada, para qónocimien- 
to de los delitos, y"con la adaptación 
ah E jército  de los Consejos de Disci
plina, que, p a ra  la corrección de las 
faltas, actuaron siempre con satisfac- 
t orios resultad os en la M arina de 
Guerra. La 'composición que han de 
tener' -estos organismos,- el vigoroso 
espíritu de d iscip lina que impqra en 
el E j érci t© ,-P opulár de ’ 1 á Répubjica, 
su a lta  m oral, de  la  que tantos ejear 
píos está dando, y su  compenetración
con las instituciones establecidas en 
la España leal, constituyen nuevas' 
garantías del .norm al funcionamíen; 
to de la  Justicia m ilitar. ' A
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Define también este Decreto, en su 
artículo diez y seis, la situación de 
las Fuerzas del Aire, en relación con 
los servicios de Justicia, y comple
ta el cuadre de sus previsiones con 
la creación, en el Tribunal Supremo, 

una Sala Mixta que entendreá de 
los conflictos de jurisdicciones que 
puedan sus cita ¿se en materia penal, 
y con la introducción de importantes 
modificaciones en el Tribunal de Res
ponsabilidades civiles y su articula
ción con otros organismos depen

dientes de diversos Ministerios que 
hasta la fecha han venido actuando 
en. materias conexas con las .atribui
das al expresado Tribunal.

Por tales consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar :
Artículo primero. La competencia 

de los 'diversos Tribunales que, con 
arregid a la Constitución y a-las dis
posiciones vigentes, ejercen en la Re
pública la jurisdicción penal, será la 
que determinan los artículos qu% si- 
guen.

Artículo segundo. Los, Tribunales 
Especiales, creados por los Decretos 
de veintitrés y veinticinco de Agosto 
«de mil novecientos treinta y seis, se 
denominarán, en lo sucesivo Tribuna
les* Populares y, conocerán:

Primero. De los delitos comunes 
/ comprendidos en el Código Penal o 

en las Leyes penales especiales.
Segundo. De los delitos de espio

naje , previstos y sancionado? en el ' 
Decreto de trece de Febrero de mil

* novecientos treinta y siete. i
Tercero. De los, delitos contra la

* seguridad de la patria y de rebelión, 
comprendidos' -en -el Código de Justi
cia militar, y de los delitos contra la 
seguridad del Estado y de rebelión, 
previstos y peqados en el Código Pe- 
nal'de la Marina de -Guerra, cualquie
ra que sea la condición de los reos y 
el: lugar en que se cometan.

Cuarto. De los. delitos no estric
tamente militares, cometidos por mi
litares, marinos o paisanos, %ue defi
nen y castigan las Leyes penales del 
Ejército y la Armada,-entendiéndose 
que tales delitos son los que no están 
atribuidos de un modo expreso y per
manente a ía competencia de los TriV 
banales de Guerra o Marina, por los 
artículos séptimo y décimocúarto de 
este Decreto. \ , . ,

No les compete conocer de los casos 
especialmente atribuidos á los Tribu-- 
nales Militares, por los artículos, oc
tavo^ décimocúarto y décimoquintO de 
este Decreto,

Artículo tercero. Los Jurados de 
Urgencia, creados por Decreto de diez

de Octubre -de mil novecientos trein
ta y seis, conocerán de los actos de 
hostilidad o desafección al régimen, 
no constitutivos de delitos compren
didos en los Códigos o. Leyes pena
les, que determinan. dicho Decreto y 
el de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete.

Artículo cuarto. Los Jurados de 
Guardia, cread s en Madrid por los 
Decretos de La Presidencia y del Mi
nisterio de . Justicia de diez y siete 
de Octubre de mil novecientos trein
ta y seis, y los que se crearen en lo 
sucesivo en otras poblaciones, serán 
competentes para conocer de los de
litos flagrantes que se hallaren com
prendidos en los Bandos dictados o 
que di^te el Ministro de la Goberna
ción, en uso de las facultades que le 
confiere el primero de los citados De
cretos, manteniéndose, esto no obs
tante, i as que otorga el artículo cien
to setenta y uno del Código de Jus
ticia militar a los Generales en Jefe 
y Gobernadores dé plazas sitiadas o 
bloqueadas.

Artículo quinto. Por el Ministerio 
de Justicia se crearán Jurados de Se
guridad, de composición análoga a 
la de los Jurados de Urgencia, ‘para 
la aplicación de la Ley de veintiocho 
de Julio de mil novecientos treinta y 
tres, en la que se introducirán las re
formas necesarias para su adaptación 
a las necesidades presentes en esta 
materia. ;

Artículo sexto. -Para el conoci
miento de los delitos y faltas milita
res se crearán Tribunales Populares 
de Guerra y Consejos de Disciplina, 
cuya competencia respectiva será la 
que señalan 1 os artículos siguientes» 

Artículo séptimo. Los Tribunales 
Populares de Guerra conocerán, en 
todo caso, con exclusión de Tas de
más jurisdicciones, de los delitos mi
litares, cometidos por militares, que 
a continuación se expresan:

Primero. Sedición.
_ Segundo. Insubordinación.

Tercero. Extralimitaciones en el 
ejercicio del mando.- 

Cuarto. Abandono de servicio. 
Quinto.,' Negligencia.
Sexto. Denegación de auxilio. 
Séptimo. Delitos contra los debe

res del centinela,
Octavo. Abandone de destino o re

sidencia.
N oveno. Deserción.

, Décimo. Delitos contra el honor 
militar.

Undécimo. Fraudé. v 
Se entenderá que éstos delitos son 

los que pon iguales denominaciones 
define y sanciona e l ' Código de Jus
ticia militar.

Artículo octavo. Los Tribunales 
Populares de Guerra conocerán, tam
bién de todos los demás delitos mili
tares previstos en el Código de Jus
ticia militar, de los de espionaje, que 
define y sanciona el Decreto de trece 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y siete, y de los delitos comunes 
que cometan, en operaciones de cam
paña o con ocasión de las mismas, los 
militares que presten servicios efec
tivos en fuerzas del Ejército destina
das a .ellas, exceptuándose los de re» 
belión militar y los enumerados en 
el artículo trece dél Código de Jus
ticia militar.

Artículo noveno. A los efectos de 
este Decreto se reputará operaciones, 
de campaña toda actividad desarro
llada por las fuerzas armadas del 
Ejército contra enemigos exteriores* 
rebeldes o sediciosos,

Se entenderá que el delito ha sido 
cometido con ocasión de operaciones 
de campaña cuando se realice duran
te el curso de las mismas, con in
fracción de los deberes que impone 
al m ilitar'su permanencia en el Ejér
cito, o su ejecución sea susceptible 
de perturbar o perturbare el normal 
desarrollo de dichas operaciones.

Artículo décimo* Siempre que en 
los preceptos del Código de Justicial 
m ilitar o de las Leyes penales comu
nes se empleasen las expresiones «zo
na de guerra»—«en tiempo de gue
rra»— «estado de guerra» u otras 
análogas, se entenderán de aplica
ción dichos preceptos por todo el 
tiempo que duren las operaciones de 
campana que se realicen para com
batir el actual movimiento insurrec
cional, cualquiera que se a ' el estado 
jurídico de la nación, en reladóñ 
con la Ley de Orden público.

Artículo undécimo. Los marinos 
que cometieran alguno de los delitos 
que se enumeran en los artículos an
teriores y no estuvieren reservados 
especialmente a Ira jurisdicción de 
Marina serán sometidos a la de los 
Tribunales Populares dre Guerra.

Artículo duodécimo. Los Consejos x 
de Disciplina del Ejército conocerán 
de las faltas graves que define y cas
tiga el Código de Justicia militar. .

Las fatitas leves seguirán siendo co
rregidas por los Jefes respectivos, 
conforme al expresado Código.

Artículo décimotercero. Se crea
rán Tribunales Populares de la Ar
mada, para el conocimiento de lbs 
delitos atribuidos a la jurisdicción 
dé la misma por los artículos siguien
tes. -

De las faltas que se corrigen en 
vía ño gubernativa seguirán cono
ciendo los Consejos de Disciplina.
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. Artículo decimocuarto. La, ju ris
dicción J e  h a rin a  .en materia crim i
nal se e x ^ d e r a , ' en camparía;, a  k s  
personas que ?e encuentren en cual
quiera. de Iqs casos que especifica^ los 
artí/ulpc J j - e s q i ^  y tre?,;f
trescientos, treinta y .cnatrq  d e l .Gódi- 
g ^ q e n a l J e  la. Marirta de Guerra, y

SÍ^ Vp,ás .,^Xr
cepapaq? -: q^e: ] jUiJ: determinadas en

lpr ¿£yr, 4^ ? :Q rf a n i^ d ó n . y ,, Atx;bucio-f 
me? 4 ?  l°? w de la , A rm ada..
g.p tiqm pq4&  Pa?»> V -eaiopañafy.. xe^ 
p^cto, de q u in es  ¡no s.e,,encu^3$q en 
los casos de) párrafo anterior^ qucT 

- dará,, Unritada, / de cqníqjmijdkd. fon.. 
el artículo noventa y. cinco-,, de la 
^qnstitucida de la ¡República, a los 
delitos sy ; falta?,?;̂ estrictamente mili
tares* ./ / ^ o  r<n'Rrií

5® entenderá que son delitos e s - ' 
trictarmen&e m ilitares: los de sedi
ción. ,£ppaetidps,por marino?, y .to -  
dojS; aqueliqs, que .-#% «e;i . libro I I  defi 

, qédi^p-vpen^líide 1% Marina, de Que- 
M rB P ^ Q? ^aí p tos cpí- 

:gmíhs / ^ d ltq ? los deberes del
9J.Í1 i7y «delitos de insu

bordinación*; v,:. , j,- ;
De las causas por accidentes de

mar en la Marina de Guerra conoce
rá m  única instancia la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo.

Artículo qtrince„ Subsistirá:»* las 
disposiciones de los artículos setenta 
y d/ s, soteñta y tte? y jseteíná y cuá- 
tro de j a  Ley ¿W Organización f  Atri
buciones de los Tribunales de/'Mari-. 
na, y los de la misma Ley que hacen 
referencia a la administración de ju s
ticia *n puestos militares aislados, 
guarnecidos por fuerzas .navales, o 
«a las Escuadras en operaciones d* 
guerra 6 en el mar.

Artículo d óricos Las Fuer
zan del Aire, qued^rán^rsujeta? au la  
jurisdicción de guerra en aquellos' ca7 
sts  ®n que cooperen a operaciones, 
del E jército  o formen parte do bases 
aéreas del misado, y a la jurisdicción 
de Marina J a $  d e ja s  Bases Aerona
val e? .y-cuando concurran,a operacio
nes de la Armada, debiéndole enten
der incluido el material aeronaval en 
cuantos, preceptos del Código .penal 
de, la Marina d ¿ Guerra hacen Refe
rencia" a pérdida, eqtrega o javerias 
de buqués. '. f

Artículo decimoséptimo, La ju ris
dicción competente para conocer del 
delito principal conocerá también de 
los delitos conexos y  de Ja s  inciden
cias de la causa y juagará a, ipdos I03 
participantes en ellos, a “excepción de, 
los que. del>?n serlo po,r. el Tribuppj 
Supremo ?o j l r ¿Se Garantías, Ckns.titú-. 
d o n ó le ? .  ,  ̂ v ^  m ‘

Se reputará delito principa! ri que 
,por . .su ..naturaleza, íra^cendencia pa
ra , el .orden público o social, impor
tancia dei daño producido Q clase y 
duración , J é  la pena, reyista mayor 
grayedacL Estas circunstancias se 
apreciaré,n en conjunto.,, ..

Artículo décimpctavo. , De los non- 
ñictos jurisdiccionales que se susci
ten, en materia penal, entre Jueces 
o Tribunales J e  k  jurisdicción ordi 
na ría y de k s  de Guerra o Marina, 
entro los de estáis (ios última s o e n 
tre los Tribunales v Jurados iPopp- 
la jes o los Jueces especiales adscri
tos a ésras y jos Jueces o Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria o de las 
de Guerra o M arina,, conocerá una 
Sala Mixta del Tribunal Supremo, 
que la formarán un Presidente y cua
tro Magistrados de dicho alio Tribu
na?, de los cuales dos ?eran de la Sa
la Segunda y t otros dos de la Sala 
Sexta, cuidando que los de esta S a k  
np sean d,e igual procedencia. .

Será Presidente de la Sfcla M ixta 
,el del Tribunal. Supremo, que. ppd^á 
designar, para, sustituirle, a uno de 
los Presidentes de la Sala Segunda 
o Sexta,

Actuarán como. Secretarios^ los ( de 
• las dos mencionadas Salas y ejerce-, 

íá las funciones del 'Ministerio, piL 
bheo ante la Sala Mixta -el Fiscair 
general de la República.o alguno do 
los , funcionario fiscales d^l Tribu
nal Supremo en el que aquél dele
g ó -  ; . : f „. .y:

La Sala ,de Gobierno dei Tribuna] 
Supremo,,, oyendo .previamente a las 
Salas Segunda’ y Sexta, acordará J a s  
normas ,para el funcionamiento ¿e k  ‘ 
áhla ’íiíixtá. • . :*

Artículo decimonoveno.* El T r i
bunal creado por los Decretos de Ha
cienda y Justicia de veintitrés d¿ Sep
tiembre y de seis de Octubre de

■ i'f1' <?¡Ot •' ¡ •■‘V ^  7--+¿ ? r ? - r ¡ ' í v ' f C i ^ i r í í í i r i
novecientos treinta y seis, para co
nocer de k s  responsabilidades civiles" 
derri/adas ’ de !á rebelión m ilitar v 
hacerlas electivas/ en conexkn con 
Ja Caja general dé SeparacionesJ de 
aquel M inisterio, ?e denominará T r i
bunal Popular de Responsabilidades 
civiles1/  extenderá Sil jürisdícdóú ; a 
todo el territorio 4 4  !¿~ República y 
actuará separadam ¿nfé4é los demás 
Tribunales en J á  capital dónde resi
da el Gobierno. ,

.Artículo vigésimo. ‘ É l expresado 
Tribunal tendrá compet.ep.cia para "de
clarar J a  existencia', dpi las responsa
bilidades civiles contraídas con m o
tivo de ia actual rebelión, y& prpyyp- 
gan éstas de una previa 4eckraci4n  , 
de Responsabilidad criminal ó de a c -? 
to / u  omisiones, de hostilidad Ó des 
afección al régimen que, sm, tener

carácter delictivo, sean, imputables i 
personas naturales o jurídicas con
tra las que existan pruebas o indicio^ 
racionales de haber participado di
recta o .indirectamente en el movi
miento insurreccional o en su prepa
ración. f

E l Tribunal pb^ará con plena ja 
risdicción en el ejercicio dp sus fun 
ciones y dictará por sí mismo las ñor 
mas procesales a que ha d? ajustai*>r> 
su actuación, de Jas que dará cono 
cimiento ai Gobierno, entendiéndose 
que éste las con^rma si expresamen
te no Tas revocare antes de !ps diez 
días siguientes a la comuoicacíón de 
las mismas.

Tendrá también el Tribunal am - 
plías facultades para conñrroar g al 
terar k, cuantía de las responsabili
dades civiles J i ja d a s  por los T ribu
nales de lo Griminai, para señalar la 
exigiblé a los condenados ■‘■por los j u 
rados de Urgencia y de'Guardia, con 
independencia dé las sanciones ne- 
cuniaVks que éstos lés "hubieren ín> 
pueá|c/ párá declararlas' por sí m is' 
m®, en los caáos que fuere proce
dente hacerlo, y para recabar ae t©~ 
dos los Tribunales y organismos pú
blicos b entidades particulares los an ‘ 
tecedentes que estime necesarios pa
ra el Cumplimiento J e  su misión.

Artículo vigésimoprimero. Corres
ponderá iguaMnéntó al Tríbtinki ’Po- 

rpular"á<? Réspóhsabilidades civiles la 
adopción dé feiedida-s'precautorias so
bre embargos, retenciones y asegura 
mientes de toda dase de bienes de 
\m presuntos responsables que esti- 
má're conveniente o la ratiílcacidn de’ 
las que hubieran adoptado ios crga- 
nísoios 'a qúe se reiteren los Decrefoá 
d el'M inisterio de Haoienda &é veio- 
titréá y ieintíéiete de Septiem bre1 de 
mil noVérioiitos tfeíhta y «eia, y déi 
Ministerio de Agricultura de siete’ de 
Octubre de! misinó año. ‘

Artículo vigésimosegundo. Las 
Juntas provinciales de fíncas urba
nas incautadas pasarán al Tribunal 
Popu3*ar.f de .Responsabilidades ;CÍvi-i 
les cuahtos antepedehtes posean rela- 
tiv p sk  Jt>s‘ propietarios de ¡as Tncab 
urbanás/cuya incautación Re hubiera 
acordado^ que áe ampliarán con los 
que, en su c¿so,r /cuerdo el Trlbunaí, 
s rvtendp dé loase aquellos y ésrps pa; 
ra^el tallo definiíivb .qué dictará rm/ 
n r is m o ] / ' '/ "  / / ; ' !* • /

AviiíouTo" vigésimotercerc, f ín r la 
misma fqrn^a^^y para5 ¿dénueqs efec
tos prpcederán ías Juntas^ provine/a;.

cas, envíos ¿casps/ /"qtie^se- co n lo e  “ 
eí Decrefo de isu' creación, 
yendo de. esta.v.iqanera. Ja  Jobljgaci|n 
qué .en 'éí se le/( imponíanle remitir “al 5
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Gobierno las reí-aciones de presuntos 
responsables.

A rtículo vig isim o cu a rto . E l T r i
beña! encom endará la1 ejecución de 
las medidas precautoria*? que adopte 
a la C a ja  general d¿ R eparaciones. 
.1 i>s Juntas p rovin cia les de in cau ta
ción de fincas urbanas o a las ju n 
ios provinciales de expropiación de 
tincas rvLtieas, siegan se refieran n 
bienes mobiliarios»,' urbanos o raSri- 
cos,' fespeotrv ámente. Tam bién prfec* 
tícafán estos 01 gañíam os la d ilig e n 
cie:«  que e! T ribun a! 'les  ordene. 1 ’

La ejecución de las resoluciones de~ 
ttmtiva* del T ribunal dof responderá 
a’ la G ája general de Reparaciones. 1 

Artículo vigériraoquioto. ' Consti* 
tuirár. el T ribunal V apular 'de Re
paraciones civiles cinco funcionarios 
judiciales de superior categoría, nom 
orados por el Consejo ‘de. Ministros, 
que form arán la  Secriófi 'de Derecho,, 
y doce jurados', de los  ̂ cuales se^s 
serán D iputados a Cortes, q u i desig
nará la ' D iputación Permanente* &e 
la misma, y los arios seis se insacu
larán,. por turnos mensuales,' d é  úna 
lista, de veinti cbatfro- “que form arán 
todos ios cuatrim estres los partidos 
y organizaciones sindicales qu¿-Ínter 
gran’ el F ren te Popular.' ' " 4 

£b Consejo -de Ministros nom brará 
también "tres' suplentes de los Magis- 
tiados que formen da Sección de De
recho entre los de igual categoría que 
eiftói ;' ;V"¿' :":M; 1

Artículo vigésímo-sexto. Los Mi- 
áktroá de A gricultura v Hacienda 
podrán m ostrarse párte  e ñ l o s  expe
dientes de responsabilidad d é  que Co
nózca e í 'T r ib u n a l dé 1 Responsabili
dades civiles, designando al efecto 

- .■Comisarios* especiales, que íeiidrán 
las facu ltades, 'tribuidas al acusador, 
privado.

Las funciones fiscales serán ejercí- 
dás por los fundón : i os d e tes te  or
den que formen la p lantilla "del T ri- 
btiridí, los que dep’endérán directa 
dénte del F iscal general de la  Re; 
pública. f * ’
"Los ihctri^ádoS stxáh requerid dé a 

hater, por sí o por los Letrados °de- 
fensotes qúc designen', las ilegacio- 
nisé' escritas que con^inieréA a sii'de-

' r  ;-y ■

AY tí cu!of Vigesitdosépfím o. EL TriV 
dunal d ictará sds résofuciUnes én Jor-r 
nía de sentenciar caaiídq 1as Vespán- 
habilidades civ iles  acoitfaré 'a p a 
rezcan derivadas d é  una p r e v ii  déd/ri 
raciok^dé íespbnsábílicíád k r ik a b ^  o
déhfc iq ^ u  ¿y isioL eé?;dé‘lbo¿íítíd3d‘' q 
d̂ |¿féccÍSn’íál régimen efié feyaii1 ( * 
db s&nddhádaai hbir los Wfaáos^creá'-

Ínf td d W 'id é"írdtíMát̂  básoé, > ééfi

siempre que no exista una previa de
cía ración judicial dé responsabilidad, 
ei T ribunal se' íiw jtará a  form ular in 
formes razonadas sobre íó  que i  su 
juicio fuere procedente en justicia, 
elevándolos ál Gobierno para que dé
te i*-suelva, con ¿riiegío a ’sus facul
tades, o baga uéc ¿fute' tas Cortés ds' 
fe. inicio tí vas qué estiifie oportunas.

La parte dispositiva de la. sen ten
cia dél Tribunal (Popular de Respon
sabilidades civiles se insertará' én tá 
CACETA DE LA REPU BLIC A .

Contra éstas sentencias üo procede
rá recurso algrino. * J

Articuló vigésimoctáVo. La Sec
ción 'de' Dcíeého deí T ribunal pro 
kerítarf ál Gobierno, d en tro 1 á e ‘ los 
qáiíuce (fías ininédikíos a su nombra- 
róíento, un antkpfóyeétd de refündi 
c ón o reforma áe las disposiciones’ 
dicladáé sobrfe las m arin as de su com
petencia y'1 las conexas, a s í’como una 
lista de laé:ínéce¿idade1s de p/rsonfe 
y ‘m aterial para él fundonáihienía de 
I d i f e r e n t e s  hervidos dé aquél.

Aríídufb vigésimonoéeno.’ 5 Quedan 
derogados r los ^Decrétcs de Hací&idá 
de veintitrés y veintisiete de Septiem
bre, dé Justí& a de ‘seis1 de Octubre y 
de A gricultura de siete á é  Octubre, 
to d o s 'd é  mil nóX7cnientos treinta "v 
sersj eo cnaíit5o*se opongán’á /tó 'ék k "  
ble cid c ‘fés¿fectí> al T ribanál dé 'R és- 
ponsabilidacles c iv ífe  en íb¿' ártícn 
los an terio res/ dejándolos subsistentes 
en todo lo demás. ' 11 - y —■

1 A rticuló■' trigésimo. Este Decrete,^ 
del qtfe dárá el G’obtetno’ íu e rita J éá 
su- d íá  a  Gas Cortes, íolrí<Wátá'H. y¿  
grr" é!’ d ía  ‘ qde ^er^úbliquefi en
la GACETA ‘DÉ* IÍÁ 'REJPÜBLiCA 
los déjü sric ia^  'G uerra1̂ 'M árin a 'q k é  
ce d ictarán pa r a ' e l  desárrólío dé éns 
preceptos y refundición de l&s^ín/é- 
norniéiite dictado^.'

Dado en Valencia, a -srete ?dé; Ma-
de m ü novecientos treinta y -.éle.

— -  * M ANUEL »*A2JAÑA *
El Presidente -del Concejo 4h Miítiis-
Sí'-Slíp ,.S.KíXTrVi>^¡^|.q: ;^ííáSQ‘y  :>« d i ;! \

FRANCISCO tA fe tíO  tAÍBAI LfífeÓ"
i > v 4 > -bi> r hv:  - r- • o  L' --i' 4 v U ( .--.t. \  *-<, v ¡* m. ..a J

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S

N o m b ra n d o  p o r e l G o b ie rn o  d e  la  
República ' M inistro tplenipqte¿ liario 
den España _ en' Vierta el ^M ag i^ r^ o  
del Tribuna]  ̂ Suprcnjp don Mku^el 
Martínez P ’edroso* ‘y ‘ aplicando por 
anaiogia^ lo  dfspuéiíb e n V í ' aríí^úl o 
véiiAínitéve déU^DeíCrétó ^dém'vé'ñl*r

seis d e  M ayo de m il novecientos tm n - 
ta  y  seis, pura los fu n cio n ario s! Juát- 
cia-les que pasen a prestar sus servi - 
clos en la  'Zona del Protectorado de 
España en M arruecos, póserione^ del 
G olfo  de Guinea* o T ribun al M ;xtü 
de T á n g e r, de acuerdo^con el Goase- 
jo de M inistros, y a  propuesta de. de 
Justicia, ' f ' t *

Vengo 1 eír d éc la ra t al ^Magistrado 
del T rib u n a l' Supremó ’ don Manuel 
MartTiiefe, Pedrosó’ elv situación" dér ex- 
cedéniria5 Jactiva, sin dérécbo 
o ib o d e  güél-do'álgunO, péro^ coir abo. 
no en e l escáláfón rde la carrefá ju- 
d id a l del tiempo ín  que permaAézca 
a- servicio del 'Ministerio dé Eatíidoi 
y disponer que al césUT en ta l  sefvi 
ció* íe<ea considerado' como ‘-excédante 
forzoso en diéha carréta, m ientras no 
teíiga colocaciófi &ctrfca «£n lái miüaii'.

D ado en V a le n c ia ,va'diez" d e 'M k y b  
de m il novecientos treinta y  siété.

M A N U E L  A Z A R A  Y , D IA Z  

E l M inistro de Justicia, f _ 

J U A N  G A R C IA  O L IV E R

D e m u e s tra  la  re a lid a d  la  c o n v e 
niencl^ de abreviar Tos océ-
sáles^y^proburár 4áÍ!áimplrfitíaííióiri 'del 
procédímieiito tram itación l ' f  Té-
soltítflóú de los r’ectirébs, en m átérii 
social, ante la Sala correspondien
te d'él T ribunal Suprémo!, ya qlie exis 
té un gran número de pleitos en los 
qüe los elem enW  obreros tyuej cbn 
{ah generoso ’ boifio désiátíéTeSado' ‘ éé- 
fuérizó,e Ibcbah W  1foS 'mdméífroá1 pí e-
s ' é K t ^ e r t f e K a  ná e filkS'3i f i S f c « j
n es rep ub 1 i cañáé, ‘ íién pJ¿-ii¿ÍÍe tí t e ̂ 116 
t i  véótnpéhsacu<ín  ̂Me cuida alJsí¿̂  ;t f e  - 
bajó' V li  Adíi&ki^atíión iíibétente' ‘áj 
áccidenVe 'é[v& impidé la íábdr diaTiá 
y ta consecución dé ínMios etonófni- 
eos para subvenir a las más eíémeh- 
taiés itecesidadéiTr i i K  J *

Pir conseguir 'la e&jfresa&á'' at)T^viá- 
ción en el trámite tiende lá pré^eh 
* e  dispósítióri, efirila qué se coordina 
una fcfayar celeridad, con las impres
cindibles garantías prbcósale¿ indis
pensables' pára salvaguardar íégíti- 
rbos intereses de Vas partes f  dotar . 
las deciáicnes judiciales'del" acierto 
q%e debe'presidirlas "para qu^'puedad
realizar 1 os altos fin es dé justicia 
están llamádás a cdnsegulr. " f #/í 

Bor éUo, "de '¿chérdo con eLtíbaáé^ 
jo dé Í4iáístfo¿ y a1- propUéSÍa '¿b rÁ i 
Jttóticía;'' ” '' 1 f 1 *

' Vétíg¿ Yn dVcrétár la: ^¿fhiehtc : L 
' “krtfczfri ^riAér'ó. :jtS, Sala ‘ Quinta' 
del Tribiáfiaí* S ’é ^ e á d « ^icbi¿odftráís la 
sibstandácíÓ n ^de *"T¿s ’ récursos ' píen- 

' én búánto ̂ séá’ pbsiBf^' y 'áe ,

1 os" *que' iúgrés® efi \o s'ube$iVó ̂
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ta tanto que las circunstancias per- 
imitan la adopción de otro régimen, a 
•las normas siguientes:

Primera. Los términos de empla
zamiento se reducirán a veinte días 
para los juicios procedentes de la Per 
nínsula e Islas Baleares, y veinticin
co para los procedentes de Canarias, 
en los recursos de casación per in
fracción de Ley, y ocho y quiace, 
respectivamente, cuando se trate de 
recursos de casación por quebranta
miento de forma, y de modo análo
go se procederá en los demás casos, 
reduciendo a la mitad de ¡os actual
mente en vigor los términos de em
plazamiento para ante ©sta Sala.

Segunda. Antes de que venza el 
término de emplazamiento se forma
lizará el recurso o recursos prepara
dos, a menos que se solicite nombra
miento de Abogado y Procurador, o 
de uno de éstos, de oficio, por quien 
a ello tenga derecho. Én tal, supues- 

- to y también en el de que la parte 
hubiere interesado aquella designa
ción ante el Tribunal de Instancia, 
se hará" desde luego el nombramiento 
o nombramientos en favor de los Co
legiados correspondientes, por orden 
de- colocación de éstos en las listas 
que a dicho fin facilitarán, cada seis 
meses, al Presidente de la Sala, los 
Decanos de Abogados y Procurado
res.

, Tercera. Hechos los nombramien
tos a que se refiere la regla anterior, 
en su caso, se entregarán los autos al 
¿Representante de la parte, á fin de 
que formalice el recurso o los recur
sos, preparados en un mismo escrito, 
en un plazo de diez días.

Cuarta, De haberse personado 
otras partes, formalizado el recurso o 
los recursos por el recurrente, sé 
pondrán de manifiesto los autos \  los 
comparecidos por su orden y término 
de dos días para cada uno* comuni
cándose por otros dos días luego al 
Ministerio fiscaY

Quinta. Devueltos los autos dic
taminados por el Fiscal, pasarán; por 
cinco días al (Ponente, y si él inror- 
me de éste fuera, de conformidad con' 
el del Fiscal, confirmatorio de. la sen
tencia o resolución recurrida, y no 
se estimara necesario sentar un cri
terio jurisprudencial sobre la cues
tión debatida, por no existir dudas 
racionales respecto a la misma o por 
haberse dictado ya ptras sentencias 
del Tribunal Supremo estableciendo 
doctrina sobre los mismos puntos de 
derecho, sin más trámites se profe
rirá sentencia resolutoria del recur
so o recursos forma1 izados, que se re
dactarán, según Jas normas generales, 
can las siguientes modificaciones:

a) Contendrá un solo Resultando, 
en el que :se hará constar haberse 
cumplido el trámite ordenado por es
te Decreto.

b.) En un solo Considerando sé 
hará constar que concurren, a iuicio 
de la Sala, todos los requisitos exigi
dos por el presente Decreto, citándo-' 
se¿ si se estimare procedente, las fa
chas de las sentencias en que se hu
biere sentado la doctrina, en que el 
fallo se apoye.

c) En el fallo se hará la manifes
tación de que la Sala resuelve «uná
nimemente juzgando».
- d) Las sentencias dictadas en es
ta forma no se publicarán en ia GA
CETA DE LA REPUBLICA, ni en la 
Colección Legislativa ni en el «Bole
tín de Jurisprudencia» del Tribunal 
Supremo.

Sexta. Cuando la Sala estime que 
en el veredicto o en la declaración 
de hechos probados faltan los datos 
imprescindibles para resolver ei re
curso, anulará todo lo actuado, me
diante «uto, y lo devolverá al T ri
bunal de origen para que subsane los^ 
defectos.

Séptima. No procediendo resolver 
como se establece en las dos reglas 
precedentes, instruido el Ponente, se 
dictará providencia declarando con
clusos los autos, y si hubiere una 
sola parte personada en el recurso, 
pasará éste al Ponente para dictar 
sentencia.

Octavan ■ En los recursos en que 
hubiere más de un aparte persona
da, dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación de La providencia,
,{Jeclarañdtí conclusos los autos, la 
parte o partes a quienes interese la 
celebración de vista, lo solicitarán así, 
en cuyo caso la ¿Sala acordará de 
conformidad, señalando día para la 
misma. q .

Novena. Transcurrido el plazo a 
que se refiere la regla anterior, si 
no se hubiere interesado la  celebra
ción de la vista, se entregarán los au
tos al Ponente para sentencia, que se 
dictará dentro de quinto día.

Décima. Celebrada la vista, eii su 
caso, se dictará sentencia dentro del 
plazo de los Cinco días hábiles si
guientes.

Undécima. En los recursos pen
dientes, ia parte o partes a quienes 
interese ,1a celebración de la vista lo 
habrán de solicitar en el término de 
los diez di Jas siguientes a la publica
ción de este Decreto y se acordará, de 
no ser procedente adoptar la resolu
ción que autorizan las reglas quiata y 
sexta de esta disposición.

Artículo segundo/ El presente De
creto empezará a regir el día de su

publicación en la  GACETA DE LA 
REPUBLICA y de él se dará cuen
ta a las Cortes en su día.

Dado en Valencia, a diez de Ma
yo de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA DIAZ 
El Ministro de Justicia,
JUAN GARCIA OLIVER

La defectuosa organización de los 
Tribunales Tutelares de Menores 
obligó. al primer Gobierno constitu
cional de la República a / presentar 
a las Cortes un proyecto de Ley que 
regulara sobre nuevas bases toda es
ta m ateria; aprobado dicho proyecto 
y promulgada, en. veintiséis de Agos
to de mil novecientos treinta y dos, 
la Ley correspondiente, sólo se apli- 1 
có el nuevo ..sistema al Tribunal Tu
telar de Menores de Madrid, a fin 
de que observado prácticamente el 
funcionamiento del mismo sobre las 
nuevas bases acordadas, pudiera de
cidirse con éxito su aplicación o no a 
los restantes Tribunales. Después de 
una experiencia de cuatro años y rea
lizada la comprobación correspon
diente por el 'Consejo Superior de 
Protección de Menores, las Cortes 

•examinaron de nuevo el problema y, 
a propuesta del Ministerio de Justi
cia, ratificaron las bases aprobadas 
en mil novecientos treinta y dos, pu
blicándose, en consecuencia, el De
creto de tres de Junio de mil nove- 
cintos treinta y seis, qüe consolidó 
el funcionamiento del Tribunal Tu
telar de Menores de Madrid. Se es
tá, pues, en el caso de extender la 
organización que tan positivos frutos 
ha venido dando a lo's restantes T ri
bunales Tutelares de España, pues la 
experiencia asi lo aconseja, y la re 
petida ratificación de las Cortes lo 
demandan. ' ■

Por otra parte, habiendo sido am
pliada la competencia de los Tribu
nales T u tela res de Menores y *a< de 
su organismo superior el Consejo 
Nacional de Tutela de Menores, por" 
el Decreto de la 'Presidencia del Con
sejo de Ministros de cuatro de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete, 
es necesario desarrollar en disposi
ciones sucesivas que sólo al Ministro 
de Justicia competen las modalidades 
de esta especial jurisdicción.

En méritos de lo expuesto, de acuer
dó con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Los preceptos 

•de la Ley de veintiséis de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos y los 
del Decreto dé dos de Diciembre del 
mismo año, que reorganizaron el Tri-
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bunal Tutelar de Menores de Madrid, 
serán aplicables a todos lt>s Tribuna
l e s  Tutelares de España, que se cons
tituirán a base ¿e Juez único Le
trado.

Artículo- segundo. Se autoriza al 
Ministro de Justicia para desarrollar 
l a s  bases contenidas en la Ley de 
veintiséis de Agostó de mil novecien
tos treinta y dos y en el Decreto de 
cuatro de Enero de mil novecientos 
treinta y siete, en cuanto se refiere 
a las funciones del Consejo Nacional 
de Tutela de Menores y de los Tri
bunales Tutelares de Menores.

Artículo tercero. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en este Decreto, que 
entrará en vigor al día siguiente de 
s u  publicación y del que en su día 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL A Z A Ñ A '  
El Ministro de Justicia,
JUAN GARCÍA OLIVER

El Decreto de veintitrés de Lebre
ro último amplió la competencia de los 
Tribunales populares atribuyéndoles 
también el conocimiento de todos los 
delitos comunes y de los de índole no 
estrictamente militar cometidos por pai
sanos, y bridó a este Ministerio la opor
tunidad de completar estas necesarias 
innovaciones con otras por virtud de 
las cuales -se. delimitó la esfera juris- 
dieconal de los; Jurados de Urgencia y 
de Guardia, puntualizando las respecti
vas facultades;; se introdujeron, en ma
teria de penas comunes,, importantes 
modificaciones que tienden a humani
zarlas, atribuyéndoles como principal 
finalidad la corrección del delincuente ; 
se dió mayor amplitud al arbitrio ju
dicial en aquellos aspectos de la vida 
del delito a los que difícilmente pueden 
llegar las previsiones del legislador, 
concediéndoles la debida libertad para, 
la apreciación de las circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad, para 
la fijación de la pena en la extensión que 
estimen justa y para determinar el es
tablecimiento penitenciario donde el 
reo deba cumplir la sanción que se le 
imponga, -y manteniendo' en los proce
dimientos la rapidez con que han de 
actuar estos Tribunales, dió nuevas 
garantías para lograr el acierto de sus 
fallos estableciendo un recurso de ple
na jurisdicción ante la- Salá correspon
diente del Tribunal Supremo en todos 
aquellos casos en que no sea indispen
sable que la ejecución de ía pena siga 
inmediatamente a la sentencia. Gomple1 
ló el citado Decreto esta reforma con 
las demás dispósicione<f que contiene

'encaminadas a iniciar la necesaria uni
ficación de preceptos anteriores que, 
por haber sido dictados a medda que 
los requerían las exigencias leí m o
mento, carecen de la indispensable 
coordinación. <

Aun habiendo sido éstos los propó
sitos del expresado Decreto de vein
titrés de Febrero,, quedaron en parte 
malogrados al suscitarse casi dmultá- 
neamente la reorganización de las ju 
risdicciones militares ccn el Decreto 
del Ministerio de la Guerra de ciiez y 

~ seis del mismo mes, que al crear los 
Tribunales Populares, Especiales de 
Guerra y asignarles su competencia 

. en materia penal, hubo áa hacer indis
pensable el reajuste de las disposicio-. 
nes de aquél y éste para coordinarlas 
entre sí, lo que requería una previa 
delimitación de las esferas jurisdiccio
nales respectivas y  de la propia de los 
l i  ibunaíes d * la Marina de Guerra, 
así como que se dictaran aquellos otros 
preceptos complementarios que reque
ría el ordenamiento de conjunto en 
tan importante materia*

Nombrada para preparar esta bbor 
una comisión interministerial integrada 
por especialistas de los Ministerios de 
Justicia, Guerra y Marina y  dictado pol
la Presidencia del Consejo de Mi ais tros 
el Decreto de este mismo mes por el 
que se delimitan las jurisdicciones di
versas de que se ha hecho mención, el 
Ministerio de Justicia, al desarrollar los 
preceptos referentes a los TrArmales 
Populares Ordinarios, ha estimado que 
procedía también refundir en el pre
sente Decreto las disposiciones conteni
das en el de .veintitrés de Febrero, 
adaptándolas a las normas establecidas 
en el de la Presidencia y completándo
las con otras que son igualmente in
dispensables, "referentes unas al nuevo 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
civiles y otras a la Inspección de los 
Servicios de Justicia Popuíat, al Tri- 

, banal Especial que ha de juzgar las 
responsabilidades en que pudieran in
currir los Jueces* Jurados y Fiscales- 
encargados de administrarla y a di
versos extremos ‘ de detalle ¡que por no 
hsbér sido objeto de regulación liar 
venido suscitando dudas y entorpeci
mientos a ios que ahpra se pone tér
mino.

Es de notar, por fin, que este De
creto constituye un primer intento de 
sistematizáción de las disposick>nes an- 

1 teriores en él refundidas y ,de lar.. d;:- 
más que comprende, sentando ías ba
ses del futuro Código de Justicia Po
pular.

Por los expresados- motivos, d£ 
i ácueirdo con el Consejo de Ministros y 

a propuesta del de Justicia,
Vengo en decretar :

CAPITULO I 
De la Justicia penal popular

Artículo primero. La Justicia Pe
nal Popular es gratuita y en ella no po- , 
drá establecerse privilegio ni fuero al
guno. Los Tribunales y Jurados que 
le ejercen conocerán de las infraccio 
nes atribuidas a su competencia, con 
excepción de los casos expresamente 
reservados a otras jurisdicciones.

Artículo segundo. Ejercerán la ju
risdicción penal popular :

Primero. Los Tribunales Populares.
Segundo. Los Jurados de Urgencia/
Tercero. Los Jurados de Guardia.
Cuarto. Los Jurádos de' Seguridad.
Quinto. El Tribunal Popular de 

Responsabilidades civiles.
/  La Sala dé lo Penal del Tribunal 

Suprénio conocerá de los recursos a 
que se refiere el capítulo once de este 
Decreto.

El Presidente del Tribunal Supre- ■». 
íiio, los Presidentes de las Audiencias 
Territoriales y Tas Salas de Gobierne 
de aquél y éstas, tendrán las faculta
des gubernativas, disciplinarias y de 
inspección que le í confiere el capítulo 
trece.

Artículo tercero. El número üe Tri 
bunales Populares y de Jurados de 
Urgencia y de Guardia; . así ,co-, 
mo su demarcación territorial res-, 
pectiva,. se fijará por e f  Ministerio 
de s. Justicia. .

Estos Tribunales y Jurados funcio
narán en las Capitales de provincia y 
para sus actuaciones serán hábiles to
dos los días yN horas.

El Ministro de Justicia podrá auto
rizar, por cpnvenienéias del servicio, 
en casos excepcionales, qué estos Tri
bunales o Jurados se instalen de un mo
doi permanente o eventual en otro lu
gar de la provincia respectiva.

Artículo cuarto. Los Tribunales Po
pulares y los Jurados, de Urgencia, de 
Guardia y de Seguridad, formarán par
te integrante de las Audiencias del te 
rriforib en que actúen. '

Artículo quinto. Los funcionarios del y 
Ministerio Fiscal, adscritos á los Tri
bunales Populares y Jura > s de Urgen
cia y de Guardia, estarán a las inme  ̂
diatas órdenes del Fiscal Jefe del Tri
bunal Popular respectivo o del más an
tiguo si existiese ,más de uno, y todos 
dependerán del Fiscal general de la 
República.

Artículo sexto. Al servicio de los 
Tribunales8 Populares y  Jurados de Ur
gencia y de Guardia actuarán Juzga
dos Especiales de Instrucción desem
peñados por funcionarios de la carrera 
judicial y los Secretarios y personal 
Auxiliar y Subalterno que requieran la* 
necesidades del servicio.

El nombramiento de los funciona-
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ríos Jádicúdesv qu$ ')iaya»^de. désempe 
fiar interinamente o en\ propiedad los 
Juzgados Especiales qíie nlenc ma '•! 
párrafo á iifeo i, lo hái^t el H im sifo ^e  
Justicia ; las: Salas de Gobieriio dé las 
Audiencias1 TerHídriaíes / y  del Tfíbu 
nal; Siípréiíid, podrán * ncmbraí, ? en^s-aJ 
casó, Júéces especiales don ai^egl© a 
las 'fadultádéá "que en esté ore n les 
confieren' las Leyes. ■■■■■■■--;■.

Los :Sé^efMidos ■ y el' personal Auxt 
J ¡áL j :- Subalternó de Ibas juzgados Es
peciales ios noiñblrará e l  Mimbro de 
ju-stóávc:Lo^'dé^fósL jueces esp -ríale > 
e ventílales qíle. "dé&ignanlíis Salas J  >
G obiériíó;' lo sn d m b r;ár:án:i también és*-, 
i m :: misinos organismos, lós-cuales po
dran asimismo autorizar a Aquéllos pa 
xa que los desighéii. f ’

‘ 1 eLa$- Balas dé -Gobierno- comu Aie&rái. 
al Ministró- rdé--'Justiéia::-Iós! n'ombrámieiL' 
ios ele Jueces espedíales y  Secretarios 
de éstos que hagan o autor icen.

Los Juagados Especiales a que se 
refiere este artículo qué éstúvieaen al 
servició de I03 Tribunales Poj.mare^ 
instruirán' lós -stintóios correspondien- 
tes¡ a Tos delitos comprendidos < n los 
números segunde y terceto del artí 
cu,lo diez de este Decreto, y  los refe
rentes a los delitos que mencionan 
los números, primero y  cuarto del mis
ino artículo, los formarán los Jueces 
de Instrucción ordinarios, sin perjuicio 
ue las facultades del Tribunal Supre
mo y de las Audiencias para designar, 
también, «a- fcfitoo casos-, Jueces espé
j a l e s ,  , s i í/üueseb próóedatíte. ' * ' :

CAPITULO I '

De los Tribunales Popularen

Artículo séptimo. Dos Tribunales . 
Especíales, creados por los Decretos de 
veintitrés y veinticinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis se de
nominarán en lo sucesivo; Tribunales . 
Populares' y es tarán . formadqs po r< tres, 
funcionarios judiciales que integrarán 
la Sección de Derecho y ocho jurados 
de representación popular, designados 
en la forma prévisca en los articules
que siguen. .......

Artículo1 octavo.' El Presidente v 
Vocales que forman la Sección, de De
recho serán designados' por. el Minó- 
tro de Justicia.

En caso de enfermedad, de ausencia,
. t . ,,  ' . . - ■ -.i

o cualquier otro motivo justificado,, se
rán sustituidos por los suplentes que al 
efecto designe la Sala o Junte ¿ ^ G o 
bierno de la Audiencia correspondan- 
Ve. ; ‘ , - ‘

Artfóulo noveno. Los oeJao )mudos 
de cada Tit’hunal Popular y l\s su- 

' plefi'tésLde ¿stos que hayan.de ««tuo,/, 
en los1 casos' que previene^ el arpíenlo 
anterior serán desdeñados p0r io¡3 q^,.

mi tés provinciales de cada partido u 
organización sindical, con arreglo a 
las normas actualmente estableadas.

E l caigo de jurado es obligatorio 
salvo -excusa legal justificada.

Los Jurados percibirán dietas y se 
renovará» por mitad cada cuatro me
ses. Los que cesen no podrán oer reele
gidas hasta después de transcurridos 
ocho meses.

Artículo , décimo. Conforme, a lo es
tablecido en el artículo segundo del 
Decreto de la Presidencia de eita,mis~ 
ma*£ecba, los Tribunales Populares co
nocerán.: .

Primero. De los cielitos cowmues 
eumprenchdos en. el Código Penal 0 en 
las Leyes penales especiales.

Segunc!q. De los delitos de espio
naje a que oe refiere el capítulo séptn 
mo dé este Decreto.

Tercero. De los delitos contra la se
guridad de, la Patria y  de rebelión, com
prendidos; én el Código de justicia  m i
litar y  de los delitos contra la ^ g u r í-  
dad del Estado y  de rebelión, previs
ión y  penados en el Código Pen¿J de la 
Marina de guerra, cualquiera que sea 
la condición de los reos y  el lagar dou- 
cic se cometa, \ ..

Cuarto. De los delitos n o . estricta
mente militares, cometidos por indita 
res, marinos c paisanos,1 que definen r 
v&sngan las Leves penales del írácctto 
y de la Armada, entendiéndose que ta
les delitos son los que no están atribui
dos de ' un/modo expreso y  per man en
te a la competencia de los Tribunales 
d e 1 Guerra o M arina por los artículos 
siete' y catorce del citado Decreto de 
la Presidencia.

N® lea compete couoóer de ¿os ca
sos especialmente atribuidos, a . os T ri
bunales Militares por el mencionado 
Decreto1 de la  Presidencia.

Artículo once. Los Colegios Je Abo
gados designarán los respectivos Co
legiadas que hayan de actuar en tur
no de oficio ante, los, mencipnados T ri
bunales, estableciendo para ello un tur
no especial. Si no lo hirieren con,h¿ ta 
ludes necesaria, ios Presdpntes de loa 
Tr anuales t Populares formarán .de ofi
cio la correspondiente #sta de Aboga* 
dos defensores con los que residen en 
T lugar donde Laya de. actuar. el T r i
bunal.

Los inculpado^ que fu eran . mayores 
de .edad, podrán defenderle ¡ a sí mis
mos, aunque no fueren Letrados, y  e¿ 
juez instructor le s , iufprinaxá,, ai r e c i
birles la primera desdar ación, ae, este 
derecho, para que t pruedfn ejer&itorlo.

Artículo doce. Para la comprobar 
don de los hechos,y J a  responsabi
lidad de. los presuntos- reos, '*uando 
se ti ate de los <J#lito$ (eomprej.idiclos 
tn  lOvS números segundo y tercero ,/lél

artículo - diez, - se emplearán loe me
dios connm*s .ordinalios, establecidos 
■en la Ley de Enjuiciomicmtp crindiuv-; 
con lm> modificaciones consignadas en 
los artículos siguientes.

Si *e fratase de tosdeditos a eme se 
refieren los números primero v coar
to del mencionado artículo diez, sa í'pi - 
c irán dmanie el período sumarial las 
normas de Ja Ley de Enjuiciamiento 
oriminal en lo qae no fuesen notoria
mente incompatibles con Jas que regu 
lan el funcionamiento de los Tribuna
les popularas, y para.la cestohraciVi del 
juicio oral, lt*«$ disposiciones ‘compren* 
didas en los artículos veintiuno y si 
guíenles de este capítulo.

Artículo Los Jueces irstruc ■
tore^ evitarán la práctica de todas aque
llas ^iiligencias -cuyo x*e$tdtado, en el 
caso más favorable para el reo, no h u 
biere de alterar pi* te natural *./ a d d  
delito ni la responsabilidad - de los de- > 
lincuentes. - v a

Artículo catorce. Cuando existan va
rios testigos presenciales, consignarán 
los Jueces las declaraciones ~de los más 
importantes y ni reconocimiento de los 
detenidos en su caso, por medio de ac
ta breve que inscribirán el J/sz , el 
Secretario, el Fiscal, el detenido, y ,10*3 N 
testigos, si supieren. Sin-embargo, po
drá examinarse separadamente * algún 
testigo sí el juez lo estimare n^tofario 

Artículo -quince’.'. Cuando e l1 detenido 
confiese tener la edad necesaria p*ra'pc* 
dexle exigir, en su caso, la. responso 
bilidad criminal en toda su extensión 
y no se ofreciere duda sobre es*a cir
cunstancia ni sobre su identidad per
sonal, el Instructor prescindirá lie traer 
a la cafcsa la certificación de nacímien- 

. tO,,i:;;;-;-/-: ;; ;r.:Tví ■
i Si a s,u juicio, fueuc. necesaiia tal 

certificación pato acreditar te id ^ tid a d  
del3 inculpado^ - lá solicitará, 'Oíd clisa
do, su remisión directa ¿4 Tribtnalí n 
fin de que éste rectifique de oficio, • en  
vsu caso, la 1 sentencia en cuanto M con
donado que hubiere usado nombre dis- 1 

tinto del verdadei'o. » -
, Xambiéq ordenará el J u e g u e  pro 1 

c td ^ a l  enjbargo de bien.A de Ls per 
son a procesada con el {fin de asegurar • 
las raspón habilidades1 -j pecuniavas ¡ * 3e4> 1 

proceso, pero*,todo elfo se hará en pie- > 
za separada que .podrá ultimarse ’&&&' 
i;xdependencia ¿elv sumario. 1 ' . ■ - 

Articulo *dj,ez y,; seisi - 'Cuando ̂ el ilí-' - 
culpado sea,menor, de diez-y?seis* añ-oSj 
los jueces ,m st^ctóres, por. s í a  
tancia del^ Ministerio,, Fiscal^ Tb poiw 
drán a* diaqDosidó^.fiel ;iTrjbutóatT-Tutotari!. 
de Menores,,.y, dpnfie:n o • Jo Eaya, é 'j te  • 
del Tribunal Espcqiabjeboual, -oin sbé* 
le mil id ad alguna^ dictará las ■ acuerdos u 
tu te a re s , que,' corresponden, cm  ?atreglo<^; 
a lo. ..dispuefito- 'él)D%erdto Ader-'.tres -5
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v\  Fsbne.ro óe miá novecientos raáaU- 
uno-ve-

Aríícalo diez y • siete. C iliado sean 
varios los procesados, e l 'Ju o z  métame* 
rr>r podrá abordar la f©imació«a de las 
piejos sep a rad as ' que esti«ne canve* 
nicntes p4ia «iznplilicar y abreviar 'os 
procedimientos

N© strá tampoco necesario compren* 
der *& un mismo proaeao» ios Cielitos 
conexos cuantío ©xa atieren ¿lenacnlo? 
panef juzgarlos .con independencia ¡ En 
e*tos «asas* «ei precederá, ,«$ da to m a  
dcteríniMatia. en eb párrafo .interior y 
Jcofi. pewLrá nombrar un Delegado ¿nr>o 
para que termine, cada p to a  laeparada. 
Jíl noAihramiefUü de Delegado recaerá 
en tfu Licenciado en Derecho, cuyo 
nombre se pondrá en conocinieuto del 

. MmisUrio de Justicia, a fin de que ra 
tifique o rectifique dicha designación 

Ardcuk) diez y  ocho. El Juez iíns- 
tsuetor - deberá term inar t í  sumario den- 
t*o "de los cinco días siguientes a la 
primera diligencia, salvo que cir'oun»- 
tanaias excepcionales lo impidieran/ El 
Tribunal corregirá disciplinariamente 
•al/juez instructor que incurra en dila- 
cieñas injustificadas. ^

Articulo ‘ diez ' y nueve: La jV kdtc- 
ción de cála juez instructor ¡te entende
rá ! prorrogada a Judo* los lugares don- 
4e sea necesaria sti áCtúabiónF »tmqiíe 
&e IiaJlew fuera dé la' respectiva pro- 
viridia dóndé actúa el Tribunal, y  H\ 
áu e*maacú*ncisi, se preicindirá de raahv- 
zar 'dichas diligendiaá' por inteTo <lt 
exhortas cu&fido se estime' máá 'rápida' 
la "actuación ¿ertahai-dtel Juez ’projfib 
daf súin&aió;'• ,.,'u ' i * *VA> b*

Xrtíbül* 'veifite/ c En dos¿'<ksós'd;e : tír ■" 
geheia i©s Sfecretetriós d a lo s  Juzgador' 
Kepfeoilkldfs arel narán. en la  forma que 
previene1 el 'número primero del ^artí-* 
cule diez y echo. del Decreto de prime' 
ro de* Junfc^d* iisíl novecientos dnce 
y adn las facultades' que dicho pre&épio 

’óté'fgá: t ( b>>.vi f- y • *»* *>fj.. v .*f *• *‘ { 
Artículo veintiuno. ’Ofeaíidó' fós 'Jue' 

ves. ;áe ' Instfüecióh' estimen qiiíA én>: eh 
toeeBo punible eonfcufren lW iequkv ' 
tos^pset^énido* en el áfdcíüo tre^den^ 
eoe sesenta y cuatr® d« la Ley dd’fífa/'- 
jui«iamifenfeo-  ̂am am al, < ■ dictarán p xútsthi 
luengo,, a uto: de pracAsaifiieáto ¡, y, * prisió .4 r 
incondicional *• in h iedú tteneh te / .^ntrh- 
g'-aáu. las actuaciones ,&l Fiscid, p a ta c a . 1 

lá ‘itona^.>-que d«iterrtitn®:ralr 
artÍ9€»tii6lS^Íexit«i^h; •* »i

estimase'>qne q^-ocede r?d 1 

sofeii^eiiuietíto Ebr^^q; provisionalyrtfitai u 
« parcial, dictará al a t o 00 providencia I 
raeQb&dg i.i'psaHaíA laB^ctnaaápiies'ia dic- 
tai#^a ird«i iFto^dpielT-rqueí im2í <i[ei)4tfj8B94/ 
cnado éste, dentro i.dj^lrdármfiaoí'destress*■

4 «
^ ^ v P F S i ^ J ^ l s J W ^ í í  de 
f«i, ^ ■v^Í!̂ % ^ e j 9l,_,pól.U!aa>,

circunstatipias aconsejáren en ■ cada, caso, = 
a;., jutem  del: íTribumhíí B  £°U*¡tituto ̂  

tay ¡el'/Fitatl iq to n ta #  agerc^d^U .prcr., 
, ]'uesfeiî  : retirándose despuis . el ^rade . 
a- deliberarc y : MOt&r í concrSffea' y exclns*-, 
vamente sobre si procede el ^ooresei-. 
miento o, ,por el c o n tu s o , el proresci 
miento y-la .prisión, y ,  copsguptyemen
te, la apertura del ju^ io oraly y comu
nicado que sea el veredicto * Av fSec- 
ci.jíi de Beredfio,, dic^am ^nto
correspondiente, contra el que n® ->t 

dará ningán recurso. . . ,

Dos autosí de. prisión que se dicten-f 
en los casos comprandádes ,en ti 'pfe- 
st;iit*e articulo, no necesit^tiác di
ligencias (‘oxn»pl ementaría* a que se re
fiere el artículo*quinientos diez \ ^eis 
de la Dey de E n jq k ia in to to  crim inal.- 
Tampoco o© .contra ellos ;«cur3c
alguno.

Artículo * Veintidós. Dentro de tos ‘ 
^eintíciaa-tro * horas r siguientes al< per
cibo dev la» actuaciones el Fiscal las 
entregará ab Tribunal con su escrito 
de acusación, acompañando tan tes. ca
pias »eomo inculpados

Este xscritó' contendrá únicamente : 
Primero. La relación sucinta dél he

cho ^tribuido al inculpado.'

Segundo. E l delito perseguido y el 
artículo cíe la L ev que ío fanci^on .̂

Tercero. CEÍ nombre é<¿ los testigos ' 
y peritos que deben ser cutaáes para" 
el acte del juicié.

Artículo veintitrés, ilecifidas las cc- 
tnacjfiie* , en,, 71'ribppal,* U Sección 
de perucho, actp s-eg,uido y ^^ dilúción  ( 
alguna, hará sqn^ega a. lq^ incnlpiado^ , 
de las ^copias del escrito . $ $  acusación, 
del Fiscal con citación d e . - . p a r t e » ;  
para e lr juicio que  ̂ deberá, pejebyarse, 
salvo c(isos exaepcicuiale^rque el T ribu
nal íai ^lenq p orfiará, dentrq (̂ e las . 
ouarenta y ocho horas siguientes. . ,

',  LfV - citación inculpa^0 expre
sará,-: < , . (, t i, ,v -/ s>' Ví ■' ^

Priinerq,.; E l - üembre del Abogad* 
qu% ^lrkprppis> . Tribuna! ihufitoe? desigf - 
nq^qrrdev'.ofî Á®. ».4 ->S to 

^ g u ^ p .  - F7 4 #t*ecb«>?:d* haeeUse¿dé- 
fend^jppryotrq, jAbqgad*, siem pre que *, 

c o n e u ^ v ^  uctp dpi juicio, attoomob** 
el q p ^ .ttoeí el.incuipaáp^de fd^fenáerse; 3 
h sí̂  mismo, aunque no sea,;L^trad^ « r : 
fu efe, mayor de >,®dad. , r P  ̂ j

1 X,^9erp,r -EL| dqfppho -.de , p rp ^ ta r í ' 
en el acto del juicio las pru&bas qmah 

{¿Útito aIr q̂,-:detosa..-¡''^ Ú

, Eb(i. Tribuíiai.' ’ 
notI$5;ar4<( c-b misijip,. fdta, al *,

y leppjt&f^fjp^a .ol apto, de^juiq io
'?°fañT J f f  • ’

ie  ^ n if ie p fp ^ p  |q0% s ? q t ^
□unal para qae puedan sef/x^axqipa^a» 
por,4t o h  d ^ f^ q rsís  3pv ,to i;

hasta el momento de la celebración 
del juicio.

En el ca^o d-e hacer uso los Lacul- 
pados de sm derecho a defenderse por 
sí mismos, designarán un Abogado al 
solo efecto de dicho examen, si estu
vieren privados de libertad, y si no 
lo hicieran se les designará de oficie, 
t.ambién solamente para el expresado 
trám ite ; fjero aquéllos podrán exutni - 
nar por sí mismos las actuaciones con 
anterioridad a la .celebración del 
juicio ante el Secretario $el Tribuna!
« funcionario de la Secretaría qu*e éi- 
te designe y  durante el tiempo que 
prudeucialniente señale , el Presidente 
del mismo. 7 '

Artículo veinticinco.' La vista será 
pública, salve, en los 'casos en que el 

< Tribunal, por causas muy justificadas, 
acuerdé1 celebrarla a puerta cerrada 

Comenzará el j*nieio dando lecturá 
di Secretario del escrito de acusación, 
omitiendo las conclusiones referentes 
á las1 penas y a la práctica de las prue
bas. Acfo seguido el Pies 1 terne p e 
guntará a las patftes si ’ "tienen que 
aj»®rtar nuevas urebas, y previo acuer
do del Jurado sobre la admisión de las 
mismas se pracficarán inmediatamente 
tos que fuerek admitidas. ' ’’ '

La defensa ppárá presentar Jpor Jks- -"í-iVrJb • - IC-.y ,.írv «7iún¡)\̂ i nf . ?cnto sus conclusiones provisionales y 
1 el ^Tribunal'' tendrá la facultad de re-' 

qúeñries a que las presenten.y de acor 
Uar la lectura pública de' k s  mism-b 
■.omitiendo también las referentes a 
los entremos que- determina el párra- 

( fo anterior. s '5  ̂ 1
lAftícúló^ veiíitíséis. Él; interrógalo-- 

r to  del* inculpado,' ̂ íárts declaraciones de 
los 'testigos'^  las á^utos4̂ rue^as ^se' ! 
acomodarán a ío dispuesto 'en los ;f /  
tículos seiscientos ' ochenta ' y ocio y 
siglhentés dé la Ley de Enjuiciamiento 
ermimal. '

El XJresidente, ya de oficio, ya a
in^stancia de cualquiera de las partes
podfá alterar éí ^rd^n de las prueban 
cuando así fue^se' convei iente para el 
mejor esclarecimiento de los hechos 

Artícúib ’ veintisiete, ¿os Jurado^ 
previa la venia del Presidente, podrán 
dirígif’ a tos partes, testigos, peritos y 
protésados, las preguntas que eximen ' 
procedentes ^para aclarar y fijar Jos \ 
hechos sobre que verse to . prueba. Si, 
las preguntas fuesen, impertinentes o 
capciosas, según pareced de ¿os jue- / 
C€S dé' Derecho, éí Presidente neg^ra^ 
la veníá ' y 'sé insertarán en aqtV; jas 
prégúptos ' rechazadas.

Artíquto veintiocho, ^acpcad.is .Uî . 
pruebas# Fiscal y los ,d^fenaore^( to-  
xiplarún «iq vpee» ; sus,-¡cc ĉlu sione$- d e - , ' 
finitiyas, expresacado .los artic^to, 4̂ : y 

^PenaL . qq^.. considere^ 
bles„:sai rsasq,‘. :y ¿esp.uéa horáp uso
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la palabra para mantener sus respec
tivas tesis sobre los  ̂ liechos de la cau
sa. De todo elle se levantará la co
rrespondiente acta.

Das partes podrán presentar por es 
critó sus conclusiones definitivas y el 
tribunal tendrá la facultad de reque
rirles para que lo hagan en esta forma 
y en todo caso el Presidente suspen 
derá el juicio durante el tiempo es
trictamente necesario para que aqué
llas preparen dichas conclusiones.

E l Presidente del Tribunal tendrá 
facultad para limitar los informes que 
excedan de méd-ia hora.

Artículo veintinueve. • Terminados 
los informes, el Presidente preguntará 
a los procesados,si tienen algo que ma
nifestar por sí mismos al Tribunal.

Si contestasen afirmativamente, Ies 
concederá la palabra prometiéndoles de
cir cuanto creyese conveniente para su 
defensa, perp sin consentir que ofen
dan con sus palabras a la moral, ni 
falten el respeto al Tribunal,, o a las 
consideraciones debidas a . las demás 
personas. '

Artículo treinta. Cuando las partes 
acusadoras, en vista del resultado de 
las pruebas, soliciten la absolución 
completa de los procesados, el Presi
dente preguntará en alta voz si alga- 
no de los presentes, mantiene la acusa
ción. Caso negativo, Jos Jueces de De
recho dictarán, sin más trámite, auto 
de sobreseimiento libre por falta de 
acusación.

Cuando alguna persona con capaci
dad legal suficiente manifestase que 
hace suya la acusación, será tenido por 
parte como tal acusador, si además es-, 
tuviese dispuesto a sostener en el acto 
su acusación, bien por sí misino, si 
fuese Letrado, bien valiéndose de uno 
que lo seá, y se continuará en todo caso 
el juicio sin interrupción ni retroceso, 
sin perjuicio de formalizar luego la 
representación de esta parte para los 
trámites ulteriores del procedimiento.

Todo lo que resulte acerca de este 
incidente, se consignará en el acta íes-, 
pectiva.

Artículo treinta y  uno. E l Presiden
te del Tribunal redactará el correspon
diente interrogatorio de preguntas que 
ha de someterse a la adveración del 
Jurado, dando /lectura del misino 
fin de que el Fiscal o el defensor pue
dan solicitar la inclusión de alguna 
pregunta que estimen pertinente.

Artículo, treinta y dos. Acto conti
nuo el Presidente entregará las pre
guntas !a los Jurados, quedándose con 
copia de las mismas, sacada por el Se
cretario, y aquéllos se retirarán a la 
Sala destinada para sus deliberaciones.

También se les entregará, en todo 
caso, las piezas de convicción que hm

hiera y la causa sin los escritos de ca
lificación. En atención a ello, quedara 
suprimida en su momento la lectura 
de la prueba documental y  de toda 
clase de escritos y documentos unidos 
a la causa.

Artículo treinta y tres. E l primero 
d^ los Jurados, por el orden alfabético 
de apellidos, desetnpeñárá las funcio
nes de Presidente, a no ser que la ma
yoría acordase otro nombramiento.

Artículo treinta y cuatro. La  delibe
ración tendrá lugar a puerta cerrada, 
no'permitiendo al Presidente del Tri
bunal la comunicación de los Jura
dos con ninguna persona extraña, a 
cuyo efecto adoptará las disposiciones 
que considere conveniente, y no sé 
interrumpirá hasta que hayan sido eon- 

• testadas todas las preguntas. ? .
Artículo treinta y  cinco. Cualquier? 

que sea el tiempo que empleen los Ju 
rados en la deliberación, no podrá és
ta suspenderse sino por causa de en
fermedad repentina, facultativa y sufi
cientemente comprobada, o de fuerza 
mayor manifiesta, cuidando la Sección 
de Derecho, bajo su responsabilidad 
más estricta, de la rigurosa incomuni
cación prevenida en el artículo ante
rior.

Artículo treinta y. seis. Si cualquie
ra de los Jurados tuviera duda sobre 
la inteligencia de alguna de las pre
guntas, podrá pedir que el - Tribunal 
aclare, también por ecrito, la palabra 
o c©neeptó dudoso.

Si antes de dar su veridicto creen 
necesárias nuevas explicaciones, les se
rán dadas por el Presidente, después 
de volver para este: efecto a la Sala 
de Audiencia. '

Cuando hubiere lugar a modificar o 
(ompletar las preguntas, no se proce
derá a hacerlo sino en presenciá de la*' 
partes. %

Artículo treinta y siete. Terminada 
la deliberación, se procederá a la vo
tación de cada una dé "las preguntas, 
por el orden con que se hubiesen for
mulado por el Presidente del; Tribunal

Artículo treinta y  ocho. La votación 
será nominal y en alta voz, contestando 
cada* uno de los Jurados,; según su 
conciencia, a cada una de las pregun
tas, S I  o NO.

Artículo treinta y nueve. La mayo
ría absoluta de votos formará vere- 
dicto.t-

En  caso de empate se entenderá 
votada la inculpabilidad. Si se tratase 
de hechos relativos a circunstancias 
agravantes, ;se entenderá votada la ex
clusión de éstas. Si de hechos rela
tivos a drcmistancáas atenuantes o 
eximentes, se entenderá votada la exis
tencia de ellas. *

Artículo cuarenta. Ninguno de los

Jurados podrá abstenerse de votar. E l 
que insistieras, en abtenerse después de 
requerid© tres veces por el Presidente, 
incurrirá en la pena señalada en el se 
gund© párrafo del artículo trescientos 
setenta* y siete del Código Penal.

La abstención, sin embargo, se re
putará voto a favor de la inculpabili
dad.

Artículo cuarenta y uno. Concluida 
la vptación, se extenderá un acta eá 
la forma siguiente * «Los Jurados han 
deliberado sobre las preguntas que se 
han sometido a su resolución, y bajo 
la promesa que prestaron-, declaran so- 
lemnemente lo siguiente :

A la pregunta....^. (Aquí las pregun
tas copiadas). S I  o NO.»

Y  así todas las preguntas por el or
den con que hubieran sido formuladas.

Artículo cuarenta y dos. En  -el acia 
110 podrá hacerse constar si el acuerdo 
se tomó por mayoría o por unanimidad, 
y será firmada por todos los Jurados.

E l que no lo hiciere, después de 
requerido tres veces, incurrirá en la 
pena a que se refiere el artículo cua
renta dé este Decreto.

' . . V .

Artículo cuarenta y tres. E l Jurado 
que revelase su voto- o el de cualquie
ra de sus colegas, será considerado 
como funcionario público para los efec
tos de lo. dispuesto en el artículo tres
cientos Setenta y dos del Código Pe
nal. ■ ■ ,

Cuando apareciere indicio de sobor
no al que se hubieré sometido el Ju 
rado, se procederá por ' cohechó con. 
tra corruptores y corrompidos, con el 
testimonio, en su caso, de. la sente .1- 
cía conminatoria que por tal delito in
terpondrá el Ministerio Fiscal e l opor
tuno recurso, en los casos en que sea 
posible. ; v ,

Artículo cuarenta y cuatro. Escrita 
y firmada él acta, volverán ios Jura
dos a la Sala del Tribunal, y, ocupando 
sus respectivos asientos, el que hubie
re desempeñado las funciones de Pr? 
sidente leerá el acta en alta voz. en
tregándola después al Presidente del 
Tribunal. -

Artículo cuarenta y Cinco. E l Pre 
sidente del Tribunal, a continua-í'n 
o  después de efectuado lo que previe
nen los artículos cuarenta y siete a 
cincuenta y uno, concederá la palabra 
al Fiscal y al defensor o defensores, 
a fin de que, informando en derecho, 
soliciten la pena que crean aplicable 
al caso.

E l Presidente del Tribunal tendrá 
facultad para limitar los informes q ue. 
excedan de diez minutos.

Artículo cuarenta y seis. Inmedia
tamente él Tribunal deliberará y  vota
rá  las sentencias, haciendo público el
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fallo, sin perjuicio de notificar acue
lla al día siguiente.

Artículo cuarenta y siete. El vere
dicto podrá ser devuelto al Jurado por 
la Sección de Derecho para que lo re
forme :

Primero. Guando deje de contestar 
categóricamente alguna de las^pregun- 

■. tas.
Segundo. Cuando haya contradic

ción en las contestaciones o no exis
ta entre ellas la necesaria congruen- 

. cia. *
Tercero. Cuando el veredicto con

tenga alguna declaración o resolución 
que exceda los límites de la contesta
ción categórica a las preguntas formu
ladas y sometidas a Jurado.

Cuarto. Cuando en la deliberación 
y votación sé hubiere infringido lo dis
puesto en los artículos treinta y cua
tro a cuarenta y uno inclusive de este 
Decreto. • .

Artículo cuarenta y ocho. Publicado 
el veredicto, los Jueces de Derecho po
drán acordar de oficio, y el Fiscal, el 
acusador privado o los defensores de 
las partes, pedir que sea devuelto al 
Jurado para que lo reforme o confir
me, siempre que concurran alguna de 
las circunstancias enumeradas en el 
artículo anterior.

Da parte que solicite la devolución 
del veredicto expondrá y razonará bre
vemente su pretensión/ y sin permi
tir que acerca de ella se suscite deba
te, los Jueces de • Derecho acordarán 
lo que proceda.

Artículo cuarenta y nueve. Cuando 
el veredicto fuere devuelto al Jurado 
por no haber Sido 1 categóricamente 
contestada alguna de las preguntas, 
los Jueces de Derecho le ordenarán 
que, retirándose a la Sala de delibe
raciones, vuelva a resolver sobre la pre
gunta.

Si el veredicto se hubiere devuelto 
por haber contradicción o por no exis
tir congruencia entre las contestacio
nes, íos Jueces de Derecho ordenarán 
al Jurado que Conteste nuevamente a 
las preguntas, haciéndole notar los de
fectos de qué adolezcan las primeras 
contestaciones.

Asimismo señalarán los Jueces de 
Derecho al Jurado las declaraciones o 
resoluciones que excedan los límites de 
la contestación categórica a las pre
guntas formuladas, o las infracciones 
o irregularidades cometidas en la de
liberación y votación del veredicto, pa
ra que supriman aquéllas o subsanen 
éstas, procediendo a dictarlo de nuevo 
cuando seá devuelto por virtud de lo 
que disponen los números tercero y 
cuarto del artículo cuarenta y siete de 
este Decreto. -

Artículo cincuenta. Si después de la

segunda deliberación el veredicto ado
leciere todavía de alguno de los defec
tos mencionados en los dos artículos 
anteriores, la Sección acordará, tam
bién de oficio ó a instancia de parte, 
que vuelva el Jurado a deliberar y con
testar a las preguntas.

Si en ésta tercera deliberación 
tampoco resultase veredicto por la mis
ma causa, el Presidente del Jurado, 
antes de volver a la Sala el Tribunal 
hará constar el voto emitido por cada 
uno de los j urados en esta, tercera, de
liberación, en un acta especial que ha
brán de firmar todos los presentes.

Vueltos los Jurados a la Sala de 
Audiencia, el Presidente de aquéllos 
entregará el acta al del Tribunal de 
derecho. Si este Tribunal, después dé 
examinar el acta, creyera que no hay 
veredicto, lo declarará asi en alta voz 
su Presidente y remitirá la causa al 
nuevo Jurádo.

Artículo.cincuenta y uno. Si Tri 
banal de Derecho desestimara la peti
ción de cuálquiera de las partes para 
que vuelva el veredicto, el Jurado po* 
drá prepararse el recurso correspon
diente, cuando proceda, haciendo en el 
acto la oportuna protesta. 1

Artículo cincuenta y dos. Cuando/ al 
parecer unánime de los Jueces de De
recho, fuese manifiesta por el resulta 
do del juicio, sin que pueda ofrecerse 
duda racional en contrario, la inculpa
bilidad del procesado, si el Jurado 
hubiese declarado culpable, la Seco ón 
de Derecho del Tribunal Popular pro
cederá en la siguiente forma :
/ a) Si se .tratara de los delitos que 

mencionan los números segundo y ter
cero del artículo diez de este Decreto, 
sin perjuicio de dictar la sentencia que 
proceda con arreglo al veredicto del 
Jurado, consignará en acta declaración 
del error grave y manifiesto en que han 
incurrido los Jueces de hecho en sus 
contestaciones, y propondrá por vía de 
indulto al Gobierno o al Tribunal Su
premo, según la natñraléza de la pena 
impuesta, lo que estimare justo, 
dando en suspenso la ejecución de la 
sentencia hasta que se resuelva la inci
dencia por medio del oportuno expe
diente.

' b) Si se tratare de Jos delitos que 
determinan los números primero y 
cuarto del artículo diez de este Decre
tó, dictará también sentencia acomo
dada a las contestaciones dadas por c4 
Jurado a las preguntas del veredicto, 
y consignará en acta la declaración a 
que se refiéfe el apartado anterior, que 
notificará con la sentencia- al Fiscal, y 
éste, dentro del tercer día, interpon
drá de oficio contra la misma recur
so de plena jurisdicción, por injustica

notoria, ante la Sala de lo Penal del 
Tribuna! Supremo.

Artículo cincuenta y tres. Quedan 
derogados todos los Decretos de vein
titrés, veinticinco y veintiocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis, quince de Septiembre y dos de 
Noviembre del mismo añó, el de vein
titrés de Febrero, últiqio, relativo a 
Tribunales especiales, y cuantos pre- . 
ceptos se opongan a lo establecido en 
este capítulo.

CAPITULO III

De los Jurados de Urgenctz.

Artículo cincuenta y cuatro. Funcio
narán en los lugares y con la demar
cación territorial que el Ministro dé 
Justicia determinen, Jurados de Urgen
cia para conocer y sancionar los actos 
de hostilidad y desafección ál régi
men que *no sean constitutivos de los 
delitos previstos y sancionadosven el 
Código Penal común y en las Deyes 
penales especiales.

Artículo cincuenta y cinco. Se repu
tarán como actos de hostilidad y ‘des
afección al régimen ; ;

a) Dificultar voluntariamente y en 
forma no grave el cumplimiento de las 
órdenes/dadas por la3 Autoridades para 
la defensa, abastecimiento general y 
particular, Sanidad, consumo le luz,' 
gas y agua.

b) Difundir falsos rumores o noti
cias atinentes a las operaciones de gue
rra, actuación del Gobienio o situación 
económica, o cualesquiera otras que: 
tiendan a producir un estado de opi
nión adverso a la República o a crear 
un estado de opinión o de alarma con- 
tirarlo a la misma. '

c) Observar una conducta que5 sin 
ser constitutiva de delito, demuestre, 
por sus antecedentes y móviles, que. 
quien la practica es persona desafecta 
al. Régimen.

d) Alterar" ¡sin causa debidáínente 
justificada o con infracción de bandos, 
disposiciones u órdenes dotadas el. elec
to por autoridades gubernativas o mu
nicipales,, el precio, calidad, peso, ra
cionamiento o distribución de artícu
los de comer, beber o arder, ocultar
los con ánimo de acaparamiento, co
meter cualquier otra irregularidad sus
ceptible de perturbar el normal abas- 
t e c i m i  e n t o d e l o s  expresa
dos artículos o intentar con alguno 
dé los fines o móviles expresados ma
quinaciones o fraudes de los que , se 
mencionan en los artículos quinientos 
veintinueve y quinientos treinta' del 
Código Penal.

e) Realizar, prevaliéndose de las ac
tuales circunstancias, cualquiera de los 
hechos usurarios que define : el Códi-
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gp Penal en loa .artículos, {^imentp-s 
treinta y dos a quinientos treinta, y 
S a f é ,  , - ;.. ;.’ ;. ,■ ■... ' ■ ' ' -

f) , Cualquier otro hecho que, por sus 
eircunstancias y consecuencias, deba.-as- 
tin larsfe como nocivo a, ios intereses d e l 
Oobiernp, d e l, pueblo o de la ,■ R¿públ> 
ca* sin $tie..; nip-gún caso se-; consideren : 
comprendidos en . e#te apartado Jos he
cho.:?, que ,. hayan sidp ; previstos* eonxo;. 
delictivo» :eli el b an d a  del M inistro de 
la Gobernación de trein ta  y uno de Oc
tubre de. mi? novecientos trein ta y aeifc, - 
o en los que. dictare en ,1o. sucesivo.

Artículo cincuenta v seis. Los he
chos comprendido» en- elo artículo an
terior serán sancionados con las si-, 
giiéh-tcs penas : /  "• '

aV Penk principa]. 'hrteniaiwéniÓ  
ehcariípos de trabajo '.por tiem po supe
rior a un año e ih íerior á cinco.

’Hn tánto  se "organizan los oporrenos 
estabí écím ft&tósj lóá penados p ex u, a - 
t^cerán  priVados de libertad, siéndoles 
dh ahc¿nó'Chtiempo de reclusión, para el 
chM p iu iiék to 'd e 'la  cóiídena; ' ,

d) Percas accesorias, aplicabl.es o no, 
pdrVwl Trhunai, a su prudente arbi
trio, en unión de la principal :

Primero. M ulta de cuantía indeter
minada ; para su fijación se tendrán 
etíf cuenta las circunstancias ce  la in , 
fracción, los daños o perjuicios cansa* 
dos y - i a  siiiiación económica del cul
pable.

Secundo. Pérdida derechos ipi
les "-y* polític'oé 5 por e l ' tietñ'p’ó qüe dis- 
crecioiialm ente' determ ine él Jurado yl 
pudiendd-alcanzar, la prim era, la ex
tensión que establece el artículo cua
renta y  -dos* del Código Penal común.

Tercero. Privación de cargo publi
co, de derecho* pasivos de íodci clase, 
de profesión, industria a ofíc-’ó.

Cuarto* Prohibición de residir en 
un ■ lugar determ inado, impGsíclótj de 
residencia forzosa o Sutnisióti a la' vi- 
gÜancift de 4a autoridad.

Quinto. Caución de conducta en 3a 
forma establecida en ei artículo cua
renta y  tres del Código Pen^l.

e) Pena subsidiaria de privación de 
libertad, que se im pondrá a los c a j e 
nados.-aún  térbam  en can ijas de 
trabaro; qué, enferm es ó sexagenarios, 
carezcan- de aptitud pata el cumpü- 
inieuto de da  pena. 1

Bi tiem po do privación  d e ’ lib e r
tad  tendrá; Idéntica du ración  a l que 
d e -tra b a jo s  se h ub ie re  im puesto.

.Artíéhio cincuenta y  siete. Los Ju- 
radbs de U rgencia e s ta rán  in te g ra 
dos por un Presidente, Juez de D ere
cha ,1 • dc’áígn'ado en tre  loa Jueces o 
M agistrados por el M inisterio  de* 
Justicia, y d«s Jueces de Hecho,, de
signados en la 'fo rm a , que d e te rm in a , 
el a rticu lo  moreno do éste D ecre to ,,

que sera; aplicable  en toda su < 
a ió n a  los Jurados que Integran es
tos Tríbunalos. • * -

EL M inistro de Justicia podrá 
nc robrar un funcionario judicia l 
para qú© sustituya a i Prefeiáléhte.

L leva rá  la  ácúsación :él F iscal 
Múkifeipál: v cofcr.e&pohdkmt:e caso ' 
de. que no se* adscrito o nom brado 
especíElniente por el Ministerio*- un 
fbricionáf ia de lá carrera-Judicial.

A rtícu lo  cincuenta y  ocho. Los 
juicios se iniciarán:

P rim ero.— A  p6ctiGi(ln de la s  au to 
ridades gubernativas o municipales, 
bien por "su propia iniciatáva, bien- 
a catira de denuncias preocupadas 
ante ollas por -los p articu lares y con
troladas por la  respectiva  autoridad, 
tan to  respecto a Vi solvencia del de
nunciante como a la  posibilidad de 
la infracción  dem andada.

Segundo. A petición de los orga
nismos responsables de las centra
les sindicales c partidos políticos 
afecto** a l F ren te  P o p ular de cu a l
quiera de las dos m aneras esp ecifi
cadas en el párrafo  anterior.

E n  uno u otro raso, el Fiscal, sos
tendrá la acusación, sin perju icio  del 
derecho de l a 1 autoridad gubernati
va o uumicip*] o entidad política o 
sindical a designar un delegado que 
la ejerza con eí carácter d» acxisador 
privado.

A rticulo  cincuenta y  nueve. E l 
denunciado podrá defenderse por ral, 
propio o valerse, para su defeirf&a, de 
un.- hom bre bueno, sea o no L etrado 
en ejercicio . ,

E l fallo  sé diatará por m ayoría  de 
votos, y  en caso de discordia, deci
dirá el del Presidente.

A rticu lo  sesenta. E n todo la  de
m ás que no se Iva He previste en el : 
p íc e n t e  C apítulo, el procedim iento, 
ante los Jurador d e , U rgen cia , se  
a ju stará  a lo ^síabiecido p$ra la3 
f  pitas en el título X y del libro V I de . 
la Ley de l^ijuicianiiento , ciiiqi- 
naL . , , * . \

A rtícu lo  { «fsqntá y  uno. Qíitoda , 
derogado el TDecreto de veintitrés de 
F ebrero últimt», relativo a  Jurados . 
de U rgencia y  cuantas disposiciones 
se opongan a  lo* establecido en el 
presente capítulo.

M ieptras conozca^- ios Jurados de , 
Urgencia, de los Lechqs, com prendi
dos en los aparf&dc* d) y  e’) d « I;ar^ , 
tlculo cincuenta y  cinco de ,esto ^ e - 
creto, quedará en suspenso, la  a p lL  
cachón de las, penas con que ,los sar^ 
tícnlo$ quinientos veintinueve a l , 
quinientos treinta y  seis Jel Código 
Penal sancionan becho^ aj$$logt>$ /.

... I M  í g s  jurados.:.d&-xGuaridj&i,

A rtículo  soso-iirs* y  dos. 'fín la1.? 
poblaciones donde hu bieiyn  de ic -  
gir ios bandas que h aya  d ic tid o  o 
dicte el Ministro de la Gobe ^
conforille a lo i3revenido en ei a r 
tículo prim ero «fel D ecreto de ¿a 
Presidencia del Consejo de Mmu**- 
■tros de diez y siete de O ctubre de 
mil novecientos uemfea y  seis, fun 
clonarán o se constituirán  por O r
den del Ministerio efe. Justicia ¡ano o 
más Jurados de Giiardia, según lo 
requieran las necesidades del se:vicio, 
páxa conocer Áe los delitos que se 
definan en los expresados bandos.

Artículo sesenta y , tres./ Los Jqra-, 
dos de G uardia, con .p lena JurMdJe-, 
ei/m y  fun ción  .pernianente, _ estarán, 
integrados por an ‘ P r e s id e n ^  Juez: 
de Derecho y  seis J u ra d o s,» Jueces 
de tí ocho* .

E l rqinistro,, c!e Justicia  
hbrem ente qntre los funcionariotí de 
la carrera judicial, los P rep á ra tev  
de Jos Jurados de G uardia, así como 
lp» suplentes de Xcs njiisraoa.

Píespecio, a  Jos Juece?, d© ¿lecho, 
será aplicable  lo dispuesto . en . é l  a r 
tículo noveno del jire^e^te D ecreto 
para  los Jurados: ü9*. >1q s  /Tribunal^,. 
Populares*, -

■ Arftículo sasent® y  cuatro. Los 
hechbs m encionad es ea el artícu lo  
prim ero n úm ort prim ero1 del *ar-
ticulo segundo y sexto del artícu lo   ' ( :■ -
tercero del bandís del* tre in ta  y  uno
de O ctubre úIí .uac com o p ertu rb a 
dores del orden inúbli^q o qUe tien 
den a perturbarlo, se entenderá qua 
son.Jps actps f/>mprendido» en. los 
ortíoulos <segundo y tercero* do la  v L  
gente L e y  de Ordü3i Público  de vein
tiocho 4e ^ttíio Je m il novecientos 
treinta  y  tres.

A rtícu lo  sesenta f y ciiico. E stos 
Jurados im pondrán las penas q u é v ' 
establece el ' Código- d a  Justic ia  M ili
ta r  y-ap llear^ n  ofítrictam ente éX. pro- 
cedknídnto «umaj'ísínio* fegriad o  VúV 
dicho- Cuerpo lega). L  ' sj: r >

* Los *»inculpa doé ̂  t©fídráñ' ‘ tarnbién 
en juicios derecho a  deféiid’ér-'
s e '-p o r 's í m ism os oKfi a r r e g le '& la s 1 
normas > * e&tábkéidás éü'' al chpXíu- ’ 
lo" XI de é s t e '■ D ecreto: *’ ' f

Los- Jurados d a  ' Gúarclia pódVáu 
inhibirse d el cé'íiocjúiiéíito dé ‘ íoá k c * 5 
chofit éO'metidós' a 1 su " juir^3did¿ÍSix,' 
cuando éstiínéh qóe cori'bépóndeh á 
]a cam p éZén tXk ‘ d e 'Jé tro s1 Trfibuká&é.

A rtícu lo  ■ sé^éiitÚ, y  sé ís .v QÜedáh' 
derogados' eV D e cre to ' d é '’ diefe y  jsibtó7 
de O ytubre dé m il novecióiitoá tr e ín - ' 
ta y sels«2K* la Orden iy 'loó"fio
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, _ de Diciem bre del mismo año sobre 
jurarlos de Guardia y cuantas dis- 
j.o'. ieiones se opongan a lp  precep
tuado* en eJ piesente capítulo

C A PIT U L O  V

De Iq* ¿lirados de Seguridad.

A rtíc e lo  seAv'uta ¿ s h te  L a apU- 
'->101611 denlos medios de seguridad 

que determ ina Ir L ey  dé vhiifUóCho 
de J u ll 'o d e  m il novecientos treinta 
v tres y  las cKmíH íüneiones reso
lutorias que dicha Ley encomienda^ a 

. lós Jueces 'de Tnstruccióii e roer ai- 
m ente designo dos 'al efecto; correS'- 
póiiderári - en lo ' sucesivo a * Jurados 
ele ! Ségm4dad, constituidos por un 
ñíndioilarid : jud icia l designado por 
el M inistro de Justicia, que actu ará  
coínó' Presidente, y dos Jurados p >  
Pularrá, eb ’hgnudos como dis^óné >1 
artículo  noveno de' este Decreto.

Dos dós Jurados populares serán 
de señ ados por las 1 organización es/- 
sindicales de Trabajadore*! de entre
‘'Us aíñíatíos, euañtíó los reos faéren
presuntos vagos h lb ítíia les.

Las resoluciones d@ m ero trám ite 
las adoptará el'JtféZ, 'Presidente por 
sí fnismo, sin intervención ‘ de 16?
JlXT&áÓS,

L o s Jurados de Seguridad a co m o 
darán su actuación a l prócediniién 
to del ju icio  de faltas, 
z Los inculpados podrán d efen der
se por a tm ism o s  o por Letrados.

A rtícu lo  ríc^enta ry °phso. L a', ju 
risdicción de los JuradC'S ,̂ © .¿Segla
ridad fpodra , exjtep ^ rla^ a  31toda upa 
provincia el M inistro de Justicia. ,

A rtícu lo  sesenta *y nueve. De, loe 
recursos tdc apelación que regulan 
los=¡ artícu los , quince y  siguientes de 
la exp resó la . L ey  de veintiocho de 
J  ulip , de r m jl, r nov ©ciento? tre in ta , y  
trei?, .eqnocqrán, ..por - turno, .Aes, -.3M “ 
b u n a te  ¿Papulares (de. l a ,  ̂provincia 
respectiva,, La lo^ que, $e, £ran$£iqre 
tainbiép  - -toda , la  ̂ t com petencia qqe 
para¡ la  aplicació n  5)de< tísí;a .Ley a tr i
buye? la m ism a & Tribunales, ,,

, Artículo setenta-. *. Podrán 1 ser- de
clarados en estado phligrosooy som e
tidos a  las m edidas de seguridad  ̂ de 
la- -m encionada Ley» adem ás, der los 
¿pae enum era artí cu lo r; s egu n d o ,üo 

1 os j  traei - carezcan^ de do- 
e identidad personal?: o  rda
g fm fhñtía, -Tfeclarad o» * obMgatóriosuA^i* 
Lás A utoridad  es -gobernativas/1 n6 
jfnsíifiq uen satltt& cto vikméntey cuan- 
«do jséaii r e q u á r id p s itá ^ -e llq is&fíX t&Q~ 
ftafeo^Leus g&g.mtesJ sus 
-vtd&ifó fi®« p rp fé s i^ >  ofiq lo  & f  d*t%mjp|f' 
lio -tjne*» atenganv o>aii¿rmsífeí&n^ «a? 
cualpufpf a '' d «h M os=i A#iAid©Sío £xcepai ¿>f

m íe* de la nación que m enciona la 
Ley de Orden público, prevenciones 
legítim am ente dictadas para .el m an
tenim iento de éate: o la  regulación  
fie m ercados, abasteim ientes, com u
nicaciones o cualesquiera mtros, ser- 
t'icios de interés gen era l o m edidas 
ae seguridad jjública. y los que; >n- 
Keen cualquier clase de actos indi
cadores de una conducta antisocial 
o peligrosa para lo» intereses de la 
República.

Artículo sesenta y uno. :. Sin susti
tución de las - m edidas de seguridad 
que señalo oí articuló  ’ •cu&irtá;>-;de. 
citada, Ley, dos? Jurados de Seguridad 
podrán im poner a todas;; las 'Catego
rías** de sujetos p eligro sos que «nU~
B iem  el ¿ A rtíc to  segundo de la  m is
ma, el internam iento en cam pos d© 
traba jo, por tiempo-' dhdeterm inádo, 
que no será en- ningún ca,so inferios 
a un año ni podrá exceder de cinco 
o ños.

Los Jurados de &¿gurída& a co rd a
rán poner fin a las expresada?- me i; 
das ó 'su stitu iría s  por otras, con su
jeción a lo ' prevenido respe'ótb al, 
pai*ti^ular eñ el artículo  quinto d© 
la L ey  de veintiocho de Julio de mil 
novecientos treinta y  tpes.

' (> CAPjlTULQ SK X J '0

Del Tribunal Popuiaf de 

Responsabildades civiles

Atfeíóülo setenta y 'd o s . E] T rib u 
nal creado por los D ecretos de H&- 
c ió n d a v y  JuéticJa * de vé'intitréé fá é  
SéptíombTe y  «;eií? dé O ctúbrc de m il 
noveoíontós ’ tre in ta  y  ’ seis para  co- 

' nocer' tío ^as responsabilidades bivL 
les derivadas de Ja rebelión rrrlitar 
y  hacerlas' e fectivas en conexión con 
ia Caja genera! de Reparaciones de 
aqfuel M M sterió ' ‘sé ‘ dendrninárá T r i
bunal P o p u la r  de R espon sabilida
des*: civiles, extenderá su •jurisdic- 
ción a todo er terFitorió de la  R epú 
blica^ y f aetuárá separadam ente de 

los déniás Tribtftfatlétt en la  teapít^! 
donáé ¥eáída %1 Gobierno.

Aiftíúitíó 'sétehta, y  tres. EL ex
presado' ’T ribunál ’ Leiidrá competen- 
.cia\ "para declarar la existetícia de* 
Tas ‘ rétípoiaáabilidades civiles con tra i- 
dh^ con níctívo de la actual rebe
lión, ya provengan éstas de Una ú f -  
ítfiáL declaración de responsabilidad 
W fm iná l o dO' actos u nmisionés d© 
-hostilidad o desafección a l ré^íiñen^ 
que, sin tener 7 úar&&tér' delictivo, 
.sean imputables! ¿a personas i \ natura
jee, ,D ^jurídicas contra ím  tí;u« exis- 
tan pruebas o indicios racionales de 
.haber partic ipado directa q ilftdireo-

t am epte en ©1 m ovim iéiito > in su rrec
cional o en su preparación. ¿ >

E l T ribun al .obrará con piona ju 
risdicción  en el ejercicio de su* fu n 
cionen y dictará por sí mismo las nor
mas procesalesXa que ha de a ju sta r
se su actuación., de las que dará co
nocimiento al Gobierno, enteimién ' «• 
se que éste, J a s ’ con firm a »v exp resa - 
rien te n o . las rebocare antes de los 
diez días  ̂siguientes a la comusüCa- 

..cáóu>i,tíO'.* • m ism as, , .

•Tendrá.' tam bién el Tribiíenal ano - 
phas facu itados para* corrfirm-ar o 
a lterar Ja cuantía  de las responsa* ' 
bilidades civiles -fija Jas por ios" T ri
bunales de lo C rim in a l; papa ¡seña- 
la r  las OXigibíéÉí *a ios ' condcnaídoe 
p o r ios ■ Jurador ;d e V  rgehoia 'y  ‘dé 
G u a rd ia  con5 independencia ' d é  las 
sanciones pecuniarias - que éstos Ies 
hubieren fm pué^tói fr&ra1 á'ecláráHós 

, 7Por-isl .̂inSjsmtí eil los casos que vfuüre 
orooedente kac^rloy' y hara -iiecábar 
de todos - los Tfibajiales y o. guiar, 
mos ^públicos o eutidadfcí? p^rticn 
t o e s  Ion antecedentes ' que estitr,© 
necesarios p ara  el cum plim iento de 
eu m isión. -

Corresponderán igu alm en te  a este 
T ribun al laa facu ltad es < ^u©; c fe ' cdn- 
fi®r© el artícu lo  rveintiiiííop' déL r De- 
crét'óf d é  l a : P ré s id e n c ia ' de éétái7mis- 
nna fecha.

r" Á rífcu lo  setenta  y cu a tro .' Cons- 
títiiirán  ©T T ribu n al P o p u lar de R e s 
ponsabilidades civiles cinco íñnci/v 

- navios ju d icia les  de superior catego
ría, nom brados p or &l Consejo de 
M inistros;’ a  ¿rb íiu e sta ' d©l cip in s t í

lela , que fo rm arán  la Sección" ele D e
recho, y  doce Jürádós; d © víóV' Cuáles 
seis sarán Diputado^ ' á Cortes^ qh^ 
d esignará  láV D iputación perm anen
te» he las misma?, y los otros seis se 
'insacularán, por turnos mensualeK. 
de una, lista, de veinticuatro, que fo r
m arán todos los cu a trim e stre s ' los 
partid  03 y  brgani-záeio n es sin tí feá J es. 
qu© integran el F ren te  P ópular.

E l Consejo de M inistros nom bra
rá  tam bién tres suplentes tío los M a
gistrado? que form an  la  'Sección ’ .de 
D erecho entre los de igual catego 
ría  que éstos. *

A rtícu lo  setenta y cinco. Los M i
nistros de A gricu ltu ra  y  H acienda 
p odrán  m ostrarse parte en los e x/  
pedientes do responsabilidad de qu>̂  
nopozca -  este T ribunal, designando 
ah efectq com isarios > especiaUe?,*.. qute 
tendrán, las facu ltad es..atribu íd as al 
acusad or ,privado» k ,í,
. ^Xaus, f  un oí qnes-<.fiscales - será© e je r
c id a s , por los fun cionarios ée este 
O.rdAn que form en  - la. p la n tíl^ , 5 4él 
T ribuoaL ios? ,qup, dependerán ;dí?rfí%
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tam en te  del F isca l g enera l de la  R e 
pública.

Los incu lpadas se rán  requeridos a  
hacer, pfto r sí o p o r L etrados defen 
so res  que  designen, las alegaciones 
esc r ita s  que convin ieren  a  su de
recho.

A rtícu lo  se ten ta  y seis. E l T rib u 
nal di o ta rá  "sus resoluciones en fo r
m a ’de sen tencia  cuando las respon
sab ilidades civiles que aco rd a re  a p a 
rezcan  .derivadas de u n a  prev ia  de
c larac ión  de responsab ilidad  crim i- 
sial o de actos u  om isiones de h o sti
lid ad  o desafección al régim en que 
huyan sido sancionados por los J u 
rados creados ál electo.

En todos los dem ás casos, o sea 
siem pre  que no ex ista  u na  prev ia  
decla ración  jud ic ia l ele .responsabi
lidad, el T ribuna l se lim ita rá  a  fo r 
m u la r inform es razonados sobre lo 
que a  su ju icio  fu e ra  p roceden te  en 
ju s tic ia  e levándolos a l G obierno 
p a ra  q*ue éste  resuelva  con a rreg lo  
a  sus facu ltad es o h ag a  uso an te  las 
C ortes de las in ic ia tivas que estim o 
.oportunas*

L as pa rte s  dispositivas de las sen 
tencias del T rib u n a l P o p u la r de R es
ponsabilidades civiles se in se rta rán  
en la  GACETA D E LA R EPU B LIC A .

C on tra  estas sen tencias no p roce
d e rá  recu rso  alguno.

A rtícu lo  se ten ta  y  siete. E l T ri
bunal. d esig n a rá  los funcionarios qüe 
hayan  de au x ilia rle  en  sus ac tu ac io 
nes, com unicando a l M inistro  de 
Ju s tic ia  las personas designadas, a  
fin de que éste ra tifiq u e  los n o m b ra 
m ientos.

A rtículo  se ten ta  y ocho. Será  de 
ap licación , respecto , a  este T ribunal, 
lo d ispuesto  en los a rtícu lo s  v e in ti
dós, ve in ticuatro , vein tiocho  y vein 
tinueve del D ecre to  ’de la  P res iden - 

* e ia  an tes  citado. '
A rtículo  se ten ta  y nueve. Q ueda 

derogado el D ecreto  del M inisterio  
de Ju s tic ia  de seis de O ctubre de 
m il novecientos tre in ta  y  seis y  cu an 
tas  disposiciones se opongan a  lo 
p recep tuado  en este capítu lo .

CAPITULO V II

De los delitos de espionaje 

A rtículo  ochenta . A efectos de lo 
d ispuesto  en el a rticu lo  diez del p re 
sen te  D ecreto, se re p u ta rá n  como 
constitu tivos del delito  de esp ionaje  
los, ac tos sigu ien tes:

P rim ero . M antener, s i n  causa  
p lenam en te  ju s tificad a , relaciones 
d irec tas  o in d irec tas  con un  E stado  
ex tran je ro  que se halle, en  guerra» 
aunque no hay a  precedido, d ec la ra 

ción oficial,' con la  R epúblipa espa- í 
ñola.

Segundo. F ac ilita r, sin m otivo le 
gitim o, a  un  E stado  ex tran jero ; a  o r- <
ganizaciones arm adas, a  organism os i
con trarrevo lucionarios o a  p a rtic u la 
res, datos de c a rác te r m ilita^, dip lo- < 
m ático , san itarios, económicos, in d u s
tr ia l o com ercial que constituyan  se- < 
creto  de E stado , o sim plem nte  con
veniencias del G obierno su  reserva, 
por a fec ta r a la  defensa  naciona l 
o a  la  seguridad  ex terio r de la  R e- 
pública, y apoderarse , :sm  la  debi
da  au torización, de eses datos y  d i
vulgarlos, y, en general, la: tr a n s 
m isión, apoderam ien to  o d ivu lga
ción de ta les  / referencias , siem pre  
que éstas ten g an  re lac ión  con la  
guerra . , v

T ercero. R ealizar, con el fin  de 
por tu rb a r  la  acción del G obierno de 
la  R epública, ac tiv idades hostiles a  
ella, con ca rá c te r  secreto  o re se rv a 
do, den tro  o fu e ra  del te r rito rio  n a 
cional.

C uarto. P re s ta r  con el m ism o fin  
o con designios con tra rrev o lu c io n a
rios auxilio  de cualqu ier clase m o 
ra l o m a te ria l a  organizaciones p ú 
blicas o privadas, o a  g rupos socia
les nacionales o ex tran je ro s som e
tidos n o to riam en te  a la  in fluencia  
de los E s ta d o s  ex tran je ro s que d i
rec ta  o in d irec tam en te  favorazcan  la 
g u e rra  co n tra  el G obierno legítim o 
de la  R epública .

Q uinto. R ealizar, con propósito  
de secundar los designios de los n a 
cionales o ex tran je ro s  en a rm as  con
t r a  la  R epública, ac to s  susceptib les 
de am in o ra r la  acción defensiva de 
la m ism a, ta le s  com o sabo ta jes en 
fáb ricas o in d u s tria s  de g uerra , des
trucción  de puen tes u o tros a n á 
logos.

Sexto. In troduc irse , su b rep tic ia 
m ente o con disfraz, en  las p lazas o 
puestos m ilita res  en tré  las tro p a s  
que operen en cam p añ a  o en  lu g a 
res m ilitares, con propósito  de a d 
q u irir datos, no tic ias o  in fo rm es de 
cualq  uier clase p a ra  • f  ac ilita rlo s  * a l 
enem igo o a  los rebeldes sediciosos.

Séptim o. C onducir com unicacio 
nes, p a rte s  o pliego de¿ enem igo o 
de los rebeldes, o no en treg a rlo s  a  

"las A u to ridades leg itim as cuando  se  
e n co n tra re  en lu g a r seguro.

Octavó, L ev an ta r pianos, croquis 
o. fo to g ra fía s  o ap u n tes  de objetivos 
y lu g ares  m ilita re s  sin  la  au to r iz a 
ción co rrespondien te .

N oveno. L ev an ta r planos, ero* 
quis o fo tog rafías  de O rganizaciones 
de c a rá c te r  san ita rio  o de  in d u s tria  
de g u e rra  o de ru ta s  d© tra n sp o rte s

in la autorización correspondiente.
Décimo, Instalar aparatos de corres

pondencia o transmisión sin autoriza- 
:ión del Gobierno y lanzar señales 
tcústicas, ópticas o0 luminosas con el 
in de recibir o transm itir noticias al 
memigo o a los rebeldes.

Undécimo. Üsar nombre supuesto o 
locumentación falsa para ejecutar o pre
parar la ejecución de cualquera de los 
lechos previstos en este artículo.

Duodécimo. Realizar cualquier 
>tro análogo a los anteriores, con al
gunas de las finalidades expresadas en 
os números primero, tercero, cuarto 
7. quinto de este artículo.

Artículo ochenta y uno. Los delitos 
ie espionaje serán castigados con la 
L)ena de doce años y un día a la de 
nuérte. ..

Cuando los actos definidos como de
litos de espionaje produzcan graves con
secuencias para los intereses de la Re
pública o se realicen maliciosamente , 
>or algún funcionario público o perso
na militarizada, con infracción de los 
deberes de su cargo, los Tribunalei im
pondrán en todo caso la pena de muer
te.

Bn los demás casos, impondrán dis
crecionalmente la pena en la extensión 
que estimen justa, atendidas las cir
cunstancias del hecho, los daños que 
haya producido, los móviles de la acción 
y los antecedentes personales y políti
cos del reo.

Artículo ochenta y dos. La tentati
va y e] de! ito frustrado, así como Ja 
conspiración y la proposición para reali
zar cualquier hecho de los enumetados 
en éste capítulo, serán, sancionados con 
iguales penas que las Señaladas para 
el delito consumado.

Artículo ochenta y tres. Serán casti
gados igualmente con las mismúS pe
nas que los autores de estos delitos to
dos aquellos que hubieren cooperado a 
lá perpetración de los mismos con con
sejos o indicaciones sum inistrando r e 
cursos, facilitando los medios pai a co
meterlos, ocultando los objetos o ins
trumentos que hayan servido o püdieran 
servir para realizar el delito o facili
tando al reo la fuga o los medios pa
ra  sustraerse a la acción de la Justi
cia. . ' ■'■

Artículo ochenta y cuatro. Citando 
los delitos previstos y sancionados én 
los artículos anteriores se cometieren 
,en tiempo de paz, se impondrán las 
penas inferiores en uño o dos grados a  
las señaladas en los a^rtíciilds ochenta 
y uno y ochenta y dos.

Articule ochenta y cinco. Indepen
dientemente de las penas establecidas r 
por el presente qcapítnlo, los Tribuna-  ̂
les podrán imponer, a^su p*u denté ar
bitrio, a los culpables de los delitos se-
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ñalados, al gunas de las medidas de 
seguridad contenidas en el articulo 
cuarto dé la Ley dé veintiocho de Ju
lio de mil novecientos treinta y nes ó 
en el capítulo tercero de este Decreto.

Artícelo ochenta y seis. Unicamente 
quedarán exentos de pena los que; com
prometidos para realizar algún delito 
de espionaje, lo denunciaren a lás au-t 
toridades legítimas antes de consumar
se y a tiempo de evitar sus consecuen
cias.

Guando uno de los complicados en 
el delito procuré la detención de otro 
u otros culpables, será castigado con 
la pena inmediatamente inferior a la 
que correspondiese de, no mediar tal 
circunstancia,
: Artículo ochenta y siete. Las auto
ridades judiciales que intervengan en 
la persecución de ,estos delitos pondrán 
los hechos inmediatamente en ccroci- 
miento de los Ministros, de la Guerra, 
Marina, Gobernación y Justicia, a los 
oue comunicarán urgentemente y con 
carácter reservado cuantos anteceden
tes o datos sean necesarios para su per- 
perfecta infirmación.

Artículo ocpenta y ocho. El Tr.mnal 
Popular podrá acordar la celebración 
del juicio a puerta cerrada, cuando lo 
estime pertinente, por la índole de los 
hechos que lo motiven o por lazeñes de 
alto interés nacional.

Artículo ochenta y nueve. Quedan 
derogados, los artículos doscientos vein
tiocho, doscientos veintinueve y  dos
cientos treinta del Código de Justicia 
Militar, así como los artículos ciento 
veintitrés, ciento veinticuatro y  ciento 
veinticinco del Código Penal de la Ma
rina de Guerra, lá Ley de veint’séis 
de Julio de mí novecentos treinta y cin
co que modificó dichos preceptos y 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en este capítulo.

CAPITULO VIII

Sanciones sustitutorias de las penas es
tablecidas en el Código ; Penal común , 
y en los Códigos de Justicia Militar y

Penal y de la Marina de guerra

Artículo noventa, < Los Tribunales 
Populares y los demás que conocieren 
de delitos comunes, al aplicar el Códi
go Penal o las Leyes penales especiales 
dictadas para la represión de los mis
mas, sustituirán la pena de reclusión 
mayor, reclusión menor, presidio ma
yor, presidio menor, prisión mayor, 
prisión menor y arresto mayor por las 
medidas de defensa social previstas en 
este capítulo,

Dichas medidas consistirán en la 
separación del reo de la convivencia 
sociaj y  su ingreso en a lg u n o  de . los es
tablecimientos correccionales, pedagó

gicos o médico-pedagógicos que se crea
rán al efecto.

Tendrán por objeto las exprés' das 
medidas de defensa cocial, lá preven
ción de nuevas: infracciones delictivas, 
la reeducación del reo por la acción del 
trabajo y el tratamiento de anormales, 
y en ningún caso las personas a las 
que se apliqué podrán ser someticas a 
vejámenes, Castigos corporales q co
rrecciones disciplinarias de earácter ex
piatorio o vindicativo.

Artículo nóventa y uno. La separa
ción de la convivencia social durará los 
períodos que siguen :

De doce anos y un día a quince 
años, para los delitos que tenga seña
lada la pena de reclusión mayor.

De nueve años y un día a doce años, 
para Alos delitos castigados con reclu
sión menor.

De seis años y un día a nueve años, 
para los delitos que se sancionan con 
presidio o prisión mayor.

De seis meses y un día a seis años, 
para los delitos a los qué correspon
den presidio ; o prisión menor.

De un mes y un día a seis meses, pa
ra los, delitos sancionados con * :;s to  
maj'or.

Se impondrány además, en concep
to de accesorias, las que correspondan 
a c§da delito.

Artículo noventa y dos. Las penas de 
inhabilitación absoluta o inhabilitación 
especial, cuando se impongan como 
principales/ tendrán la duración de 
seis años y un día a: doce años.

La de suspensión, en igual ca&o, 
durará de un mes y un día a seis años.
. La de caución durará el tiempo que 
determinen los Tribunales.

, Estas pénas .tendrán los efectos que 
determina el Código Penal.

Artículo noventa y  tres. El extraña
miento durará de nueve añós y rn día 
a doce años,.

El confinamiento durará de seis añós 
y un día a nueve años. ^

B1 destierro durará de seis irises 
y un día a seis años.

Estas penas se cumplirán en la for
ma que determinan los artículos 'ben- 
ta y nueve, noventa y noventa y uno 
del Código Penal. i

Artículo noventa y cuatro. Los t r i 
bunales podrán quintuplicar la cuan
tía de la pena de multa, cuando ¿sí lo 
estimaren justo, en consideración al da
ño social ptoduedo por el deltó o a la 
situación económica del reo.

Queda abolida la prisión por insol
vencia y se faculta á  los Tribunales 
para sustituir la multa por prestación 
obligatoria del trabajo a favor del Es
tado o de los Municipios, y sin priva
ción de libertad en caso de insolvencia 
del condenado. , —

Artículo noventa y cinco. Pára fijar 
cuando procediera a la pena superior o 
inferior en uno o más grados a .a se
ñalada al delito de que se trata, se aten
drán los Tribunales a las escalas del 
Código Penal, reemplazando las penas 
que figuran en las mismas por las me
didas sustitutorias establecidas en este 
capítulo. ^

Artículo noventa y seis. En las pe
nas divisibles, el período legal de su 
duración se entenderá distribuido en 
tres~partes iguales que formarán los 
tres gradqs mínimo, medio y máxi

m o. - ■
Cada uño de estos grados constituirá, 

un tercio de la diferencia entre 'os lí
mites inferior y superior dé la 7 na.

Artículo noventa y siete. Cuando la 
pena señalada al delito sea alternativa., 
el Tribunal impondrá la que crea más 
justa, atendidas las circunstancias del 
caso. ;

Artículo noventa y ocho. Para la 
apreciación de las circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad peral, 
obrarán los Tribunales según su pru
dente arbitrio y aplicarán* la pena se
ñalada en lá extensión que estimen jus
ta, tomando en cuenta el grado e per
versidad del, delincuente, su edid, su 
conduc ta anteri ur y posterior al hec ho 
enjuiciado, la gravedad de éste, su pe
ligrosidad, los móviles de lá infracción 
cometida, la firmeza de la intención cri
minal y la naturaleza de la pena.

En vsta de las expresadas circuns
tancias, determinarán también los Tri- 
bunales, en uno de los Considerandos 
de la sentencié, el tipo de estableci
miento penitenciario en que, a su jui
cio deberá. ingresar el reo durame .su  
separación de la convivencia social.

La separación d e referencia se < um- 
plirá en los "Reformatorios, Casas de 
Corrección o de Seguridad, Es .ccia.s- 
Talleres, Colonias de Trabajo en co
mún o alguno de los demás estableci
mientos que se crearán al efecto, ais
ladamente o  agrupándolos en una o 
más ciudades penitenciarias.

Artículo noventa y nueve. Los Re
glamentos penitenciarios determinarán 
el régimen de los establecimie ifos a 
que se refiere el artículo anteri >r, la 
forma de cumplirse en ellos las me
didas de defensa social que impongan 
los Tribunales con arreglo a e*cC ca
pítulo, los trámites á que habrA de 
ajustarse la individualización de dichas 
medidas y las condiciones en que po-' 
dra) reducirse la duración de las mis- 

'mas, si la conducta del reo le h viera 
acreedor a ese beneficio, que sé otorga
rá en todo caso por vía judicial.

Artículo ciento. Los, Tribunales que 
hayan de aplicar las Leyes penales del 
Ejército o la Armada constituirán las
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j  cuas de re Î isión militar psrpcí.’ re* 
.clüsión milit ar temporal, .p-isión mili' 
lar mayor, prisión militar menor 7 pri
sión militar correccional do más de *hJs 
meses y un d* por la de ;nternam:ento 
en Campos de Trabaje), de igual dnra- 

..eió.n,..qaé.«'la , establecida para u:uehas 
penas por el Código de Justicia milita/ 
y el Código Penal de la M ar ia de 
guerra. ,

 Iva, pena de reclusión, militar perpe
tua tendrá de veinte años y un día a 
treinta años de duración.

Artículo ciento uno. Las penas íli- 
t&res o , comunes. dcr jwdyaciófi de Jjber- 
tad impuesta; a militares,\-} marmos, o 
paisanps por, Jos delitps .que ifiendoyva 
el número tercero del articulo diez de 
este Peereto, se sustituirán*4 también 

'por. la de Juteriiamiénto en Campes de 
'Trabajo, de igual duración que ’a fijada 
en el Código de Justicia militar Ó én 
el Código Penal de la Marina de gue
rra. 

Artículo .ciento dos. La pena de m- 
1 a miento en Cárnpos de Trabajo vlá

cumplirán los reos, cualquiera que fue
ra 1 su condición, en los lugares y con 
sujeción al régimen penr'teneíario esta
blecido por el Ministerio de . ■ st? ia 
para la efectividad de dicha pena.

Artículo ciento tres. Las penaos u ili- 
tares o comunes que con arreglo a 
las Leyes penales dyl Ejército o la 
Armada, se impusieran a paisanos, mi
stares o. marinaos por, los delitos no es
trictamente militaras, a que? se refiere 
el número cuarto del artículo d*ez de 
este Decreto, ,$<; sustituirán por tes me
didas de defensa social previstas en los 
artículos noventa y uno y siguientes 
del mismo y la duración de éstas qerá 
la que corresponda a las penas comu
nes sustitutorios de aquéllas qo-e de
termina la disposición transitoria 
Código Pena!.; - ... * .•

: Artículo ciento cuatro. Los* delitos 
de espionaje se castigarán con las pe
ras señaladas en el capítulo séptimo 
de este Decreto.

Artículo ciento cinco. Cuando se 
imponga J a  pena de muerte por los de
litos comprendidos en los números se
gundo y ,  tercero, del artículo diez de 
este Decreto, no será aplicable ío dis  ̂
puesto en ia disposición transitoria ter
cera de.l Código Penal común y iu'ejé- 
cuei6n. de la misma se hará come deter
minan ios artículos seiscientos treinta 
y cinco y siguientes del Código da Jus
ticia militar, .aplicándose también ío 
,qû  previenen Jos artículos seiscientos 
treinta y  dos,y seiscientos treinta y tres 
clel mismo. ,

En Jodos los demás delitos de. que 
c o n o c e n  lo s  Tribunales Populares* apli
carán éstos Ja mencionada disposición 
transitoria tercera deT Código Pon 4* co-

\

h’ún‘ f  ¿fis- ide^éte- Tecrefo
sobre sustitución de penaste—-;

Artículo Ciebtd séis. En Tá# s 1 1 en
cías dÍQtad£s; er ‘ántéribnc ad al De
creto de veintiséis dé'Diciembre de mil 
novecientos treinta y seiteéh caite  * por 
los d élites a que - se refiere el Mi ule 
Ciento uno de este Decreto, las tenas 
militares o comunes menciona da, en 
díchó artículo1 sé entén&éfán sustituidas 
dé oficio por Ja dé internam tato en 
Campos de Trabajó, de JgUál déráííón 
a Japée ú<*réiia% y lai parte* d¡é ’hftteaa i s- 
más- qué fio íhayan cumplido’ Á©3 reos 
la cumplirán en la forma que, prCyl^- 
Def el citadqi,artículo 

-Artículo ciento siete.. Quedan der jga- 
dos los artículos seiscientos cuarenta y  
ano y seiscientos- cuarenta y do> del 
Código de Justicia militar ; los demás 
:lel mismo Código y del Código. Penal 
le Ja  Marina de guerrq, que se o? 11- 
<an a lo establecido, en este capítmo 
?1 Decreto de veintiséis de Diciembre de 
71U novecientos treinta y seis, sustitu
yendo, las ppnas establecidas en dudips 
:uerpos legales y cuantos- preceptos 
:ontradigan lo dispuesto en el presente1 
capiculo

CAPITULO IX 

‘Be- tes cau sas  S cg id d as con tra  posto- 
ñ era s  p roceden tes  d e l cam po retrc-kle

Artículo ciento ocho. Los' Tribuna- 
tes,de ’la República, al entended en "cau
sa seguida Contra prisioneros proceden
tes del campo rebelde, -cuidarán muy 
especialmente de comprobar y  contras
tar -si la lucha contra la Repúbhtea del 
presunto feo ha sido activada por obli
gatoriedad y fórZamíento e n t e  Volun
tad, y en es te. ca%o, comprobado hn  
importante extiemo,*lpíocederán a dítv 
tar sentencia absolutoria. ’

Articulo ciento ntie^é. Con tetetetteo 
cuidado en el enjuiciamiento;' pro '̂de- 
tán los Tribunales’ de Til Repúbí'Ca a 
comprobar* si lostepresifñtos~ reos apre
hendido^ han luchádo cótítra" A régi
men estimulados por un mentido de 
adhesión a la -rebelión militar, en Cuyo 
caso la pena a imponer será la señalada 
en las Leyes*' vigentes.

Artículo ciento diez. « Cuando no es 
té comprobada- la oblígatoriedad; nr e 
forzamiento- encía: Tu cha ; uontra re- Re 
publica, .ni tampoco ia  adhesión, a , le 
a la rebelión; 4a- pena a ¿mponer por 
los Tribunales será la ihmedíanamentc 
inferior a * la? corresnondería de* ha
berse demostrado la adhesión
del reoi la áublevación, '

Artículo cielito*Jonce,; • Aiaqueilos' que 
se* pasen - del oatnpo  ̂rebeMesual ¿c^mpo 
teaT de- ñu/ inódq.ryoiuntarió q m dh st- 
yañ dé éfet jUvgados pof> Tó8>Ttibúaates, 
se les absolverá en todo casoícon? tód.̂

clase, de -.pionunciamientos favorables, 
declarándolos ciudadanos dignes de 
combatir , al lado de los soldados de la 
República. , ,

Artículo ciento doce. Queja clc?r> ga
do el Decreto de einca de Kjar/.o de 
mil novecientos treinta y siete y cuan
tas1 disposicLones.se opongan a lo esta
blecido en e l  presente .capítulo,.

CAPITULO X

De las ca u sa s  s e g u id a s  co n tr a  r eo s ,
 e n  r e b e ld ía

Artículo ciento trece. Los reos d* los
delitos previstos ^pénados en et li
bró II del Código Pefial ordínTro, ’ tí
tulo prinjero en toda su exfensió^T 'asf 
como los cometidos contra el ’7̂  del 
Estado, las Cortes’, e! Consejo de Mi
nistros y la fotma de Gobierno de! tí
tulo segundo V  los ’ de rebelión * se
dición del título tercero de dieho efiet 
po tegal, y los comprendidos <:n V>s nú
meros segundo y tercérc» defrrártíí ulo 
diez de éste Decreto, podrán é c v  lfnz- 
gados en'rebeldía por los Jueeeá'^ Tri
bunales Populares, según las reglas qtfe 
a continuación se establecen.

Artículo ciento catorce. cLaJuco«6áM?r« 
y  tramitación de las cafiSas coftéspofi- 
dientes, se atemperará a Ia’s1 réglaS1 pro
cesales que en cada caso sean perti
nentes, según la naturaleza dé! ‘r:“bce-
dimíento adecuado a ías éspéétes con
cretas.

Artículo ciento quince. Será consi
derado rebelde :

Primero. El presunto culpable qtfe,. 
estando en libertad y no imposibili
tado por legítimo y grave i m pedí m en- 
1o, dejare de comparecer al llamamien
to judicial, v '

Síegimcfo. * Cuando la’1 fiótóried^d de 
su conducta' y las aéitíás cffcfinábhñcías 
de los hechos ^ne se Jé* inipfiteil, de
mostraren la ineficacia de aquel llama
miento.

«El Juez hará. en auto motivado, la 
declaración de rebeldía y ésta n> tn-.

r ' *
terrumpirá , el curso del x^rocedimiento 
en e lt caso segundo de! jiárra fo ih+t 
rior, pero quedará en suspenso i s v *  V' a 

que‘ proceda e,, hacer,e l señalam^iuto 
del <i juinñ» oral, >no-podrá^celebrar
se sin expresa»autorización del Lsfro 
d e  Justieia/ él tque- pedirá informa c  te 
-Sala de Bobiérno del Tribunal ^jupí e- 
mo- antes de concederla o  rdcueg^Ja.»

 ̂?A rtídnlo. x<Ken to» ái<tz ■■ -y < - sfeís;- E l  Jbí~ 
cio/ se celebrará d f  rmodo análoga al que 

correspondi^e, - según !«s  caaosv como 

s i el procer,aídó^ estuviera^ pr^se^te- y a  
se trate de procedImientoqordLní\f)  o  

de uno eápjefmL-El prbeesadopest i**A de- 
feisd«idoMpor Letrádo-de , -

.̂^ArtíCHlô CK̂ feo ;di«*.» f r  f i a .  -
tenóia ;que 4&m%cír'S#:<v otjficará ykÍ-X»táqa*
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do defensor qüe no podrá recurrir con
tra ella, a no ser que, dentro del plaza 
señalado para interponer el recurso, 
cuando éste procediere, se presente el 
rebelde.

Artículo ciento diez y ocho. En cual
quier estado del -procesó en que éste se ' 
presente, antes de term inar el juicio, 
se tendrá por cesada la rebeldía y po
drá ser ícLteri ogado. * Si compa?:eciese 

^después de dictada^ sentencia, pedia re
currir contra ella si no ha pasado e lté r-  :- 
mino señalado. Si no se presentase du
rante este término, la sentencia conde
natoria será firme y ejecutoria, loro 
cuando se presente el rebelde e fue
re habido, se le notificará inmediata
mente y podrá solicitar, dentro de los 
tres días siguientes, que ée celebre 1  ̂
nuevo el juicio. En este, caso se seña
lará día pará la celebración, y si el pre
sunto culpable no se presentare el día 
señalado sin justificar impedimento le
gítimo o si habiéndose presentando se 
alejase del local antes del interrogato
rio, se ordenará la ejecución de la SK.n- 

Aencia dictada en el juicio que se ce
lebró en rebeldía, sin ulterior recurso.

Artículo ciento diez y nueve. El jui
cio en rebeldía de los reos acusados por 
cualquiera' de los delitos enumerados 
en el artículo ciento trece del presente 
Decreto, será aplicable a cuantos ef tu- . 
vieren incursos en responsabilidad cri
minal • por infracciones penales cV di
cha naturaleza, cometidas desde -el quin
ce de Julio último, o cuantos fuesen 
conexos de los mismos, aunque se,̂  hu
bieren perpetrado con anterioridad. a 
dicha fecha. ■ Q ,

Artículo eientov veinte. Queda d-.ro
gado el Decreto dé, veintiocho de Agos ' 
to de mil novecientos treinta y seis 
y cuantas disposiciones se opongan, a lo 
preceptuado en el presente capítulo.

CAPITULO XI

De la revisión de las cansas por nuevo 
Jura do y de los recursos contra l a  sen
tencias de los Tribunales Populares y 

ác los Turados de Guardia y de
Urgencia 

Artículo ciento veintiuno, En 3 a s 
causas de que conocen los Tribunales 
Populares, si en la sentencia se itnpv. 
siere alguna pena de muerte, el Presi
dente preguntará á los Jueces de*H*' 
clio, una vez dictado el fallo, si esti
man procedente la revisión de *a < au- ■ 
sa pór nueVo Jurero. É l (Tribuna’ de 
Hecho resolverá esta cuestión pof é i> 
yoría, en votación secreta-, queso  vxen- 

.licará por medio de bolas, y la revisión 4 
afectará a todos los procesados.

, Se,, 'procederá en igual modo, tam
bién, en las-derdás' causas, cualesquiera 
que fueren las  penas impuestas,' sola

mente cuando 1a. Sección de Derecho 
lo propusiere al Jurado por ’ unanimi
dad, una vez dictada la sentencia.

Artículo ciento veintidós. Xas causas 
de la competencia de los Tribunales 
Populares y de los Jurados de Guardia 
en las que se dictaren sentencias de'?as 
que, por ía naturaleza de la pena im
puesta, haya de darse conocimiento al 
Gobierno, podrán también ser revisa
das cuando, a juicio de éste, previo in
forme de la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo, existan razones de * qui- 
dad o de un alto sentido de justicia que 
así lo aconsejen^

Xa revisión se efectuará ante el mis
mo Tribunal que hubiere dictado el fa
llo, previa la renovación de los /uncios 
populares. . '

En ningún caso habrá segunda nv 
visión.
, Artículo ciento .veintitrés. En las 
causas de que conocen los Júralos de 
Urgencia, éstos podrán acordar la re
visión del fallo,4 de oficio, a instancia 
del Ministerio* público o de las cuten  
dades gubernativas que hubieren de
nunciado les.j hechos sancionados, des
pués de transcurridos seis meses, a con
tar desde la fecha en qüe haya e.n  i tu 
zado a .cumplirse lá sanción impuesta,1 

; sin que puedan acordar la 'revisión 
con' anterioridad.

Xa resolución que recaiga haVá de 
dictarse en el plazo máximo de quince 
el Jas, y 11 o podrá - agravar la sanción ya 
impuesta,
' Artículo ciento veinticuatro. Contra 

. las a senten cí a s dictadas p>or los Tribu - 
nales Populares, o, bn su caso, por ios 
Jurados de Guardid v en causas ñor los 
delitos que mencionan los húm r-os se
gundo'y tercero del artículo diez de es
te Decreto, no procederá recurso a-lgu- 
no. ' .

Tampoco podrá promoverse ringún 
recurso contra les fallos dé loe júra- 
el o s  : de Urgencia.

Contra- los fallos ele los Jurados de 
Seguridad, . sólo procederá ¿ el yrecuiso 
de apelación que regulan los a r tU.ules 
quince y siguientes de las Leyes de 
veintiocho "de Julio de mil novecientos 
treinta y tres, del que conocerán los 
Tribunales Populares conforme deter
mina el articulo sesenta: y /  nueve del 
presente /-Decreto;

Artículo ciento veintieiitico;. 0.< mtra 
las sentencias que dicten los Tribuí: ales 

. Populares en cansas por los delitos a 
que áe refieren los números primero 3' 
cuarto delr artículo- diez de esté:Decre
to,. se copceáe recurso de' plena juris
dicción: pata ante tal S a la , de lo Penal 
del Tribunal Supremo, que podrán pro
moverlo éhM inisterio Fiscal o las par
tes por los motivos siguientes i

a) Por infracción de las Leyes subs
tantivas.

b) ,Por quebrantamiento de las for
mas esenciales del procedimiento.

c) Por injusticia notoria en U apre
ciación de las pruebas. .

La Sala, al emitir su fallo, , p 'd rá  
confirmar la sentencia recurrida, casar
la y  dictar la que proceda en justicia, 
o acordar la revisión de la causa unte 
nuevo jurado.

En este ultime caso, no se data re
curso alguno contra la nueva senten
cia, pero si la Sección de Derecho es
timare que < de) la rigurosa aplu^ción 
de las disposiciones legales o de las 
contestaciones dadas por el Jurado a 
las preguntas del veredicto, resulta no
toriamente excesiva la pena, atendien
do al grado de malicia, y daño causado 
por el delito, podrá proponer al Tribu 
nal Supremo la conmutación de aqué
lla por vía de indulto.

Artículo ciento veintiséis. Los recur
sos ante el Tribunal Supremo s<: for
mularán por escrito o por comparecen
cia, ante el Tribunal Popular que haya, 
dictado ta sentencia, con expresión ra
zonada dé los motivos en que se fun
de, dentro del plazo de tres días, a. con
tar desde el día siguiente a la notifi
cación de' la sentencia. El Presidente 
del Tribunal .Popular remitirá los au
tos al Tribunal Supremo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas. La Sala qué 
haya de conocer de estos recurso* dic
tará las normas adecuadas para su tra
mitación.

Artículo ciento veintisiete. Quedan 
derogados &1 Decreto de tres de Lebre
ro de mií novecientas, treinta ’y siete, 

"relativo a revisión de sentencas deta- 
, das por Tribunales Populares y Jura
dos de Urgencia, y cuantas disposicio
nes se opongan a lo preceptuado' en e l 
presente capítulo. t

CAPITULO X II

De la responsabilidad criminal de los 
Jueces, Jurados y . Fiscales que admi

nistran la Justicia penal popular

Artículo ciento veintiocho. Podrá ■ 
exigirse responsabilidad criminal a los 
Jueces o Magistrados', Jurados y Fisca
les de los Tribunales Populares, Jura
dos de Urgencia, de Guardia y de Se
guridad y a los del Tribunal Popular 
de Responsabilidades civiles, cuando . 
infringieren los preceptos r ela te ve s al 
ejercicio de sus funciones, en /los. ea~

1 sos expresamente previstos en el Có
digo Penal o en otras Leves.

, A tales efectos'se tefidrá en euénta 
lo dispuesto en los artículos cuarenta, 
cuarenta y tres y cincuenta de este De
creto.

Artículo ciento veintinueve. La res-
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ponsabilidad a que se refiere el artículo 
anterior será, exigióle ante el Tribu
nal Especial establecido por la Ley de 
trece de Junio de mil novecientos trein- 

Ja y seis, y conforme a los trámites 
que determina didha Ley, sin otras mo
dificaciones que las consignadas en él 
artículo que sigue. *

Artículo ciento treinta. Los jurados 
del Tribunal Especial, creado por la 
Ley de trece de Junio de mil novecien
tos treinta y seis, y sus suplentes, debe
rán reunir las condiciones exigidas p o r ' 
el párrafo segundo de la base primera 
de dicha Ley.

Cada una de las dos listas que ha de 
formar la Dirección general de Esta
dística, conforme a lo prevenido en el 
párrafo tercero de la misma base, com
prenderá cincuenta nombres por lo 
menos, y una vez formada, se dará 
traslado de ellas, para su aprobación 
definitiva, a la Junta Central del Cen
so, la que acordará las inclusiones y ex
clusiones que procedan y recabará de la 
expresada Subdirección generad de Es
tadística cuantos antecedentes' estime 
necesarios.

Serán excluidos de las listas de re
ferencia las personas desafectas al ré
gimen.

CAPITULO x i n

Me la inspección áe los Servicios de 
Justicia popular y de la junsdu ción 

disciplinaria '

Artículo ciento treinta y uno. El 
Presidente y la Sala de Gobierno ael 
Tribunal Supremo ejercerán la alta ins
pección de la Justicia Popular, y, al 
efecto, aquél podrá requrir a los -Tritu
náis y  funcionarios que la ejercen o que 
estén asidos a sus servicios que rindan 
periódicamente datos de su misión y 
cometido, y con vista de ello y, en su 
easo, de las visitas de inspección que 
acordare, propondrá al Ministro de Jus
ticia © a la Sala de Gobierno lo que 
fuere pertinente para el buen funcio
namiento de los servicios o la . correc
ción disciplinaria de las irregular ida- 
des que se advirtieren.

Artículo ciento treinta y dos. Los 
Presidentes y las Salas de Gobierna de 
las Audiencias tendrán jurisdicción 
gubernativa y disciplinaria sobre to
dos los funcionarios de los Tribunales 
y Jurados Populares establecidos en la 
demarcación jurisdiccional respectiva

Para el ejercicio de estas facultades 
se .agregarán a la Sala de Gobierno, 
con voz y voto, los Presidentes de*, los 
Tribunales Populares y Jurados de Ur
gencia, de Guardia y de Seguridad, de 
la capital del territorio, y si el número 
de éstos excediere .de cuatro, formai áp 
parte de la Sala solamente los m is an

tiguos hasta completar dicho número.
De las resoluciones que acordaren el 

Presidente de la Audiencia y, en su 
caso, la Sala de Gobierno, a que se re
fiere -este artículo, dará cuenta aquél al 
Presidente del Tribunal Supremo.

Artículo ciento treinta y tres. Los 
Presidentes de Tribunales Populares y 
Jurados de Urgencia, de Guardia y de 
Seguridad, ejercerán la jurisdicción dis
ciplinaria sobre los Jueces instructores, 
miembros del Jurado, Abogados. ^Se
cretarios y personal auxiliar por faltas 
comprobadas en su actuación e n  j.o s  

asuntos de que conozcan o en que in
tervengan, que las corregirán con las 
.sanciones siguientes r .. . ■

a) Los Jueces instructores, Secreta
rios y personal auxiliar, podrán ser 
corregidos con simple advertencia que 
no transcenderá al expediente pers -  
nal o con advertencia calificada, que se 
comunicará al Ministro de Justicia por, 
conducto de le. Presidencia del Tribu
nal, o con advertencia calificada, que e 
expediente del interesado.

b) * Los Jueces de H ec¿o podrán sci 
objeto de^ simple advertencia sin otro 
alcance que la comunicación personal, 
o por advertencia calificada, que se ano
tará en el Registro de Secretaría, des
pués . de comunicada al interesado. \La 
tercera advertencia calificada que se ha
ga a un mismo Juez de Hecho consti
tuirá impedimento para seguir £ orinan
do parte del Jurado.

c) A los Abogados se les podrán apli
car las correcciones que establecen las 
disposiciones vigentes, que serán ex
tensivas a los hombres buenos que ín
ter vengan en los Jurados de ürgm ria, 
en cuanto fuera pertinente.

■ Artículo ciento treinta y cuatro. Se 
aplicará como legislación supletoria la 
vigente sobre servicios de inspección 
y jurisdicción disciplinaria.

- CAPITULO X IV  

Disposiciones generales

Artículo ciento treinta, y cinco. ^Cuan
do los Tribunales o Jurados a que se 
refiere este Decreto impongan penas 
de privación de libertad, abobarán en 
la sentencia que dicten la totalidad dri 
tiempo de detención o prisión preven
tiva sufrida por el reo, cualquiera que 
sea la extensión de la pena impuesta 
y el Código o Ley penal que aplicaren 
por imponerla

Esta disposición tendrá efectos re
troactivos.

Artículo ciento treinta y seis. Serán 
de aplicación & los reos condenados por 
los Tribunales Populares o los furados 
de Urgencia, de Guardia a  de Seguri
dad. los preceptos de la legislación 
vigente que regula la condena condicio

nal, la libertad provisional y, la. gruña 
de indulto.

En los expedientes de indulto se po
drá prescindir de los trámites que no 
sean estrictamente necesarios o cuya 
práctica ofrezca notorias dificultade s
0 dilaciones ; pfero. en todo caso será 
indispensable unir a ellos testimonio de 
la sentencia y de los votos particula
res, si los"hubiera,-ó negativa, en su ca- 
so, el «Jictamen del Ministerio Eisc-iL 
el informe del Tribunal sentenciad >r 
y la justificación de las circunstancias 
que.se invocaren como especiales moti
vos para la concesión de la gracia.

Artículo ciento treinta y siete. Las 
•diligencias judiciales sobre afianzas y 
embargos que se instruyan como conse
cuencia de sumarios en los qiie se per
sigan delitos comprendidos en el nú
mero primero del artículo diez de este 
Decreto se verificaráii con arreglo a lo 
establecido en el título IX  del Libido 
II de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, pero en ningún caso serán suscep
tibles de embargo los átileá de trabajo 
del inculpado ni los enseres que cons
tituyan el mueblaje y ropas necesarias 
en su hogar. • =

Artículo ciento treinta y ocho. Se 
autoriza al Minsítro Üe justicia pata 
dictar las disposiciones complementa-: 
lias del presente Decréro. -

Artículo ciento tieinta y nueve. Que
dan derogadas las Leyes de osee de Oc
tubre de mil novecientos treinta y cua
tro y veinte de Junio de mil novecien
tos treinta y cinco y cuantos preceptos 
se opongan a lo ’establecido en este De
creto, que comenzará a regir al día si
guiente de su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y del que el 
Gobierno dará cuenta a las Cortes.

Disposiciones transitorias

Primera. Los Jurados que hayan ac
tuado  ̂como tales en el Tribunal Popu
lar, Jurado de Urgencia o Jurado de 
Guardia durante cuatro' meses, cesa
rán 7 en el desempeño de su ímu/nn, 
dentro del término de quince d ’as, a 
partir de la publicación del presente 
Decreto, y  al objeto de que en ningún 

-caso pueda interrumpirse la acción de
1 los Iribuuales de Justicia, los Presi

dentes de la Audiencias requerirán 
a los Comités provinciales de los par
tidos políticos y organizaciones srndica- 
íes que hayan de tener representantes 
Jurados con arreglo a la propor-á man
dad actual, para que, con la debida ur
gencia, propongan los respectivos si s- 
titutos. ;

Segunda. Los Jueces instructores de 
sumarios por delitos de competenci \ de 
los Tribunales, los remitirán a és’ os 
cuando estén conclusos y la tramitación 
del plenario se ajustará a las normas 
del capítulo II de este Decreto.
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Tercera. Los Jueces especiales ads
critos a los Tribunales Populares que- 
estuvieren instruyendo sumarios por 
delitos atribuidos a la competencia de 
las jurisdicciones de Guerra y M arina/ 
dictarán auto de inhibición, oyendo pre
viamente al Fiscal, y remitiráh las ac 
luaciones a la Auditoría corcespondié li
te, dando cuenta de la inhibición al Pre
sidente del Tribunal Supremo.

Cuarta. Loe Tribunales Populares y 
Jurados de Urgencia y de Guardia que 
no hubieren observado en sus centen- 
das lo prevenido en el artículo ciento 
treinta y cinco de eéte Decreto, recti
ficarán de oficio la liquidación de U 
condena y harán el abono del tiempo 
de detención o prisión preventiva su
frida por el reo en la extensión que 
señala dicho artículo.
. Quinta. En los caeos de muerte; le
siones o daños ocasionados por la su
blevación militar en la población civil,

' cuando ño sea posble determinar en los 
primeros momentos las pefsonas res
ponsables de tales hechos, serán
Jueces de la jurisdicción ordinaria los . , ■ /  , 
únicos competentes para trm nt sr Las
primeras diligencias, que deberán li
mitarse a identificar a las víctimas, re
cibir declaración a los heridos y justi
preciar ios daños producidos, re ■ :iitten 
do lo actuadoJa los Jueces especiales de 
la rebelión militar, para la tramitación* 
de los sumarios, cuando el momento 
sea oportuno. ' ' v

Sexta. En tanto duren las actuales 
circunstancias derivadas de las sable- 

. vación, todos los sumarios que se in
coen por los delitos qué señalan los 
números segundo y tercer^ del artícu
lo diez de este Decreto, se tramitarán 
por ej procedimiento sumarísimo esta
blecido en los Códigos de justicia 
Militar y Penal de la Marina de gue- 
rra.. ., ' ••

Dado en Valencia, a siete de May i 
de mil novecientos treinta y siete.

. MANUEL AZAÑA : .
El Ministro d* Justicia,
JUAN GARCIA OLI VER

M I N I S T E R I O  D E  L A  
GUE RRA

D E C R E T O .

No podía sustraerse al derrum ba
miento de la vieja institución aristo
crática, que era el E jército  en Espa
ña, la Justicia 'm ilitar, dotada de ¿p 
mismo espíritu e inspirada en los mis
mos principios de rigidsz fría y auto
ritaria que a aquél caracterizaba». Se 
hacía preciso, si la administración

de Justicia había de adecuarse a las 
necesidades de otro Ejército nuevo, 
nacido bajo los auspicios d.e uná glo
riosa misión de Libertad, hum anizar 
sus postulados, ajustando las normas 
directrices de su actuación al sentí 
do popular y social que rige los des
tinos, dé la  nación española.

Esta inquietud, asimismo advertí 
da en los demas Ó^Jenes de la vida 
del Estado, cristalizó .en un cor.jun
to de disposiciones, a ta l fin d a t a 
das, que, por razón del momento que 
vivirnos y la sagrada obligación de 
atender con la debida preferencia a 
las ineludibles necesidades de la gue 
rra , tuvieron un carácter de piovi- 
sionalidad, para dar satisfacción in 
m ediata al deseo imperioso de llegar 
a la total derrocación de todo lo ana
crónico y vinculado a  pasados , re
gímenes que ya han desapare :ido. 
Hoy, ya el Estado en franco período 
reconstructivo, sentando definitiva
mente los cimientos de su nueva or
ganización, atiende a establecer las 
normas nuevas que representan la  or
denación jurídica de sus actividades. 
Aquella provisional i dad produjo en 
m ateria penal m ilitar, por las razo
nes más arriba apuntadas, un confu
sionismo, sobre todo en m ateria de 
competencia, que fué abierta contra
dicción en algunos casos entre las 
disposiciones existentes, y que culmi
nó en los Decretos de Guerra y Jus
ticia de diez y seis y veintitrés de 
Febrero, respectivamente.

P or esto y ante la necesidad inme
diata de reorganizar la justicia en to
dos sus Aspectos, el Gobierno se ha 
preocupado de ella, creando una Co
misión interm inisterial que estudiara 
y resolviera 01 problem a en toda su 
intensidad, resultado de cuya autori
zada labor son los Decretos que hoy 
se publican.

Sé atiende en ellos, en prim er lu 
gar, a resolver la candente cuestión 
de las jurisdicciones penales y se 
consigue dentro del principio dé la 
unidad de Tueros que inspira el a r 
tículo noventa y cinco de la Consti
tución, con la  am plitud que perm iten 
¡as" actuales circunstancias. A ta l 
efecto se atribuye a la jurisdicción 
dé G uerra el conocimiento de los de
litos esencialm ente m ilitares, o tea  
Jos qué afecten a los servicios de ar
mas y a la disciplina de los Institu 
tos armados, como previene el citado 
precepto constitucional,' más una 
competencia excepcional para cono
cer, -en tiempo de operaciones d e , 
campaña o ccn ocasión de ella, de 
los demás delitos m ilitares, de los de 
espionaje y de loa comunes, cometi
dos precisam ente por m ilitares que

v
presten servicios efectivos en fuerzas j? 
dél E jército destinadas a participar p 
en la campaña, exceptuándose los de- f . 
litos de rebelión m ilitar y los que, con /  
arreglo al artículo trece del Códig* ;: 
Castrense, no son de la competencia 
de esta jurisdicción, definiéndose cla
ramente, en los artículos cuarto y 
quinto, lo que se entiende por opera
ciones de cam paña y por delitos co
metidos «con ocasión de las mismas», 
con el fin de evitar dilaciones de pro
cedimiento, a consecuencia de con
tienda entre Tribunales da d istinta 
índole.

. Reforma de envergadura, intrqdu* 
cida en la adm inistración cLe la ju s 
ticia m ilitar, es la supresión del rí
gido y autocrático Consejo .de Gue
rra , sustituido en el presente Decie- 
fo por el más sencillo T ribunal Fo- 
.pu jar de Guerra, cuyo funcionamien
to regula, así como la implantación 
del Consejo de D isciplina, para la 
corrección de las faltas graves cu>a 
sanción correspondía antes al Audi
to r, novedad esta aconsejada por los 
excelentes resultados obtenidos en la 
M arina d e  G uerra, de cuyo Código 
penal procede la. fnátkución, y poi 
su carácter em inentemente popular.

Én razón dé un principio d e  igua l
dad s« suprimen las antiguas penas 
de privación dé libertad y se .sustitu
yen pór las más progresivas y racio
nales que regula, el capítu lo . octavo 
del Decreto del Ministerio de Justi
cia de esta misma fecha.

Se da cabida, en el capítulo octa
vo; a la hum anitaria institución de
nominada Rehabilitación, que extin
gue iá responsabilidad, crim inal cuan
do concurren las condiciones que^re- 
gula, produciendo los efectos del in 
dulto, para el delincuente circuns
tancial-, y qúe se concede'por acuer
do del Consejo de Ministros, previo 
inform e de la Sala del Gobierno del 
T ribunal Supremo e instrucción dei 
oportuno expediente.

Se hace notar, por último, que el 
presente Decreto coirstkuye un prin
cipio de sistematización de las d is
posiciones anteriores en él refundi
das, sentando las bases de un posible 
Código de Justicia m ilitar,
! P a r  tales consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y \  
a propuesta del de la Guerra,

Vengo &n d ec re ta r/

C A PITU LO  PR IM ER O

De la competencia de la jurisdicción 
de Guerra

Artículo primero. Lá jurisdicción 
penal m ilita r será ejercida por las 
autoridades y Tribunales que deten*' 
mina este Decreto.
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Artícelo segundo. Se crearán Trh 
bunales Populares de Guerra, que co
nocerán, en todo caso, con exclusión 
de las demás jurisdicciones, de los 
delitos mili .res, cometidos por mili
tares, que a continuación se expre
san :

Primero. Sedición.
Segundo. Insubordinación.
Tercero. Extralimitaciones en ei 

ejercicio del mando.
Cuarto. Abandono de servicio. 
Quinto. Negligencia.
Sexto. Denegación de auxilio. 
Séptimo. Delitos contra los debe

res del centinela. . >/
Octavo. Abandono de destino -d re 

sidencia,
. Noveno, Deserción.

Décimo. Delitos contra el honor 
militar.

Undécimo. Fraude.
Se entenderá que estos .delitos son 

los que, con iguales denominaciones, 
define y sanciona el Código de Jus
ticia miiltar.

Artículo tercéro. ¡ Los Tribunales 
Populares de Guerra conocerán tam 
bién de todos loa demás delitos mili
tares previstos en el Código de Jus
ticia militar, de los de espionaje, que 
define y sanciona el Decreto de tre
ce de F ebrer o de mi i novecientos, 
treinta y siete, y de los delitos co
munes que cometieren en operacio
nes* de  campaña o con ocasión de Las 
mismas, militares -que presten servi
cios efectivos en fuerzas del 'rel
io destinadas a ellasj exceptuándose 
los de rebelión m ilitar y los. enume
rados en el artículo trece del Código 
de Justicia militar.

Artículo cuarto. Se reputará ope
raciones de campaña toda actividad 
desarrollada por Tas fuerzas armadas 
del Ejército > 'ontra . enemigos exte
riores, rebeldes o sediciosos.

Artículo quinto. A los efectos de 
este Decreto se entenderá que el de
lito ha sido cometido con ocasión de 
operaciones de campaña- cuando se 
realice durante él curso de la misma, 
con infracción de, los deberes que im 
pone al m ilitar su permanencia en 
el Ejército o su ejecución sea suscep
tible de perturbar o perturbare ei 
normal desarrollo de dichas opera
ciones.

Artículo sexto. Los inarínos que 
cometieren alguno de los delitos que 
se enumeran en los artículos segundo 
y teree- , y no estuvieren reservados 
especialmente a la jurisdicción de Ma
rina, serán sometidos a la de los T r i
bunales Populares de Guerra.

Artículo séptimo. Las fuerzas del 
aire quedarán sujetas a la jurisdic
ción de guerra én aquellos casos en

que cooperen a operaciones del E jér
cito o" formen parte de Bases Aéreas 
del mismo.

Artículo octavo. Se considerarán . 
incluidos en los párrafos., cuarto y 
quinto del artículo doscientos vein
tidós del Código de Justicia m'Tita? 
los que, al iniciarse la soperaciones, 
propalen especies-falsas, den noticias 
.alarmantes q circulen órdenes sobre 
modificación de situaciones militares 
que no hayan recibido.

También se estimarán incursos en 
el párrafo primero del artículo dos
cientos setenta y uno del antedicho* 
cuerpo legal l®s que abandonen las. 
filas o puestos que Ies hayan sido 
confiados, sin orden expresa para 
ello, que, en todo caso, deberá exi
girse por escrito a los superiores.

Artículo noveno. Siempre que en 
los preceptos del Código de Justicia 
militar o de las Leyes Penales co
m unes, se empleasen las* expresiones 
«zona de guerra», «en tiempo de gue
rra», «estado dé guerra» u ̂  otras aná
logas, se entenderán de aplicación 
dichos preceptos por todo el tiempo 
que duren las operaciones de campa- 
rr i que se reálicer para combatir el 
actual movimiento insurreccional, 
cualquiera que .sea el estado jurídico 
de la nación, en relación con la Lev 
de 'Orden publico..

Artículo décimo. A efectos de este 
Decreto se considerarán como inte
grantes del Ejército Popular y se de
nominarán con el nombre genérico de 
militares a todas las fuerzas regula
res, Milicias voluntarias armadas, 
Milicias locales, Milicias de retaguar
dia, Carabineros, Guardia Nacional 
Republicana, Seguridad y Asalto, 
personal movilizado y 'militarizado, 
así como los comprendidos en ei a r 
tículo tercéro dé! Decreto de veinti
nueve de Octubre de, mil novecientos 
treinta y seis (GACETA del treinta) 
y cualesquiera otra fuerza análoga 
que se haya declarado movilizada y 
sujeta al fuero m ilitar o que fn  ade
lante se declare.

"GAPlTÜllo SEGUNDO

Be las reglas que determinan la com
petencia de los Tribunales de Guerra

Artículo undécimo. Todos los d e
litos cometidos por las personas y en 
las condiciones citadas en el capítulo 
primero, cualquiera que sea s'u ca- 
teogría o clase, serán juzgadas por 
él Tribunal , qórreáppndfcte a! Sec
tor, Subsector, División o Cuartel ge
neral donde se haya realizado. El 
Ministro de la Guerra, oyendo aí Ins
pector general de Auditorías, acor
dará la creación de Tribunales que.

requieran l a s  necesidades del serv i
cio, bien constituyéndose en ios Cuar
teles generales o en las Divisiones o 
Sectores.

Cuando Igs hechos delictivos se hu
bieran realizado en distintas zbnás a 
territorios, o no constase exactamente 
el lugar de su ejecución, la compe
tencia para conocer de ellos corres
ponderá a los Tribunales de Guena 
dél lugar donde el Gobierno resida.

En cuanto no se opongan a lo. d is
puesto por éste Decreto, regirá en 
esta materia el título sexto del trata
do primero, y artículos' diez y seis, 
diez y siete y diez y ocho del Có
digo de Justicia militar, .-.y. asimismo 
se estará a lo dispuesto en dicho 
cuerpo ' legal para sustanoiación de 
los ' conflictos de competencia.

CAPITULO TERCERO

B a ja s  personas y  Tribunales que in
tervienen en la administracíóh de 

.. Justicia " ; ■ '

DEL AUDITOR 
, . ■ \ c .

Artículo duodécimo. Corresponden 
a los Auditores ¿de Divsiión orgánico, 
y de Cuartel general, Sector o Dimi
sión, las funciones qué les confiere 
este Decreto y las qué, en relación 
con él Código de Justicia militar, 
otorgaron a los Auditores los de once 
de M ayo'y dos de Junio de mil no
vecientos treinta y uno, en lo que no 
resulte modificado por éste.

Cuando dentro, del territorio que 
comprenda una División orgánica 
existan Divisiones en campaña, Sec
tores o 'Cuarteles generales, corres
ponderán a loé Auditores de éstos las 
facultades que determinan los artícu
los treinta, treinta y uno y demás del 
Código de Justicia militar-que fueren 
aplicables. > ’ .

Del Fiscal
■■ • '  . .  '

Artículo décimotercero. Separada
mente de las Auditorías d e  División 
orgánica y donde éstas residan, fun
cionará el Ministerio: fiscal jurí dico- 
milítar, que, bajo la dependencia d é l  
Fiscal general de la  República, ejer
cerá las funciones que le atribuye el 
Código de Justicia m ilitar y las Le- 
yes. : v;’ , ¿

■Artículo décimo cu arto. Los Fisca
les de las Auditorías d,e División en 
campaña, Sector o Cuartel general, 
tendrán, dentro de su respectiva, de 
marcación, Ips mismas atribuciones 
que los de División orgánica, siendo 
de aplicación, en su caso, lo dispues
to en el párrafo segundo del artículo 
duodécimo de este D ecreta ,
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Bel Juez instructor; y del Secretario

Artículo decimoquinto/ Regirá, en 
cuaiit© a los Jueces instructores, per
manentes o eventuales, y los Secre
tarios de. causas, lo dispuesto en los 
capítulos primero y tercero del títu- 

1 lo séptimo del tratado primero, y ca- 
, pí'tulcs primero y tercero del título 

tercero del tratado^ tercero y; demás 
disposiciones aplicables a ellos del 
Código de Justicia militar, salvo lo 
que establecen los artículos que si
guen. El Juez instructor será de ca
tegoría igual o superior a la que ten
ga el más', caracterizado de los pre
suntos responsables*

Artículo decimosexto. La jurisdic
ción , del Juez instructor se extenderá 
a iodos los lugares del territorio don
de sea necesaria su actuación, y, en 
su . consecuencia, se prescindirá de 
realizar diligencias, por medio de ex
horto, cuando se estimo más rápida 
La actuación directa del Juez del pro
pio -sumario, pero para ello será ne
cesario' que el Auditor, en, di-ctámen 

• razonado, lo acuerde. ' !
Asimismo ^e aplicará la Orden de 

Justicia de quince de Octubre de mi! 
noyecientos treinta y seis (GACETA 
del diez y seis) , sobre Comisiones ro
gatorias de Los. Jueces militares a los 
ordinarios, mientras perduren las ex
cepcionales circunstancias actuales.

Artículo decimoséptimo,, En las 
plazas donde baya Jueces, permanen-.,

\ tes, tram itarán éstos los sumarios, ex
pedientes judiCia.les y diligencias pre
vias. En casos excepcionales podrán 
nombrarse Jueces -especialmente en
cargados de trainítarlos. » -

Articuló décim octavo. Cuando, por 
das extraordinarias, circunstancias que 
concurran en les delitos o las del lu> . 

. gar o momento dé su -ejecución, o de 
las personas que en -éllos bu^bieTan 
intervenido, o por haber ridó cometi
dos en los lugares pertenecientes a 
la jurisdicción de más de una Audi
toría, se éstimase nombrar Jueces es
peciales, se procederá eh la forma que* 
previene la Ley de veintitrés‘de Ma 
yo de mil novecientos-treinta y seis, 
haciéndose extensiva al Ministro de 
la Guerra la facultad que el artículo 
segundo de dicha Ley otorga al F is
cal de la 'República.

De los Tribunales de Guerra

Artículo décimo-noveno. Para la 
vístá y fallo de los sumarios, segui
dos a tenor de lo' previsto en el ca
pítulo primero de este i Decreto se 
constituirán Tribunales Populares de 
Guerra, integrados en la siguiente
form a:/
♦ Presidente, el Delegado del Comí-

sáriado general de Guerra que actúe 
en el Sector, ‘División o Cuartel ge
neral en que ocurran los hechos, o 
quien -aquél designe; un Vocal téc
nico, funcionario jurídico, y, en su 
-defecto, militar, que sea - Letrado, y 
tres Vocales militares, que serán de 
categoría .igual o superior'al incul
pado, siendo aquéllos, -en todo caso, 
de alguna de las categorías del Cuer
po dé Suboficiales. Cuando sean va
rios los inculpados se procurará, que 
los Vocales sean de categoría igual 
o superior a la del más caracterizado 
de -ellos. Asimismo se designarán dos 
Vocales suplentes.

Actuará de Fiscal un funcionario 
jurídico, adscrito a ia ' Fiscalía .co
rrespondiente, o, en su defectp, un 
militar que sea Letrado, que lo desig
nará o' tendrá nombrado el Ministro 
de la Guerra. Cuando el Ministro de 
la Guerra no lo tuviere designado, el 
Jefe -del Sector, División o Cuartel 
general én que ocurran ios hechos, 
ál mismo tiqmpo que se dirija ah. Mi
nisterio pidiendo el nombramiento de 
dicho Fiscal, le remitirá, por si es
tima hacer uso'' de ella, relación de 
los militares Letrados que existan en 
las fuerzas bajo su fiando. Igual pro
cedimiento se seguirá -para la -desig
nación del Vocal, técnico,, que acl:uá- 
rá de Ponente en el Tribunal.

Artículo vdgésimo., El Auditor del 
Sector, División ,o Cuartel general en 
que el sumario se hubiere incoado de
terminará la categoría de los miera-* 
brós .del • Tribunal,' dentro de los, líA 
miles previstos en, -el artículo ante
rior, El - mismo'acudido designará, de 
entre los nombrados, el Vocal' téc-... 
ni c o l * ■ x . ' '  ; •

Per sorteo se verificará el nombra
miento* de los Vocales titulares y su 
plentes del Tribunal, y, a tal efecto, 
las Auditorías dispondrán de relacio
nas separadas, por -empleos, dé las 
fuerzas, militares de su respectiva - de-. 
marcación. ..

E l sorteo tendrá lugar ante el íPre: 
sidente del Tribunal y del Juez ins
tructor, a presencia, necesariamente, 
del Fiscal y del Defensor, del proce
sado, citados previamente, actuando 
de insaculado! el Secretario del pro
cedimiento, y en éste constará, en acta 
firmada , por todos los presentes, la 
composición definitiva -del Tribunal.

Del Defensor
Artículo vigésimoprimero. El acu

sado designará libremente el Defen
sor entre Abogados o militares, pu- 
diendo designar también a un hom
bre buend, y, si no lo hiciere, o el 
designado no empezara a actuar en 
el plazo que el Juez, le señalé, éste

presentará al acusado una relación 
de militares, preferentemente Letra
dos, para que de entre ellos lo desig
ne. Si no lo hiciere, entonces lo nom
brará el Auditor. . '

CAPITULO CUARTO 

Procedimientos

Artículo vigésimosegundo. Los su
marios que se  instruyan por delitos 
atribuidos a la jurisdicción de guerra; 
se tramitarán con arreglo a las nor
mas establecidas en el tratado terce
ro del Código de Justicia m ilitar, sin 
otras modificaciones que las qu* se 
señalan en los artículos que siguen. ,

Artículo vigésimotercero. Todo 
parte o denuncia qué se’deduzca con
tra un presunto responsable sei»á re
mitido directamente al Jefe del Cuar
tel general, División o Sector del que 
dependa la Unidad -en que preste 
servicio el denunciado, o en cuya zo
na dé operaciones se hubiera ejecu
tado- el delito, cuyo Jefe militar lo 
trasladará al Auditor, correspondien
te para que, previo informe del F is
cal, dictamine aquél si el hecho es 
constitutivo de delito o de falth, o si, 
por el contrario,! no existe materia 
delictiva algnna, o bieíí precede la 
inhibición en 'favor dé otros Tribu
nales.

Acordado la instrucción del suma
rio o expediente, el Auditor desig
nará el Juez instructor que lo haya 
de tramitar, remitiendo a éste el par
te y, en su paso, el ajestadq o las dri 
ligencins previas que se hubieren for
mado. . "■ ' '

Artículo vigésimocuarto. Cuando 
el Juez instructor acuerde el proce
samiento de algún inculpado, dará 
cuenta inmediata al Jefe dél Cuartel 
general, División o Sector y al De
legado del Comisario de Guerra del 
mismo, y requerirá ál procesado o 
procesados para que designen defen
sor en %*la forma que previene el ar
tículo vigésimoprimero.

Artículo vigésimcqumto. ~ Los in
dividuos y Clases de tropa, mientras 
estuvieren detenidos, percibirán su 
haber íntegro, el cual se dividirá en 
dos partes: una equivalente a la quin- 
ta parte de lo que percibieren, que se 
destinará a su sustento, y el resto del 
haber, que se hará: efectivo a la mu
jer del procesado, si es casado, o, en 
otro caso, a  la persona de su familia 
que designe ante el Juez instructor, 
que le hará así constar en las d ili
gencias sumariales.

Rara los Oficiales sometidos a pro
cedimiento ante estos‘ Tribunales se 
tendrá en cuenta i lo previsto en el a r
tículo cuatrocientos ochenta y uno del

- .1  ■ . í ..  \
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Código de justicia militar, coa las 
modificaciones establecidas en el P e - . 
creto de siete de Septiembre de m il 
novecientos treinta y cinco.

Artículo vigésimosexto. Termina
do el sumario o expediente, el Juez 
msu'uctor Lo elevará al Auditor del 
Cuartel general, División o Sector 
que corresponda, por conducto ' del 
jefe militar de Jos mismos.

Artículo vigesimoséptimo. E l Au
ditor, previo informe del Fiscal, po
drá acordar el sobieseimiento de la 
causa, la práctica d_e nuevas diligen
cias o la vista y fallo de las mismas. 
Si se tratara de expediente y lo esti
mare completo, propondrá al Jefe mi
litar -de quien lo recibió la constitu
ción del Consejo de Disciplina.
, Artículo vigésiraocíavo. Acorda

da la vasta de la causa, una vez que 
ásta sea recibida po,r el Juez instruc
tor, lo pondrá en conocimiento del je 
fe militar del Cuartel genera1, Divi
sión o Sector y del Delegado del Co
misario de Guerra, para ’'que el ci
tado Jefe militar señale el lugas,. día 
y hora de la celebración del juicio, 
ante el Tribuna’ Popular de Guerra, 
y comunicado a su vez al Auditor, 
éste procederá en la forma que pre
viene el articulo vigésimo.

Artículo vigésimonovení). El Juez 
instructor comunicará al Fiscal y al 
Defensor o Defensores, con cinco días 
de anticipación, la fecha de la cele
bración del juicio, para que / aquéllos 
propongan ajite el mismo ios testigos 
y pruebas de que intenten valerse y. 
puedan, una vez declaradas admisi
bles por el juez instructor, practicar
se en el acto de la vista.

Artículo... trigésimo. Los informes, 
tanto del Fiscal como d e ‘ las defen
sas, en ,el acto de la vista, así como 
de las rectificaciones ~ o ratificaciones 
de los mismos, serán verbales-. .

Articulo trigésimoprimero. El fa
llo se notificará a las paites por el 
juez instructor y Secretario, exten
diéndose la oportuna diligencia, que 
ñpmáián los aludidos, y omitiéndose 
la notificación, si la pena fuera de 
muerte, en cuyo caso ta l. diligencia 
se practicará, una vez firme el acuer
do de su ejecución.

Artículo trigésimosegundo. Las 
sentencias que pronuncien los Tribu-' 
nales Populares de Guerra habrán de 
ser sometidas a, la aprobación del 
Auditor, del Jefe militar del Cuartel 
general, División o Sector y del De
legado del Comisariado de Guerra*, 
quienes em 'itirn su da clamen por el 
orden expresado. .

Obtenida la triple conformidad de 
dichas autoridades, la sentencia sei;á 
firme y ejecutoria. En caso de disen

tir éstos entre sí o con la sentencia, 
se elevará la causa a la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo, íque resolverá 
en definitiva.

Si la pena impuesta fuera la de 
muerte, no será firme ni se ejecutará 
hasta recibir el enterado del Gobier
no, ál que se comunicará previamen
te la sentencia, como dispone el ar
tículo diez del Decreto de dos,de Ju
nio de mil hovecientps treinta y uno.

Artículo tr igésimotercero. En
cuanto a los reos en rebeldía, no se 
aplicará más disposición que el ti
tulo vigésimo del Código de Justicia 
militar.

Artículo tr:gés¿mccuarto> Para la 
constitución de los Tribunales Popu
lares de Guerra, en plazas o.fortale* 
zas sitiadas o bloqueadas, en Unida
des aisladas o de difícil comunicación, 
se segurián Tas normas que establece 
la sección segunda del título cuarto 
del libro segundo del Código de jus
ticia militar, adaptadas a lo que m  
previene en este Decreto.

CAPITULO QUINTO
De los Consejos de Disciplina

Articule trigáeisaoquimte. Las fal
tas militares graves, definidas, y san
cionadas efe el Código de Justicia mi
litar, serán corregidas por un Con
sejó de Disciplina, compuesto de un 
Presidente, que será Jefe  u Oficial, 
nombrado por el Jefe in ilita j del Sec
tor, División o Cuartel general, en 
su casó, y dos Vocales, entre los de 
la categoría del culpable, siempre 
que, por lo menos, pertenezcan a a l
guna de las categorías del Cuerpo de 
Suboficiales, designado uno por el 
jefe dsl Cuerpo o Unidad a que per
tenezca el infractor y otro por el De
legado del Comisariado de Guerra 
que cerca -del mismo aciden. '

Artículo trigésimosexto. En el- ca
so de que el acuerdo del Consejo de 
Disciplina no fuera unánime, la ra
tificación, rectificación o anulación 
de aquel acuerdo lo efectuará, en fa
llo inapelable, el Jefe militar del Sec
tor, División1 o Cuartel general que 
ordenó ía celebración del Consejo de 
Disciplina, previo dictamen del Au
ditor de la División, Sector o Cuar
tel general.

El Consejo de Disciplina fa ja rá  te
niendo a la vista únicamente los an
tecedentes que s e . deri ven del expe
diente judicial incoado, y su resolu
ción, en forma de acuerdo, se unirá 
al mismo, Cuando los estimare insu
ficientes, podrá pedir la ampliación 
del expediente. L

CAPITULO SEXTO 
Del Cuerpo Jurídico militar

Artículo trigesimeséptimo. Las 
Auditorias, en sus funciones asesoras 
de índole no judicial, dependerán -di
rectamente del Asesor jurídico del' 
Ministerip, quien tendrá también a 
su cargo la Inspección general de 
Auditorías, manteniéndose las facul
tades qiie a la Sala Sexta del Tribu
na! Supremo confiere el Decreto de 
trece de Marzo de mil novecientos 
treinta y seis.

Por el Ministerio de ¡a. Guerra se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la designación interina o en pro
piedad del personal jurídico militar 
y normal funcionamiento y organiza
ción de las atribuciones encomenda
das a los mismos.

r  H ifii CAPITULO SEPTIMO
 De las penas

Artículo trigésimoctavó. Las pe
nas milirares o comunes de priya- 
dén de libertad que impongan las 
Tribunales Populares de Guerra se
rán sustituidas por las que determi
na el capítulo octavo del Decreto de 
Justicia dé esta misma fecha.

Asimismo se aplicaré el capítulo 
noveno del Decreto anteriormente 
mencionado, para las causas seguidas 
contra prisioneros procedentes d&! 
campo rebelde, teniendo en cuenta 
igualmente lo dispuesto, en el Decre
to de la Presidencia de ocho de Abril 
de mil novecientos treinta y siete.

 CAPITULO OCTAVO
De la r e h a b i l i t a c ió n

Arfícuio trigésimonóveno. La res
ponsabilidad criminal se extinguirá, 
como previene ql artículo doscientos 
diez y seis del Código dé Justicia ®&i- 
lita,r, y, además, por la rehabilita
ción penal militar. *

(Por virtud de ésta, los militares 
procesados o condenados en tiempo 
de campaña a penas de cualquier na
turaleza, excepto la de muerte, o a 
ésta misma, si les fuere conmutada, 
podrán eer destinados a su instancia, 
previo el informe del Auditor corres
pondiente y por acuerdo del Consejo 
de Ministros, a propuesta del de la 
Guerra, á l puesto de servicio que se 
considere conveniente, en que s&rán 
objeto de la debida observación du
rante un período mínimo de seis me
ses, y si, por su valor, disciplina al 
frente del enemigo, respeto a las ins
tituciones de la República y artep«n* 
timiesfeto se les conceptuase merecer
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dores -de ello, serán propuestos, por el 
Jefe superior del Quarcel general, Di
visión, Sector o Unidad en que 's ir
vieren, para la rehabilitarión.

La rehabilitación penal m ilitar se
rá Acordada en Consejo de Ministros, 
previo informe de la Sala de Gobier
no déi Tribunal Supremo, instruyén
dose para ello expediente de carácter 
judicial, que se ajustará a los trám i
tes establecidos para los de indulto. 
Al informe de conducta prevenido se 
unirá constancia de la observada du
rante el período mínimo de seis mer 
ses a que se refiere el párrafo ante
rior, e informe del Delegado del Co~ 
misarla do de Guerra, adscrito a la 
U nidad donde aquéllos hubieren pres
tado sus servicios.

La rehabilitación producirá los 
efectos del indulto y se revocará, en 
caso de reincidencia, consignándose 
su concesión en la  documentación m i
litar del interesado.

CA PITU LO  NOVENO
Do los Delegadoá del Comisaria do 

general de Guerra
Artículo cuadragésimo. Los Dele

gados deí Ccmisariado general de 
Guerra quedarán asimilados, según su 
cargo, a  las correspondíentes cate
gorías del E jército y estarán sujetos 
a  las mismas penas y responsabili
dades que los m ilitares.

A r t í c u l o  cuadragésimaoprimero. 
Cuando haya que constituir T ribunal 
para juzgar 'delitos en plazas, U ni
dades o fuerzas que no tengan Dele
gado del Gomisariado general de 
Guerra, el Jefe m ili ta r  asum irá ínte
gram ente las funciones que esfe De
creto confiere a ambos. E l mismo cri
terio se seguirá cuapdo tengan que 
constituirse Consejos de D isciplina 
para juzgar las faltas graves.

C A PITU LO  DECIM O 
Disposiciones generales

A r  t í c u 1 o quadragésimoségundo. 
Sin perjuicio de lo dispuestef en el 
Decreto de la  Presidencia de diez y 

'' ssieie de Octubre de in il novecientos 
treinta y seis, transfiriendo á l Minis- 

- tro de la Gobernación las facultades 
que el artículo ciento setenta y uno 
del Código de Justicia m ilitar confie-, 
re a  las  autoridades m ilitares para 
dictar bandos, éstas autoridades con
servarán esta facultad en casos ex
cepcionales y previa autorización del 
Ministro de la  G uerra.

A r t í c u l o  cuad ragési mo tercero. 
Queda derogado el Decreto dé diez y 
fiéis de Febrero de mil ¿ovedettes

treinta y siete, la Ley de diez y siete 
de Julio de mil novecientos treinta 
y cinco, el Decreto de trece de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco y cuantas disposiciones d ic ta 
das con anterioridad se opongan al 
presente, el cual comenzará a regir a 
partir del día siguiente de su publi
cación.

Artículo cuadragésimocuarto. E s
te Decreto se aplicará a todos los de- 
litos y faltas que se cometan con pos
terioridad a su publicación y a las 
causas qu e  en la misma fecha estu
vieren pendientes de vista y fallo.

Artículo cuadragésimoquinto. Se 
aplicará en su caso a las sentencias 
qu*e dicten los Tribunales Populares 
de Guerra, la facultad que al Gobier
no confiere, para revisarlas, el a r 
tículo ciento veintidós del Decreto 
de Justicia de ésta misma fecha.

Artículo cuadragési¿mosexto. Las 
dudas q u e  suscite la aplicación de es
te Decretó serán comunicadas, por 
conducto reglam entario, al Ministro 
de la Guerra, el que resolverá, pie- 
vio informe del Asesor jurídico del 
Ministerio y la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo. '

A r t í c u 1 o cüadragesimoséptimo. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en é V ' 
título décimo del tratado primero del 
Código de Justicia m ilitar, las res
ponsabilidades en que ipuedan incu- 

* rrir en el ejercicio de sus cargos los 
Jueces, Auditores, miembrps de los 
Tribunales Populares de Quería y \ 
autoridades que" intervienen en la ad- 
mmistracion de justicia m iIitar serán 
exigibles ante él Tribunal; Especial 
establecido por la Ley de trece de 
Junio  de m il novecientos treinta y 
seis, y conforme a  los trámites que 
determ ina d cha Ley/ sin otras modi
ficaciones que ’as señaladas en el ca 
pítulo duodécimo del Decreto del Mi
nisterio de Justicia de esta misma fe
cha. ; . ' " ..

Artículo cu:^dragésimoetavó. Que
da derogado el artículo doscientos 

. siete del Código de Justicia m ilitar, 
por lo que la ignorancia de las Le- , 
yes pena l es m ilitares no excusará de 
su cumplimiento, delfiendo, sin emr 
bargo, velar los Jefes m ilitares, bajo 
su -estricta responsabilidad, para que 
les sean leídas a todos los soldados.

Dado en Valencia, a siete de Ma
yo de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL A ZA^A 
E 1 Presidente del Consejo de Minis

tros.,
FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE MARINA 
Y AÍRE

DECRETO
Viene «latiéndose en la M arina 

de Guerra la necesidad de hacer 
m ás flexible y  ordenado a la» cir
cunstancias actuales la  organiza
ción y funcionam iento de la  Justi
cia M ilitar dé la misma, para lo que 
resulta obligado m odificar la cons
titución y denom inación de su» Tri
bunales, así como algunos precepto» 
legales cuya diaria aplicación viene 
aconsejando transform arlos.

En punto/ ^ com petencia de la Ju 
risdicción de Marina, siguiendo lás 
directrices traxadas por la  Constitu
ción de la  República, ha de especi
ficarse concretam ente y sin duda pa
sible cuál es la que 1© corresponde 
fuera de operaciones de campaña, 
podando ¿a» frondosidades de otro» 
tiem pos y  que boy carecerían por 
com pleto do justificación en: un ré
gim en que como el republicano, n» 
puede reconocer privilegio» a  favor 
de clase o colectividad alguna. Y e»  
virtud de «lío, los antiguo» delito» 
profesionales y oomunog —  ésto» 
su totalidad y aquéllos en gran par
te— quedarán atribuidos, salvó ca 
sos de excepción que se determ inan, 
a la Jurisdicción ordinaria.

E sta excepción apuntada— que es 
la de ser cometido^ el delito por 
quienes sirvan en las Escuadra» o 
Fuerzas N avales en c&mp&ñá que no 
sean de los especificados en los ar
tículos de la Ley Orgánica que de
term inaban los casos de desafuero

viene exigida por la naturaleza  
m ism a de las cosas para que por ra
zón de procesos que se originen, no 
tengan que desplazarse los m arinos 
a lugares ale-jadce de aquellos en 
qüe ahora tan necesaria es su pre
sencia, evitando así que con este  
m otivo puede producirse el caso de 
que gran parte de una dotación com 
pareciese a deponer ante un Tribu
nal, lo que originaria una grave per
turbación en los servicios de la uni
dad a que perteneciésen.

En los Tribunales Populare» de la 
Armada que este Decreto establece, 
se trata de armonizar la participa
ción por turno de todo el personal 
en los m ism os, con la rapidez y  e fi
cacia de la Jústicia M ilitar en cam 
paña. Para ello, se respeta el proce
dim iento sum arísim o y  se reduce él 
núm ero de Vocales de los Tribuna
les, y  se da entrada jen los m ism os 
a los Oficiales graduados f  Stibofl-
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c íales, c la se s e s ta s  q u e  ta n  m e r i to 
ria  la b o r  v ien e n  d e sa rro l la n d o  d e s
de el p r im e r  d ía  de  la  su b v e rs ió n  
m il i ta r  en  la  d e fen sa  de los P o d e re s  
leg ítim o s  de la  'R e p ú b lic a ,

D e te rm ín a se  que , la  re sp o n sa b ili
d a d  de e s to s  T r ib u n a le s  h a b r á  de 
se r  ex ig ió le  en  la  m ism a  fo rm a  qu e  

. ’ la  d e  lo s T r ib u n a le s  P o p u la re s  c iv i
les, 3'  en  a te n c ió n  a l  e sp e c ia l te c n i
c ism o  q u e  la  n a v e g a c ió n  su p o n e , se 
p re c e p tú a  qu e  la  c o m p e te n c ia  - p a r a  
e n ju ic ia r  a  los re sp o n sa b le s  d e  d e 
lito s  in te g rk n fe ,3 de a c c id e n te s  de  
m a r  en  . la  M a r in a  d e^  G u e rra , q u e 
d a r á  a tr ib u id a  e la S a la  S ex ta  de l 
T r ib u n a l  Supre 'm o de ju s t ic ia ,  'que 
t ie n e  a m p lia s  fa c u lta d e s  p a r a  r e 
q u e r ir  los a te s o ra m ie n to s  p re c iso s  
en c a d a  caso.

E n  lo re fe re n te  .al fa llo  q u e  r e 
ca iga , se e sp e c if ic a  que  p a r a  que  el 
A u d ito r  p u e d a  d e c la r a r lo 1 f irm e , se

f\ ■
n o t i f i c a r á - a l  J e fe  M ilita r  S u p e rio r  y  

. D elegado , P o lític o  a  , f in  de  'q u e  és- 
t '  io s  e je r c i te n  su s  fa c u lta d e s  de  ex 

p o n e rle  los r e p a ro s  y  ju ic io s  que les. 
su g ie ra  el caso  y  se re s p e ta  la, a t r i 
b u c ió n  de la  Sala M ilita r  de  d ich o  
A lto  T r ib u n a l  de  c o n o ce r de  a q u e 
llo s fa llo s  q u e  p o r  la  g ra v e d a d  de 
la s  p e n a lid a d e s  im p u e s ta s  se  le  v e 
n ía  re se rv a n d o  de an tig u o , e s ta  i n te r 
v e n c ió n  com o s u p re m a  g a r a n t ía  de  
l a  le g a lid a d  de  ta le s  p e n as . .

, .In tro d ú c e se  la  r e h a b i li ta c ió n  p e 
n a l m il i ta r ,  de. la  q u e  se  e s p e ra n  p ro 
vech o so s  re su lta d o s , p o r  a b r i r  p a so  
a l  a r re p e n tim ie n to  de ios reos, que  
p u e d e  p ro d u c ir  b e n e f ic io sa  acc ió n  
p a r a  e s t im u la r  su  e n tu s ia sm o  e n  e l 
c u m p lim ie n to  del d e b e r  m il i ta r  de 
la  d e fe n sa  de  la  R e p ú b lic a  q u e  a  
ellos, com o a  todos, in cu m b e , no  
a p a r tá n d o le s  j l e l  m ism o  p o r  c o m i
s ió n  de d e lito s  la s  m á s  de  la s  v eces 
o c as io n a le s . *

De c o n fo rm id a d  co n  el e sp ír i tu  
de l A r tíc u lo  no v e n ta ,  y  c inco  de  la  
C o n s titu c ió n  d e  la  R e p ú b lic a , sé  s u 
p r im e  la  a rc a ic a  c irc u n s ta n c ia  dé  
a g ra v a c ió n  d e l A rtícu lo  c a to rc e  de l 
C ódigo  P e n a l  de  la  M arin a , q u e  en  
n u m e ro so s  caso s c a re c ía  de  v i r tu a 
lid a d  y  c u y a  su p re s ió n  v e n ía . h a c ie n 
do n e c e s a r ia  lá  p rá c t ic a  d e  la  A d 
m in is tra c ió n  de  la  J u s t ic ia  en  la  M a
r in a .  ' ...

E n  su  v ir tu d , do a c u e rd o  co n  e l 
‘ C o n se jo  de  M in is tro s  y  a  p ro p u e s ta  

d e l d e  M a r in a  y  A ire , ' (

V en g o  en  d e c r e ta r  lo  s ig u ie n te :  
A rtíc u lo  p r im e ro . D a J u r i s d ic 

c ió n  de  M a r in a  en  m a te r ia  c r im in a l 
se e x te n d e rá  en  c a m p a ñ a  a. la s  p e r 
so n a s  q u e  se  e n c u e n tre n  e n  c u a l 
q u ie ra  de  lo s caso s q u e  especificar*  
los A rtíc u lo s  323 y 334 d e l C ódigo

P e n a l  de  la  M a r in a  de G u e r ra  y ' a  
to d a  c la se  de  de lito s , éín m á s  e x 
c ep c io n e s  que  la s  d e te rm k ia d a s  en  
ios A rtíc u lo s  12, 1.2 y  14 de  la  L ey  
de  O rg a n iza c ió n  y  A tr ib u c ió n  de los 
T r ib u n a le s  de ia  A rm a d a  y  a r tic u lo  
se g u n d o  d e l D e c re to  de l a  P re s id e n 
c ia  de e s ta  m ism a  fe ch a .

E n  t ie m p o  de p az  y  en  c a m p a ñ a  
re sp e c to  de  q u ien e s  no se  e n c u e n 
t r e n  en  los casos d e l p á r r a f o  a n te 
rio r , q u e d a rá  . l im ita d a  d é 1 c o n fo rm i
d a d  con  el A r tíc u lo  95 d e  la  C o n s ti
tu c ió n  de  la  R e p ú b lic a , a  los d e lito s  
y f a l ta s  e s t r ic ta m e n te  m il i ta re s .

Se e n te n d e rá  q u e  so n  d e lito s  e s 
t r ic ta m e n te  m il i ta r e s :  los de  s e d i
c ión  c o m e tid o s  p o r  m a r in o s  y  to d o s  
lo s d e m á s , qu e  en  e l l ib ro  se g u n d o  
de l C ódigo P e n a l  de  la  M a r in a  d e  
G u e rra  a p a re c e n  a g ru p a d o s  b a jo  los 
e p íg ra fe s  " d e lito s  c o n tra  los, d e b e 
re s  de l se rv ic io  m i l i ta r £< y  "d e lito s  
■ de  in su b o rd in a c ió n " .

De' la s  c a u s a s  p o r  a c c id e n te s  de  
m a r  en  la  M a r in a  do G u e r ra  co n o ce 
rá  en  ún ica/ in s ta n c ia  la  S a la  S ex ta  
de l T r ib u n a l  S u p rem o .

L a s  F u e rz a s  de  A ire  q u e d a rá n  s u 
je ta s  a  la  ju r is d ic c ió n  de M a r in a  en  
la s  R ases  A e ro n a v a le s  y  c u a n d o  c o n 
c u r ra n  . a  o p e ra c io n e s  de  F u e r z a s  de 
la  A rm a d a , d e b ié n d o se  e n te n d e r  in 
c lu id o  el m a te r ia l  a e ro n a v a l  e n  
c u á n to s  p re c e p to s  d e l C ódigo  R e n a l  
dé  la  M a r in a  d e  G u e r ra  h a c e n  r e fe 
re n c ia  a  p é rd id a , 'e n tr e g a  o a v e r ía s  
de  bu q u es.

A r tíc u lo  seg u n d ó . L o s T r ib u n a 
les d© M a rin a  te n d r á n  p re se n te  que, 
sie n d o  su p le to r io  el C ódigo P e n a l  
C o m ú n  d e  los C u e rp o s  leg a les  v i 
gentes* e n  la  Ju r isd ic c ió n  do M a r in a  
en  m a te r ia  c r im in a l, d e b e rá n  a c u d ir  
a  a q u é l cu an d o , p o r  los p ro g re so s  de 
la  ié c n ie á  ju r íd ic a  u  o sc u r id a d  de  
a lg ú n  p re c e p to , se  o r ig in e n  d if ic u l
ta d e s  en  la  a p lic ac ió n  de  la  L ey  P e 
n a l  M ilita r . /

A r tíc u lo  # te rc e ro . Q u e d a  s u p r im i
d a  la  c irc u n s ta n c ia  de  a g ra v a c ió n  
d e l A rtíc u lo  14 de l C ódigo  P e n a l  de  
la  M a r in a  d e  G u e rra .

A r tíc u lo  c u a r to . L o s D e leg a d o s  
P o lí tic o s  e n  F u e rz a s  N av a le^  y  lo s 
m ie m b ro s  d e  c u a lq u ie r  c a te g o r ía  

. p e r te n e c ie n te s  a  los O rg a n ism o s  d e  
c o n tro l  c re a d o s  p o r  D e c re to  d e  17 
d e  N o v ie m b re  dé 1936 se  c o n s id e 
r a r á n  c o m p re n d id o s  en , e l A rtíc u lo  
65, n ú m . 1, a p a r ta d o  A  d e l C ódigo  
P e n a l  d e  la  M a rin a  d e  G u e rra , a  lo s 
e fe c to s  de  a p lic a c ió n  d e l m ism o .

A rtíc u lo  q u in to . L a  re s p o n s a b ili 
d a d  c r im in a l  se  e x tin g u irá  p o r  lo s  
m e d io s  e sp e c if ic a d o s  en  lo s A r t íc u 
lo s  102 y  s ig u ien te s  d e l C ód igo  P e 
n a l  d e  la  M a rin a  de  G u e r ra  y  a d e 

m ás  p o r  la  r e h a b ili ta c ió n  p e n a l m i
l i ta r .

P o r  v ir tu d  de  é s ta , los m a r in o s  
p ro c esa d o s  o c o n d e n a d o s  en t ie m p o  
de c a m p a ñ a  a  p o n as  de c u a lq u ie r  
n a tu ra le z a ,  e x ce p te  la  de  m u e r te , o 
a  esta, m ism a  sí Ies fu e re  c o n m u ta 
d a s , p o d rá n  s e r  d e s tin a d o s  a  su  in s 
ta n c ia  p rev io  in fo rm e  d e l A u d ito r  
'c o rre sp o n d ie n te  y 'p o r  a c u e rd o  del 
C onsejó  de  M in is tro s  a  p ro p u e s ta  
d e l 'd é  M a rin a , a! p u e s to  de se rv ic io  
q u e  se  c o n s id e re  co n v en ien te , en  el 
que  s e rá n  o b je to  de  la  d e b id a  o b se r
v a c ió n  d u ra n te  u n  p e r ío d o  m ín im o  
de  se is m eses ; y  si, p o r  su  v a lo r ;  
d is c ip l in a  a l  f ro n te  d e l en em ig o , 
re sp e to  a  la s  In s t i tu c io n e s  de  la  R e 
p ú b lic a  y  a r re p e n tim ie n to  se. les 
c o n c e p tu a se  m e re c e d o re s  de ello , s e 
r á n  p ro p u e s to s  -p o r  el J e fe  S u p e rio r  
de  Ja B a se  N av al, E s c u a d ra  o J u r i s 
d icc ió n  en  q u e  s irv ie ro n , p a r a  la  r e 
h a b il i ta c ió n .

L a  re h a b ü i ta e ió d  p e n a !  m il i ta r  
s e rá  a c o rd a d a  en  C o nse jo  de M in is 
t ro s  p re v io  in fo rm e  a le  la  S a la  de  
G o b ie rn o  d e l T r ib u n a l  S uprem o,- in s 
tru y é n d o s e  p a ra  e llo  e x p e d ie n te  d e  
c a r á c te r  ..judicial, qu e  se  a ju s ta r á  a  
lo s r t r á m i te s  e s ta b le c id o s  p a r a  Ies d e  
indultó*  A l in fo rm e  de  c o n d u c ta  p ro - 
v en id o  se  u n i r á  c o n s tá h b ia  d e  la  que  
h a y a  o b se rv ad o  e l p ro p u e s to  d u r a n 
te  el p e r ío d o  m ín im o  d e  se is m eses 
a  q u e  se  r e f ie re  el p á r r a f o  a n te r io r  
o in fo rm e  de l orgahi-sm o q u e  e je rz a  
e l c o n tro l  d e  la  F u e rz a  N a v a l en  
q u e  h u b ie se , p re s ta d o  su s  se rv ic io s  
el re o  o p ro c esa d o .

L a  re h a b i li ta c ió n  p ro d u c ir á  los 
e fec to s  delí in d til to  y  se r e v o c a rá  én  
caso  d e  re ín c id c n c iá ,' .. c o n s ig n á n d o se  
s u  c o n cesió n  en  la  d o c u m e n ta c ió n  
m il i ta r  dql in te re s a d o . . ,

A rtíc u lo  sex to . P a r a  e l e n ju ic ia 
m ie n to  dé  lo s d e lito s  se c o n s t itu i rá n  
T r ib u n a le s  P o p u la re s  de  la  A rañ ad a  
y  p a r a  e l d e  la s  f a l ta s  C onsejos, d é  ? 
d isc ip lin ó , si fu e re n  d e  la s  q u e  vse 
c o rr ig e n  e n  v ía  gub  e rn a tiv a ^

A rtíc u lo  sé p tim o . L ó 3 T r ib u n a le s  
P o p u la ro s  de  lá  A rm a d a  se  c o m p o n 
d rá n  d e l P r e s id e n te  y  c u a tro  V o c a 
les ; u ñ o  de  e llo s p o n e n te - ju r íd ic o . 
S e fá if  d e s ig n a d o s  p o r  el M andO ' S u 
p e r io r  d e  la  Ju r isd ic c ió n , É sé u á d ra ,  
D iv isió n  o BaSé Ñ áV ál re sp e c tiv a , 
e n tr é  ios O f ic iá le s  e féc iiv ó s  o g r á -  
duadds. y  ^u b q fic ia leg  m a y a re s  de  
v e in tic in c o  añ o s, q u e  c a re z c a n  de 
a n te c e d e n te s  p e n a le s  p ó r  ra z ó n  de, 
d e li to  en  la  m e d id a  y  p ro p o rc ió n  
q u e  e x ija n  la s  c irc u n s ta n c ia s  d e l s e r 
v icio , q u e  s e rá n  a p ré c ia d o é  ,pór e l 
M an d ó  en  c a d a  caso , te n ie n d o  p r e 
se n té  q u e  h a n  de t u r n a r  to d o s  lo^
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capacitados para elio en esta, fun
ción.

Ei ponente será designado por el 
Auditor de la Escuadra, Base Naval 

' ó Jurisdicción*, y podrá ser cíe cual
quier empleo o categoría del Cuerpo 
Jurídico de la Armada.

Siempre que sea. posible se nom-.
, brárán dos suplentes.

Artículo octano, Cuando los Tri
bunales Populares clq la Armada, 
hayan de juzgar' a ’ 'Oficiales*', efecti
vos o graduados, figurarán em olios . 

' por lo menos y/siempre que sea po
sible dos Vocales del mismo Cuerpo, 
del enjuiciado, de igual o, superior 
categoría p antigüedad, o uno solo 
éil caso de no haber más. Y en el 
caso de ser varios y de distintos 
Cuerpos los procesados, los Vecales 
serán uno por cada Cuerpo a que 
pertenezcan los dos <lé aquellos -más 
caracterizados./

Si el enjuiciado fuera'Auditor, se 
incluirá para o! cómputo al Vocal 
ponente,

,En' las causas contra individuos 
dé Marinería, Ja mayoría del" Tribu-, 
nal habrá de pertenecer a Cuerpos 
navales,, observándose igual regla en 
los seguidos contra individuos de 
Infantería de Marina,_ por lo que en 

f tales casos deberá pertenecer a este 
Cuerpo la mayoría del Tribunal.

Artículo noveno. Lá designación 
j dé defensor ante los -Tribunales Po

pulares de la Armada se hará con 
j arreglo a las normas dé los artículos 

104 y 2 59 y siguientes, de - la Ley de 
’•.Ejujuiciainiento..; - Militdr. de Marina* 

podiendo . ser nombrados para ta| 
cargo los Oficiales efectivos ó gra- 

N Osaados y el personal que, sin serlo, 
■*■/• ostente la condición de Letrado o al- 

gúir tituló^ facultativo.
Artículo’' :• décimo." El* Juez instruc

tor será de las categorías efectivas 
' o graduadas de Oficial,, confórme lo 

pcrüiitan las necesidades del - servi
cio, procurándose que- los' designa
dos ostenten categoría igual-o supe
rior a1 la del en jnioiad o o arla del 
más > caracterizado1 de ellos si fueren 
varios. ¡

a > Artículo once. , Pará: la designa
ción de Secretario seguirán vigentes 
las reglas de los Artículos 98 y 90 
de la Ley Orgánica do los Tribuna
les de Marina, así como las dol 53 
de la de Enjuiciamiento Militar 
la misma qüe determine jsus\ obliga
ciones.' V) : V  -

Articulo doce. Regirán para el 
,fúnqlonamiento de estos Tribunales 
las reglas de los artículos 2.94 py Si
guientes de la Ley d© Enjuiciamien
to Militar de Marina y 46 a 71 de la 
org&ntéací&rv y Atribuciones de los

Tribunales d*e la Armada, sin otras 
modificaciones qué las establecidas 
en este Decreto.

"Artículo trecq. Las sentencias de 
los Tribunales Populares de la Ar
mada habrán de ser sometidas a . la 
aprobación dei Auditor, del Jefe Su
perior de la Escuadra, Base Na val' o 
Jurisdicción y del Delegado Político 
o Comisario de Guerra que junto a 
él funcione y por el mismo orden 
expuesto. En el caso de obtener ía‘ 
triple conformidad expresada, se
rán firmes y ejecutorias; y de no ser 
así, se elevarán con el proceso a la 
Sala Sexta del Tribunal Supremo, 
que resolverá en definitiva.v- Tam
bién se elevarán Jas sentencias a 
dicha Sala cuando por la naturaleza 
de la pena impuesta el Auditor no 
puede a,probarlas, aplicándose en ta
les, casos lo dispuesto en los núme- 
rps 9, 10, 13, 14 del Artículo 29 de 
la Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales de Marina. '>

Artículo catorce,. Subsistirán las 
-disposicievLes d© Tos Artículos .72, 73 
, y 74 de la expresada Ley Orgánica y 

las de. la misma que hacen referen
cia "a la Administración de Justicia 
en, puestos militare* aislados o guar
necidos por Fuerzas Navales o en 
las Escuadras en operaciones de 
guerra o en lá mar. Teniendo pre
sentes las limitaciones Impuestas a 
la competencia íde la Jurisdicción de 
Marina por este Decreto y el dé la 
Presidencia del Consejo de Ministros 

' do ésta misma fecha.-
Artículo quince. El prpcedifmen- 

to será el; determinado én la Ley> de 
Enjuiciamiento Militar/d© Marina.'

El sobreseimiento se acordará pre
vio dictamen del Ministerio Fiscal.

Artículo diez y se ŝ. Las penas 
militares o comunes impuestas por 
los Trrbunalés Póptilares de la Arma- 

* da, serán. sustituidas, cuando fueren 
privativas de libertad, por las que 
establece e.1 capítulo octavo del de
creto del Ministerio de Justicia de 
de esta misma fecha.

Artículo diez y siete. Se cumplid 
rá en todo caso el trámite que seña
la el Artículo 94. párrafo 1.’ , del Có
digo Penal de la Marina de Guerra, 
excepto cuando se traté de procedi
mientos seguidos en Fuerzas Nava- 

' les en campaña^ que s© encuentren 
“ Incomunicadas.

Artículo diez y ocho. Las res- 
’ ponsabilMades en que incurran en el 

ejercicio de sus cargos los; Jueces, 
Auditores, miembros de los Tribuna
les Populares; de la Armada y. Auto
ridades que interviene!^ en la Admi
nistración de Jus^̂  en la Marlría
serán exigióles ante el Tribunal es-

'■V j . ' f ' \ ' '' '' 1

p'ocial establecido por la Ley de 13 
de Junio de ID3C y conformo a los 
trámites que deíermina dicha Ley, 
sip otras modificaciones que las se- . 
fjaladas en el capítulo doce dei De
creto dei Ministerio de Justicia de 
esta misma fecha.

Articulo diez y nueve. Se obser
vará lo dispuesto'- en Decreto de 5 
de Marzo del año actual C’Gaceta'* 
66) respecto de los prisioneros pro
cedentes del campo rebeid.e.J

Artículo veinte. Para, la correc
ción de las faltas, tanto de las que 
se especifican en el libro tercero del 
Código Penal de la Marina de Gue
rra como para Jas no déterminadas 
en#éí, se facuta a los Consejos de 
Disciplina y  Mandos Militares a fin 
de que pupd&n- sustituir I*as penali
dades determinólas en dicho Cuer
po legal por la multa hasta la cuan
tía máxima de cien pesetas, qué se 
harán efectivas en la forma y plazo 
que se determine al imponerse.

Los Consejos de Disciplina -so 
constituirán y  funcionarán confor
me a los artículos 37 a 45 de la. Ley 
Orgánica de los Tribunales de la 
Armada y 385 y siguientes de la Ley 
de En juieiamienfco Militar de y Mari- 

i na, sin o trac modificación que- la de 
estar integrados por Oficiales efec
tivos o graduados. Los presidirá el 
más antiguo o d© mayor categoría. 
Podrán ser nombrados Vocales los 
Suboficiales que tengan las mismas 
condiciones de capacidad exigidas 
,p ara los Tribunal©,1? Populares de la 
Armada. ■ ■> ' ■ '

'Artículo veintiuno. Sé autoriza 
al Ministro d© Mariné y Aire para 

. que -resuelva las dudas que pueda 
originar’ ©1 presente Decreto, oyen
do a la Sala d© Gobierno del Ti'ibu-

/

nal Supremo, así como para dictar 
todas las disposiciones necesarias 
para reorganizar e) personal y los 
servicios dé la Administración de 
justicia en la Marina.

Artículo veintidós. Será de apli
cación en su caso a las sentencias 
que dicten los Tribunales Populares 
dé la Armada, la facultad que el 
Gobierno, confiere para revisarlas,, el 
Artículo 122 dél .Decreto el el Minis
terio de Justicia de ésta misma fe
cha.

Artículo veintitrés. Quedan de
rogadas las disposiciones que se 
opongan a lo dispusto en este De
creto.

Artículo veinticuatro. El Gobier- 
,no dará cuenta en su día a las Cor
tes de este - Decreto, que comenzará 
a regir desde la fécha de Su publi
cación en la GACETA DE LA RE
PUBLICA. ^
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D ado en V alencia , a  7 da Mayo  

de 1937.
M A N UEL AZAÑA

E l M inistro de M arina y  Aire, 
IN DA LEC IO  PPJB T O  TUERO

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

BANDO

Angel Galarza Gago, Ministro. de 
. la Gobernación de la República es

pañola,

HAGO S A B E R :

Que en cumplimiento del Decreto 
del 17 de Octubre de 1936, publicado 
eñ la G A C E T A  del día 18 de igual 
mes y ano, actualmente convalidado 
con ei carácter de Ley por la de 19 
de Diciembre de 1936, y haciendo uso 
de las,facultades que en la misma se 
jone confieren eu relación con el Có
digo de Justicia militar y demás dis
posiciones de pertinente aplicación, 
queda sometido iodo el territorio na
cional que permanece leal al Gohierr 
np legitimo de la ¡República y aquel 
qüe sea reconquistado por las fuerzas 
del Ejército popular a lo expresado 
en este bando:

«No siendo tolerable que en poder 
de ciudadanos que no forman parte 
del, Ejército popular de la Repúbli
ca y en poc^er de organizaciones que 
no estén bajo la directa jurisdicción 
del Ministro de la Guerra existan ar
mas y máquinas de guerra necesarias 
e indispensables a nuestro Ejército y 
que se empleen o puedan emplearse 
para apoyar los disturbios y e] des
orden público en la retaguardia, pa
ra atacar a las instituciones legítimas 
de la República^ y para tratar de re
solver en forma cruenta las diferen
cias ideológicas que existan entre par
tidos ¡políticos y organizaciones sin
dicales, es preciso proceder a la en
trega de todas las armas de esa na
turaleza para que sean exclusivamen
te utilizadas por las fuerzas regula
res del Ministerio de la Guerra en la 
vanguardia de la lucha, con los que 
se rebelaron contra los (Poderes legí
timos de la República. Ordenada la 

 ̂ recogida^ de aimas largas, máquinas 
de guerra y  explosivos por el Minis
tro de la Gobernación en aquelía par» 
te del territorio en el que ejercía ju
risdicción, e3 notorio ’ jrue la medida 
debe ser inmediatamente aplicada a 
aquella región -en Ja que el expresa- 
de Ministerio es Ahora responsable

del manteñimíenAj del orden público; 
pero como no todos los ciudadanos 
cumplieron las órdenes de las auto
ridades gubernativas y con ello se fa
vorecen los designios del enemigo, 
impotente para vencer en la guerra, 
pero hábil para intentar provocar dis
turbios en la retaguardia, es llegado 
el memento de que, quienes se obsti
nan en retener las armas que sen 
necesarias a nuestro Ejército séan 
considerados como colaboradores d i
rectos de los elementos facciosos que 
luchan contra el Gobierno legítimo 
de la República. Por ello,

O RD ENO  Y M AN D O :
■ \ ■ 1 ■ 1

' Artículo ¡primero. Será reputado 
como acto Me adhesión a la rebelión 
militar y  castigado con las penas qué 
señala el Código de Justicia militar: 
la tenencia de armas largas, máqui
nas de guerra, explosivos, materias 
incendiarias, gases lacrimógenos o as
fixiantes o cualquier otro medio o 
artificio capaz de producir graves da
ños.

Artículo segundo. A  los efectos de 
la comisión d$I delito señalado e£T el 
artículo anterior se reputarán auto
res :

Primero. Los que, sin constituir 
fuerzas del Ejército o de los demás 
Cuerpos armados del Estado, Ueven 
una o varias armas largas, uno o va
rios .explosivos, materias incendia
rias, gases lacrimógenos o asfixian
tes, máquinas de guerra o conduzcan 
algún vehículo blindado o no, , en el 
cual se hayan instalado ametrallado
ras o cañones o, si fuesen blindados, 
que sus ocupantes lleven alguna o 
algunas armas largas.

Segundo. Los que posean en la 
casa en que habiten o en algun$ de 
sus dependencias unidas a aquélla di
rectamente, patios, corrales, huertos, 
etcétera, alguna o algunas de las ar
mas o máquinas de guerra que se 
señalan en el artículo primero.

Tercero. Los que resultasen pro
pietarios, ipcautadores, inquilinos o 
arrendatarios de cualquier local o 
finca rural en ia  que se encontrase 
alguna o algunas -de las arma? men
cionadas.

Cuarto. £a<s Juntas Directivas, 
Comités o responsables de aquellas 
asociaciones políticas o .sindicales en 
cuyo domicilio oficial sé encontrasen 
armas de las indicadas, cuya perte
nencia no se pudiera vincular en al
guno de los asociados o de los habi
tantes del edificio.

Artículo tercero. Será cónsi4«rado 
como delito de auxilio a la rebelión 
y sancionado con las penas que esta-

■ V 1

blece para ello el Código de Justicia 
militar:

Prime'.o. Las omisiones en que in
currieran los funcionarios públicos, 
corporaciones y Agentes de la autori-, 
dad aí n o  ejecutar con la debida di
ligencia y celo las órdenes para el 
desarme emanada:, de este Ministerio, 
con arreglo a las instrucciones que 
con igual fecha se publican, como 
Orden ministerial, en la G A L E T A  
D E L A  R E P U B L IC A .

Segundo. E l acto realizado por 
funcionario público o Agente de la 
autoridad de entregar alguna o al
gunas de las armas recogidas a per
sonas o entidades de carácter particu
lar, o el acto de hacer el depósito de 
las armas recogidas en lugaT distin
to de aquel que se señale, con arre
glo a las instrucciones mencionadas.

Artículo cuarto. Los reos de los 
delitos comprendidos en este bando 
serán entregados a los J  nzgados de 
Guardia, en donde loe hubiere esta
blecidos, o a los de Urgencia, o a 
aquellos-otros a los que sé*"hubiera 
atribuido competencia para juzgar 
esta cíase de delitos, y quedarán an
te olios sometidos a juicio sumárísi- 
mo, con arreglo al Código de Ju s t i
cia -militar.

Artículo adicional. Transcurridas 
veinticuatro horas dél plazo que pa
ra la entrega voluntaria de las armas 

- se concede en las instrucciones antes 
mencionadas, podrán aplicarse, eú 
los casos en que así proceda, las pe
nas establecidas en el Código de Ju s
ticia militar,

/  Valencia, 13 de Mayo de 1937,»

Con esta misma fecha se dicta, en 
virtud de las atribuciones concedidas 
ai Ministro de la Gobernación por la 
Ley de 19 de Diciembre de 1936, un 
bando en el que se define el delito 
de tenencia de determinada clase de 
armas como incurso en determinados 
artículos del Código de justicia mi
litar y se señala el procedimiento pia
ra juzgar a ¡sus autores.

La necesidad imperiosa del desar
me dé toda la retaguardia aconseja 
que las instrucciones que el Minis
tro de la Gobernación dé al Direcotr 
general de Seguridad, a los Gober
nadores civiles y a los Delegados del 
Gobierno en diferentes regiones, ten
gan carácter público, para que ni lias 
autoridades ni los ciudadanos pue
dan alegar ignorancia de las mis
mas. Por ¡ello,

Vengo en dictar la siguiente Or
den :

Artículo primero. A  contar de la 
fecha de la publicación de esta Gr-
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den ministerial en la GACETA DE 
LA ¡REPUBLICA se concede un pla
zo de setenta y dos horas para que 
todos los ciudadanas, partidos polí
ticos o sindicales. Comités, Consejos 
Muñicipales y cualquier clase de aso
ciaciones o entidades que poseyeren 
armas largas las entreguen en Va
lencia, en la Dirección general de Se
guridad; en Barcelona, en el local 
donde está instalada la Delegación 
do Orden público del Gobierno cen
tral, y en las demás provincias, en el 
locai que designen los Gobernadores 
civiles o los Delegados regionales.

Artículo segundo. Para- estos efec
tos se considerarán armas largas los 
fusiles, mosquetones, riñes, carabi
nas y todas aquellas otras armas de 
cañón lacado que no estén incluidas 
entre das armas cortas. Se conside
rarán también como armas largas las 
ametralladoras, fusiles ametrallado
res* pistolas ametralladoras, fusiles 
o, pistolas lanzallamas, los morteros 
y cañones. \

Artículo tercero. Se hará también 
entrega, en la forma señalada en él 
artíoulo primero, de toda clase de ex
plosivos, pólvora, dinamita, íriilita, 
etcétera; bombas de mano, coches o 
carros blindados, motocicletas blin
dadas, líquidos inflamables, gases la
crimógenos o asfixiantes y, en gene
ral, cualquier otro medio o artificio 
capaz de producir gravas daños.

Artículo cuarto. Las autoridades 
mencionadas en el artículo primero 
se pondrán, dentro de las veinticua
tro horas siguientes a la publicacáófi 
de estas instrucciones en la G ACE
T A  DE LA REPU BLICA, de acuer
do con la autoridad militar superior 
que exista -en la capital en donde la 
autoridad civil ejerza su mando, pa
ra que aquélla designe un local que, 
estando bajo éu jurisdicción, sea el 
destinado a depositar tbdatí las armas 
que en esta forma, durante las .seten- 

\ta y dos .horas, sean entregadas, y  las 
que posteriormente sean recogidas.

Las autoridades civiles indicadas, 
diariamente, y con las formalidades 
que después se señalen, ordenarán el 
traslado de las ármás 'entregadas o 
recogidas des-de los locales en donde 
se hubieren depositado a aquel otio 
designado -por la autoridad militar, 
sin que por ningún pretexto o razón 
pueda demorarse* esta entrega. ;

Artículo quinto. Cada ciudadano, 
al hacer entrega del arma, podrá exi
gir un documento que lleve el sello 
dél centro en donde la deposita y en 
el que se haga constar el sembré y 
apellidos de quien efectúa  ̂la entrega 
y su domicilio, así como la clase de 
arma, con número; marca y calibre.

Este documento no se extenderá si 
no es a petición del interesado; pero 
diariamente de todas las armas en
tregadas óK recogidas se hará una re
lación' por duplicado en la que cons
tará la ciase de arma, numero y ca
libre. Una de estas relaciones acom
pañará al traslado do armas para su 
entrega a la autoridad militar y ésta 
sellará y ñrmará la relación, que será 
devuelta a la autoridad civil com o 
justificante de haber efectuado dicha 
entrega, quedando otra relación en 
poder de la autoridad militar.

Artículo sexto.v Una vez transcu
rridas las setenta y dos botas de pla
zo voluntario para la entrega de las 
anuas, . las autoridades dependien
tes del Ministerio de la Gobernación1 

. y los Agentes de la autoridad orde-
k narán que se. practiquen les registros

que crean necesarios para la busca
y retirada -de armas. IPara estos re
gistros‘be -entregará a los Agentes en
cargados de realizarlos un documen
to en el que se haga constar la. fina
lidad del registro, el local en donde 
ha de efectuarse y la fecha en que 
se ha de realizar.

Un duplicado de este documento se 
quedará en poder de la persona que 

, habite ei local, si fuese habida, o de 
la persona responsable ¿el mismo, si 
sé tratase del local de algún partido, 
sindicato ú otra entidad o asociación.

Si se encontrasen armas en el re
gistro serán en el acto detenidos 
aquellos que se encontrasen en el lo- 
dai y que se Reputasen' tenedores ¿e 
dichas armas y -entregados, antes de 
un plazo de-doce horas, a la  autori
dad judicial competente, para que 
sen juzgados con aíreglo al bando 
de está misma fecha.

Si en el local o lugar donde se 
practicase el registro no so encontra
ra nadie, Se harán las averiguacio
nes precisas para llegar a conocimien
to de quiénes puedan ser los que allí 
depositaron las armas, y  , una vez co
nocido este dato se procederá a su 
busca y captura ly entrega a la auto
ridad judicial para quev é$ta proceda 
en consecuencia.

Artículo séptimo. Toda persona 
que sea sorprendida circulando con 
arma larga o con explosivos o algu
na de las máquinas de guerra seña
ladas en v el bando y en estas instruc
ciones será en el acto detenida y pues
ta a disposición del Tribunal compe
tente; se reseñará el árma o máqui
na de guerra que se hubiere encon
trado en su poder, que pasará á la 
autoridad militar anteriormente . inr 
dicada, y una copia del acta al Tri
bunal correspondiente, por-si éste re
clamase como, pieza de convicción el

arma o máquina de gqerra, que, en 
este caso, se pondría por los Agentes 
de la autoridad a su disposición.

El acta en que se haga constar ei 
arma de que era portador el deteni
do será Armada por éste, y, si se ne
gase, se le conducirá al Juzgado de 
Guardia con el arma/en cuestión,, pa
ra que en la Secretada, y bajo ia fe 
del Secretario, se levante ei acta.

Artículo octavo. Si el portador de 
algún arma larga alegase* pertene
cer a alguna Unidad armada de las 
dependientes del Estado, pero no pu
diera demostrarlo en el acto, o por 
ti.q¿ llevar uniforme o por carecer de 
los documentos que acreditasen su ale
gación, le será recogida el arma y 
se ie entregará un recibo de la inis- 
ma, y el arma será entregada a la 
autoridad militar, con una indicación 
escrita de la alegación hecha por su 
poseedor. Si éste resultse no perte
necer a la organización oficial armada 
que hubiese alegado será detenido y 
puesto a disposición dei. Tribunal 
competente,

Artícu 1 o noveno. Se concederá un 
plazo, que terminará el día 22de Ma
yo, para que todos aquellos que po
sean licencia de uso de arma corta, y 
extendida por los "partidos políticos o 
sindicales y cuya fecha eea anterior $■ 
a primero de Abril de 1937, canjeen 
esta licencia por una licencia gra
tuita concedida por la autoridad gu
bernativa correspondiente.

L,a licencia gratuita tendrán como, 
plazo de duración el de tres xqeses, 
á partir del 13 de Mayo de 1937. Pa
ra tener derecho a este canje de li
cencia será preciso presentar, con la 
licencia del partido político o sindi
cal, el caúnet que acredite pertene
cer al partido o sindical que la con
cedió y que la fpeha en que esté ex
tendido el carnet político o sindical 
sea anterior al 19 de Julio de 1936,

Artículo diez. No se podrá reti
rar ei arma corta a quien lleve li
cencia concedida por ei partido po
lítico o sindical hasta el día 22 de 
Mayo. A partir de dicho día será pre
ciso poseer la licencia concedida por 
la autoridad competente y serán re
tiradas todas las armas cortas a las 
que no acompañe la expresada licen
cia y sus poseedores entregados al 
Juzgado para que les sean exigidas 
las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Artículo once. Queda terminante- 
mente prohibido a las autoridades y 
Agentes de la autoridad el privar de 

‘ armas cortas a quien tuviese la licen
cia correspondiente, a no ser con oca
sión de delito* en cuyo caso les será 
también retirada 2a licencia*



684 13 Mayo 1937 Gaceta de la República.—Hftua. 133

i Asim ism o se con sidera como falta  
m uy grav e  ei que los A gentes de la 
autoridad retengan para sí e dejen 

'■ele entregar en el centró oficial don
de presten sus servicios las arm as 

; cortas que iegaim en te recogieren.
A rtícu lo  doce* P a ra  tenencia de 

arm as de caza es indispensable la  li
cencia correspondiente, y  a quienes 
les hubieren retirado escopetas de ca
za pueden .solicitar la  licen cia , con 
a rreglo  a las disposiciones legales.

A rtículo, trece. Los que posean a r
m as larga's de las señaladas en estas 
instrucciones y  no residan en las c a 
p ita les, de p rovin cia, harán la entre
g a  de ellas en los" respectivos Conse
jos M un icip ales, pero exigiendo reci
bo de dicha entrega, firmado p o r el 
A lca ld e  y  Secretario o la  persona que 
h aga sus veces. Los A lcald es te le g ra 
fiarán  diariam ente al D irector gen e
ral de Seguridad  en ia p ro vin cia  dé 
V a len cia , o a los Gobernadores o D e
legados, respectivos, con la  relación 
de arm as entregadas. Las arm as así 
depositadas se entregarán al D e le g a 
do o D elegados dé! ■Director general 
de Seguridad' o  de ios Gobernadores 
c iv iles y D elegados que éstos desig
nen para recoger periódicam ente las 
armas en los Consejos M unicipales.

A rtícu lo  catorce. L a  v ig ila n cia  
qu.e ios partidos p olítico s, sindicatos 
o cu alqqier otra clase  de asociaciones 
¡e&timaaen..; necesaria  «en sus - dom icilios 
ó  centros la  reclam arán de la  .D irec
ción 1 gen eral de Seguridad , de /los 
G obernadorés civ iles o de lo s 'D e le 
gados y sera prestada por G uardias 
de Seguridad o A salto.

Si en el in terior de los. edificios se 
considerase necesaria a lgu n a  v ig ila n 
cia, sólo se podrá ejercer con arm a 
corta, para lo cual se podrá conce
der un número de licencias que no 
pasen de cinco a cada, centro. Estas 
arm as no podran ser sacadas del lo
cal por nadie", sinq que habrán de 
perm anecer siem pre dentro do él. "

A tó c u lo  quince. . Las a,ut on d a des 
dependientes del M inisterio dé la  G o
bernación no perm itirán la  in fracción  
de ninguna de estas disposiciones y 
cumiplirán con todo rigor, las. instruc
ciones de los artículos anteriores. L a  - 
autoridad o A gentes de la autoridad 
que; no lo 1 h iciere  así, aparte de la  
responsabilidad crim inal en que in 
curra, con arreglo  a l ... bando de esta 
•misma fech a, quedará en el acto sus
pendida de em pleo y  .sueldo*

Valencia,, 13 .de M ayo de 7937.

 ̂ A N G E L  G A L A R Z A

E xcm o. S r . : .Padecido error en la  
relación  inserta a  coatim iación  ^

Orden de este departam ento de fecha 
5 de M arzo últim o, publicada, en la 
G A C E T A  numeró 98, en la  que apa
recen ascendidos a Cabo los G uar
dias José M onge Redondo y José.. C a 
rcaj a R ic o , .

E ste  M in ister’o* ha resuelto quede 
rectificada por lo que respecta a los 
expresados G uardias* en e l sentido de 
ser Juan M on ge Redondo y Josd Cha- 
zarra R ico y  no como en aquélla  f i 
gu ran, quedando subsistentes los d e
más extremos de la , referida Orden.

Lo d igo  a V . E . para, su conoci
miento y efectos.

V alen cia , a 12 de M ayo de- 1937* 

D .,
C A R L O S  R U B I E R A  

Señor Inspector gen'eral de la Guar- 
' \ d ia  N acion al .'Republicana. \

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA. Y BELLAS 

ARTES

■ ’ O R D E N E S

Visto el expediente de expedición 
■de Título que elevar a  . este M inisterio, 
la  F a c u lta d  de M edicina de la  U n i
versidad de Valencia*, ;

Resultando que en el m ism o se han 
cutepiido todos los requisitos le g a 
les y  que loadocum éntos que se acom 
pañan. a cre d ita n :

Prim ero. Que el graduado es don 
Juan V en gut G aya, natura! de On- 
dara, provin cia  de A lican te , nacido 
el 5 d e  A gosto de 1*901.

S e g u n d o .. 'Q u e , -ha cursado y apro 
bado todas las asign aturas correspon
dientes a. ¡la carrera 'd e  P ractican te.

Tercero . Que h a  abonado los de
rechos que la L e y  establece, y , 

R esultan do que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes m encionado en * 
la, v ite la  y en la  form a acostum bra
da ; .■ • . _ ■ '

Considerando; que el interesado ha 
probado su .suficiencia .ante el centro 
oficial m encionado y que h a  cu m p li
do los , requisitos legalésy

E ste  M inisterio, en concepto, de 
p ro visio n al, pero con eficacia para to
dos los efectos legales,, expide esta 
O rden, canjeable  en su d ía  p o r  el 
título de P ractican te, autorizado p ara  
la asistencia a partos, norm ales, sin 
pago de nuevos derechos.

L o d ig o  a  V„ I. p a p . conoci- 
m iento y  dem ás efectois^

\ V alen cia , 6 de M ayo de 1937.

1L IL,
N A V A L

Señor Subsecretario de este M iniste- 

- rio.

Visto el expediente de e?¿pe.dición 
de título que e le va  a éste M inisterio 
la F acu ltad  de M edicina d e 'l a  Un.i- 
versi.dad/ de V alen cia  ;

R esultando que en el mismo se han 
cum plido todos dos •requisitos ,legales 
y que los docum entos , que se acom 

pañan a cre d ita n :
Prim ero . Que el grad uad o es don 

R afael M artínez Soler, natural de 
San F ernan do, provin cia  de Cádiz, 

’ nacid*o pl 19 de Septiem bre de 191,4.
Segundo* Que ha cursado y  apro

bado todas las asign aturas correspon
dientes a la  carrera de Practican te.

' T ercero. Que ha abonado los d e 
rechos que la  L ey establece, y  

¡Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad d.e ex
tender el títu lo  antes m encionado en 
la  , v ite la  y  en 'la form a acostum 
brada ; ■ ,

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y  que ha cum pli
do los requisitos degale.sy ,

E ste M insiterio, en , concepto' de 
p ro visio n al, pero con eficacia para 
todos los efectos leg a le s , expide es
ta O rden, ca n jeab le  en su d ía  por el 
títu lo  de P ractican te, autorizado p a
ra la asistencia a  partos norm ales, 
sin pago de nuevos derechos.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento: y  dem ás eféctos.

V a le n tía , 6 de M a y o  de 1937.

■ P . D ,, '
■ r‘ V - N A V A L  .

Señor Subsecretario de éste M inisfe- 
: rio.

V isto e l expediente de expedición 
de 'título que e le v a  a este M inisterio 
la  F a cu lta d  de /Medicina de la  U n i
versidad dé V a le n c ia :

R esultan do que en. e l misma1 se han 
cum plido todos dos requisitos íegaleá 
y que los docum entos 'q u e  se acom 
pañan acreditan  :

Prim ero. Que el graduado es don 
Isidro A lbert J^érc-z, n atu ra l7 de P in o 
so, p rovin cia  de A lican te , nacido el 
13 d e J u n io  de 190Ó. r

Segundo. Que; ha cursado y apro 
bado tedas las asign aturas correspon
dientes a la  carrera de Practican te.

T ercero . Q ue ha abqnado los de
rechos que ¡la L ey  establece, y 

R esultan do que por las actu ales 
circunstancias- no h ay posibilidad d e ,
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extefider el título antes mencionada 
en la vitela y en la forma acostum
brada;

Considerando que el \ interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que h a  cumpli
do los requisitos legales, (

Este Ministerio, en concepto- de 
provisional, pero con eficacia para 

stodos' los efectos legales, expide es
ta Oíd en, canjeable en su día por -el 

- título de Practicaat-e,^ autorizado' pa
ra lá asistencia a partos ncrmies, sin 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. L  para su conoci
miento y demás efectos.

* Valencia, 6 de Mayo de 1937.

. . V ■ : B. D., ■' ;
N A V A L

Señor- Subsexreteario de este Minis- 
! • te rio, ■

lim o. Sn : Visto el Expediente in- 
coado por doña María Gimen o Guar- 
diola, en' solicitud dé que se le ex-; 
pida e¡l título de ^Licenciado en F ilo
sofía y Lfcirás y  se le conceda acó- , 
•gerse a los. beneficios del Decreto -dé 
7 ée  Julio de 1931; .

Rés altando que se. acompañan do- 
cum ento s que . p ruehan : -
" Primero. Que la graduada es doña 
María Gimeiio vGuardioIa, natural de 
Barcelona (Sarria), ■ provincia de 
ídem., nacida' el primero de Octubre 
de 1911. ,

Segundo. Que ha cursado y apro
bad© todas Tas asignaturas correspon- 

i dientes a la carrera de Licenciado en 
Filosofía y  Letras. v ,

Terceto, Que ha abonado la ter
cera parte dq iqs derechos de título, 
m ŝ- la totalidad de los de Timbre 
y •expedición, - .i . .

/Resultando que el Rector de la 
Universidad -de Barcelona, que es la 
que tramita el expediente y donde 
la interesada cursó sus estudios, in
forma favorablemente su petición de 
acógerse a tos beneficios d,el expre
sado Decreto de 7. de Julio de 19313 

iResuilta.ndo que por las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de 
extender e l ’ título antes expresado en 
la vitela y en la ' forma acostum
brada;

Considerando que la interesada, ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido, los 
requisitos legales;

Considerando qué se ha cumplido 
lo dispuesto en los Decretos de, 7 de 7 
Julio de 1931 y 5, d e . Mayo de 1936, 

Este Ministerio, en •concepto de 
provisional, pero * con . eficacia^ para

Todos los efectos legales 3̂ d a  lim i
tación que establece ©1 artículo pri
mero del Decreto de 7 de Julio de 
1931, para los títulos que se expidan 
acogiéndose al beneficio del ,p a g o , a 
plazos, expide esta Orden, canjeable 
en su. día por el título, de Licendia- 
•do en Filosofía y Letras (S. F ilo lo
gía Clásica), sin pago d.e nuevos de
rechos, pero debiéndose hacer cons
tar en el mismo que tiene carácter 
provisional hasta Su completo pago.

Lo digo a V ..T . para su conoci- 
xaiento y  demás efectos.

Valencia, 6 de Mayo de 1937.

P. D.
. y N A V A L

ÍTustrísiñio señor Subsecretario de es
te. .Ministerio.

/ Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
da Facultad de Medicina de la U ni
versidad do Valencia- - .

«Resultandp que .en el mismo se han 
cumplido todos Tos requisitos lega
les y que los documentos que se acom
pañan acreditan:

^Primero. Que el graduado es don 
Emilio Saiz Ferriz, natural de Ca
ñete, provincia de Cuenca, nacido el 
12 de Abril dé 1909.

Segundo. Que ha-cursado .y apro
bado' todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera ele Practicante.

Tercero. Qu e La -aboñ a d o 1 o s d e- 
rechos que la  Ley establece, y 

•Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex- 
téndei el títid o antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbra
da; ’ ' ri

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el' cen
tro oficial mencionado y  que ha cum
plido ios requisitos legales,

Este Ministerio,, en concepto de 
provisional, 'pero con eficacia para to
cios ¡los1 efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por el 
título de Practicante, autorizado pa
ra la asistencia a parios normales, sin 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
Uiento y demás efectos.

Valencia,- 6 de Mayo de 1937.

" v  - . ' ' ! P ‘

, N A V A L  ,

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ' ■ !

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Facultad de Medicina de la U ni
versidad de Valencia;

(Resultando que en el mismo s,e han 
cumplido tocios los -requisitos legales 
y que los documentos que se acom
pañan acreditan: v

•Primero, Que el graduado es don 
Ramón Sánchez Pastor, natural de 
Murcia, provincia de ídem, nacido el 
.15 de Marzo de 1904.
/ Segundo. Que ha cursado y. aproc
had o todas las asignaturas correspon
dientes a .la  .'Carrera de Practicante.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y

Resultando que por las a.ctuales>cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su -suficiencia ante el cen
tro oficial m en ci tinado y que ha cum
plido los requisitos legales, ,

Este Ministerio, en concepto de pro- 
visronal, pero con eficacia para tpdos 
los efectos legales, -expide -esta Or
den, canjeable en su día por f l  título 
de Practicante, autorizado .para la- 
asistencia a partos normles,' sin pago 
de nuevos derechos,

Lo digo a V. L  partí su conoci
miento y demás efectos./

Valencia, 6 de Mayo de 1937.

P. D .,
I, • V  N A V A L

Señor Subsecretario de este Míniste- 
■ 'tiO.’ : V ‘ ’

«. . V

•/ lim o. S r .: Visto el sfipediénje in 
coado por -dona M ana Celina V illa
res en solicitud de que se le expida 
el título de ' .Licenciado en Filosofía 
y Letras y se Be conceda acogerse 
a ios beneficios del Decreto de 7 ,de 
Julio de 1931;

Resultando que s e  acompañan d o
cumentos que prueban:
\ primero, Que la graduada es do

ña María Celina Villares, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, naci
da el 29 de Diciembre de 1910.

Segundo. ^Que ha cursado y apro
bad o. todas .las as i gri atu r as corr es p on- 
dientes.,a la carré,rayde Licenciado- en. 
Fil'o.sqfiaÂ  Letras. r

Tercero. Que ha abonado la /ter- . 
cera parte de los derecho? de título, 
más la totalidad de los de Timbre y 
•expedición, •

Resultando que el Rector de lá Urii- 1 
vsrsidad de Barcelona, que es la que 
tramita -el expediente y donde la in
teresada cursó /sus festudios,' informa
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favorablem ente su petición  de aco
gerse a los beneficios del expresado 
D ecreto de 7 de Julio  de 1932 5 
' R esultan do que p o t las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de 
extender e l titu le  antes expresado 
en la  v ite la  y  en la form a acostum 
b rad a:

C onsiderando qué la  interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y  ha cum plido los 
requisitos le g a le s ;

Considerando que se ha cum plido 
lo dispuesto en los Decretos de % de 
Julio  de 1931 y  5 de M ayo de 1936, 

Este M inisterio, en concepto de 
provision al, pero con eficacia para to 
dos los efectos legales y  la lim itación 
que establece el artículo  prim ero del 
Decreto de 7 de Julio  de 1931, para 
loe títulos que se expidan aco gién 
dose a l beneficio del pago a  plazos, 
expide esta O rden, canjeable en su 
día por el títu lo  d e 1 L icenciado en 
F ilo so fía  y  Letras (S. F ilo lo g ía  C lá 
sica), sin  p ago  de nuevos derechos, 
pero debiéndose hacer constar én el 
mismo que tiene carácter provisional 
hasta su com pleto pago.

Lo d igo  a V . I . para  su conoci
m iento y  dem ás efectos. . > 

V a len cia, 6 de M ayo de 1937.

P. B., 
N A V A L

Ilustrísim c señor Subsecretario de es
te M inisterio,

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D E N

I lmo. S r . : P ara  la aplicación  a  la 
M inería del Decreto de 23 de F ebre
ro ultim o, ,

Este M inisterio ha tenido a bien 
acordar las siguientes

R E G L A S  D E  P R O C E D IM IE N T O

I

A  los efectos de ia aplicación  deí 
D ecreto de 10 de A b ril d,e 1937, se 
entenderá por industrias in clu idas en 
el ramo de la m inería  las s ig u ie n te s :

1. T e  des cuantos trabajos tengan 
p or fin la x extracción de los m inera
les de sus yacim ientos, tanto en el 
subsuelo como en la superficie.

2, S iderurgia  y  M eta lu rg ia  en ge
n eral, cuando la  prim era m ateria em 
p lead a  consista en m ineral n atural o 
preparado, cualquiera que sea el nu
m ero de txansformaciones sucesivas,

en tanto, no se interrum pa el proceso 
de fabricación dentro del mismo es

tab lecim ien to  ; in dustria l,
3. D estilación  de carbones y  p i

zarras bitum inosas para la obtención 
de com bustibles líquidos. >

4. M ejora y  refinam iento de com 
bustibles líquidos extraídos del sub
suelo y  explotados a bocam ina o- en 
fábricas pertenecientes a la  m ism a 
explotación.

5. Superfcsíatos, en los casos es
peciales en que se utilicen com o p ri
m eras m aterias gases residuales de 
tostación de m inerales a bocam ina.

6. F ábricas, depósitos y expende
durías de «explosivos y  polvorines.
• : 7, F abricación  de cem entos.

8._ O xidos y  sales de plom o, ocres 
para colorantes, caolín , talco y  yeso, 
carbonato y  óxido de m agn esio, sa
les de bism uto. ■' 7 ■

9. A provecham iento de aguas sub
terráneas, m inerales y  m inero-m edi
cinales.

10. Centrales térm icas generado
ras de energía ^eléctrica para el apro
vecham iento de combustibles a bo ca
m ina o cuando las fábricas pertenez
can a la entidad explotadora de la 

'mina.
ir i  Todos lo s-elem en to s a u x ilia 

res de la s 'in d u str ia s  antes enum era - 
das, como son la producción y  trans
porte de vap or, a ire, agu a s, gas y  
electricidad, así , cqmo m s  tran sfor
m aciones; elem entos propios para  la  
reparación, alum brado, ven tilación, 
desagüe y segurid ad, y  a la  de trans
porte poj: vías, interiores y  exteriores, 
cables, etc.

i2. Las oficinas y alm acenes, m e
dios de transporte, em barcaderos y 
cuantos elem entos de esta  índole se 
utilicen  para situ ar en e l mercado 
interior o bordo barcos en puerto es
pañol los productos m ineros, o mine
ro-m etalúrgicos.

L a  relación  anterior no tiene ca
rácter lim itativo  y  en cada caso con
creto corresponde a l M inisterio de In 
d ustria  determ inar cuáles activ id ad es 
secundarias o concom itantes han de 
estar com prendidas dentro de las en u 
m eradas en los apartados a ) , b) y  c) 
del artículo  prim ero del D ecreto de 
23 de Febrero dé 1937.

I I

Son casos de intervención aquellos 
en que la  d ire cc ió j y  responsabilidad 
económ ica sigu e  a 'cargo del em pre
sario, lo que supone la preexistencia 
del puismo y  su propósito de seg u ir 
llevan do la  d irección  y  responsabi
lidad  de la  empresa.

E n  estos casos ¡se lim itará e l E sta 
do a  fiscalizar ia  activ idad  del em pre

sario, con objeto de asegu rar la ¿ofi- 
tinuidad de la producción y  la  m ás 
conveniente- distribución de . la  m is
m a, con arreglo  a las necesidades de i 
Estado y  a las conveniencias na-cio- 
naleá y  sociales.

Son casos de incautación aquéllos 
en que la dirección y  responsabili
dad económ ioa de la  em presa pasa a 
los órganos estatales, revertiendo en
tonces al Estado la  concesión m inera 
si por otros m otivos no hubiese re
vertido y a.

L a intervención o incautación  pue
de ser total o p arcia l, /referirse a la  
explotación o sólo a sus productos; 
puede asim ism o ser transitoria o per
m anente. T odo ello se fijará  en cada 
caso por el M inisterio de Industria.

I I I

La. in ic ia tiva  para la  intervención 
r_ del Estado puede p artir del em presa

rio, de las organizaciones de tra b aja 
dores ó de la  D irección  gen eral de 
Minas, y Com bustibles.

I a  ¡incautación podrá acordarse a  
solicitud de las organizaciones; obre
ras o per in iciativa  d e  la . D irección  
general de M inas y  OombustibleSj 
bien por aplicación  d el D ecreto de 7 
de A gosto  de 1936 sobre p araliza 
ción de minas, y a  per considerarlo 
de u tilid ad  para e l  desarrollo del in 
terés público nacion al.

IV

Cuando se tráte de in ic ia tiva  p ar
ticu lar, la  petición deberá form ularse 
a la D irección  gen eral de M inas y  
Com bustibles, por m edio de los m o
delos oficiales que ésta d istribuya.
' L á  D irección  g e n erá l, tan pronto^ 
como reciba la  so licitu d , form ulará 
cuestionario, que rem itirá, dentro de 
los cinco días siguien tes, a inform e 
de la D elegació n  correspondiste, 
quien lo d evo lverá  cum plim entado en 
el p lazo m áxim o de quince días.* Con 
vista de la  so licitu d  y  cuestionario., 
lá  D irección  gen eral resolverá en el 
térm ino de cinco d ías s i procede la  
intervención  o incautación p rovisio
n al. • , •

 v 
Cuando la D irección  gen eral acu er

de de oficio o a instancia de parte la 
intervención o incautación provisio
n a l, propondrá al M inistro dé In dus
tria la. Orden oportuna, con el nom
bram iento de D  el egado-anterventor, 
y  éste, con las atribuciones que m ás 
adelante se señalan, según se trate de 
intervención  o incautación, -se tras
lad ará  a la  explotación  de que se tra 
te y , en el plazo m áxim o de quince 

 ̂d ías, e levará  inform e detallado y  ra-
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zonado -a la Dirección general, da 
y que, si procede, formulará propuesta 

de intervención o incautación y la 
pasará, en unión ¿e todo lo actuado, 
a informe de la Comisión Asesora de 
Intervención dé Industrias.

L a  propuesta-de la  Dirección gene
ral; informada por la Comisión Ase
sora de Intervención de industrias,. 
será resuelta por el Ministerio del ra
mo, quien la elevará a aprobación 

.. del Consejo de Ministros, si fuese de 
incautación. L a  ejecución del acuer
do, en ambos casos, corresponderá a 
la Dirección general de Minas y Com 
bustibles.

i

■ v i  • ' . '

La : intervención se llevará a cabo - 
por Delegados-interventores nombra
dos para cada sustancia, mineral o 
producto minero-metalúrgico. Su ac
tuación se ajustará a las reglas par
ticulares que en cada caso dicte el 
Director general de Minas y Combus
tibles dentro de las siguientes de ca
rácter general: '

a) Oirá las denuncias y  quejas del 
Consejo de Centro! Obrero y  proce
derá en cada caso como sea más con
veniente, sometiendo a la Dirección 
general las cuestiones que estime 
graves y comunicándola, en todo ca
so, la resolución adoptada.

bj Inspeccionará todas las .activi- 
< dades económicas e industriales del 

empresario, corrigiendo las deficien
cias y sometiendo a la Dirección ge
neral los casos de contumacia.

c) Propondrá si nombramiento de 
Subdelegados para zonas o explota
ciones determinadas, los que, dentro 
de su jurisdicción, tendrán iguales fa
cultades que el Interventor.

d) Constituirá los Consejos de 
Control Obrero en la explotación in- 
tervenida. v

\  . V I I

E p  cada explotación intervenida o 
grupo de ellas, según convenga, se 
constituirá un Consejo de Control 
Obrero, formado por trabajadores ma
nuales, técnicos y  administrativos de 
la empresa p empresas, que serán de
signados por sus propias organizacio
nes en número que, según su esfera 
de acción, se señale en cada caso. E s
tará dotado de las siguientes atribu
ciones de carácter general, que se 
concretarán en la Orden de interven- 
ción: .

a) V ig ilar la marcha dé la empre
sa por medio de todos sus trabajado
res, poniendo en conocimiento del

empresario cualquier deficiencia que 
observen que pueda influir en el ren
dimiento o comodidad y  seguridad 
del trabajo.

b) Proponer ai empresario las ini
ciativas que tiendan al aumento eco
nómico de la producción y  al mejo
ramiento de las condiciones de tra
bajo.

, c) D ar cuenta al Interventor de 
la  negativa o resistencia del empre
sario a suplir las deficiencias o poner 
en práctica las iniciativas que le de
nuncie y  exponga el Consejo.

V I I I

Las explotaciones incautadas serán 
dirigidas iadepen flien temen te b  agru
padas por zdn?s o productos, s^gún 
convenga, por Consejoé de empresa, 
constituidos por obreros manuales, 
técnicos y  adminsitrativos, que asu
mirán la responsabilidad del empre
sario y  tendrán capacidad p a ra :

a) Planear y dirigir los trabajos 
én minas, fábricas y  oficinas del mo
do más conveniente para conseguir 
un rendimiento máximo, compatible 
con las .j mejores ' condiciones de tra
bajo.

B) Administjrar: y disponer de to
dos los bienes, derechos, acciones y  
obligaciones inherentes o anejos á la 
explotación o explotaciones incauta
das que estén bajo su' jürisdicción, 
ejecutando al efecto cuantos actos ju 
rídicos sean precisos o convenientes.

c) 'D e le ga r todas o parte de sus 
funciones en uro o varios de sus com
ponentes.

I X

La Dirección general de Minas y  
Combustibles designará Delegados 

p ara  cada explotación incautada o 
varias de la misma zona e igual pro
ducción, los que actuarán conjunta
mente cop los Consejos de empresa 
y  estarán dotados de las siguientes 
atribuciones:

1 a) Aprobar los acuerdos del Con
sejo que supongan variación de los 
planes de trabajo en minas, fábricas 
u oficinas de laí explotación o alte
ración de las condiciones de trabajo.

b) Concurrir con el Consejo o su 
Delegado a  todo acto que tenga por 
objetó movimiento de fondos, adqui
sición de derechos y  obligaciones, mo
dificación del activo y  pasivo de la 
explotación ó aumento y  disminución 
de gastos e ingresos,.

c) Inform ar a la Dirección gene
ral de Minas y  Combustibles, median

te partes periódicos, de la marcha de 
las actividades de lá empresa o em
presas a su cargo.

d) Presidir, cuando así se dispen
ga por la Dirección general de M i' 
ñas y Combustibles, los Consejos de 
empresa.

X

Los beneficios líquidos que se ob
tengan de7 explotaciones incautadas 
ingresarán en un fondo común para 
todas las explotaciones de un mismo 
mineral o producto minero-metalúr
gico y  se invertirán, por la Dirección 
general de Minas y Combustibles, por 
medio de sus Interventores, en com
pensar el déficit experimentado por 
otras explotaciones incautadas de la 
misma clase y en labores de investi
gación y ampliación y  mejora de las 
instalaciones.

Por autorización ministerial podrán 
invertirse cantidades sobrantes de! 
fondo de una sustancia mineral o 
producto ¡minero-metalúrgico en auxi
lios reintegrables a fondos correspon
dientes a. otras sustancias que lo ne
cesiten y ofrezcan garantías que ha
gan posible la devolución del antici.»■

P V  "í;: ; , i \

" X I  .

La Comisión Asesora de Interven
ción de Industrias, cuando se reúna 
para ^eí estudio de propuestas de la 
Di reccióiy general de Minas, será con
vocada y  presidida por el Director . 
del rapio y  actuará de Secretario él 
funcionario del mismo centro que se 
designe a! efecto. L a s -oficinas de la 
Direccipn referida tendrán a su car
go la preparación de todas las re
uniones de la Comisión que se efec
túen para tratar de la aplicación de 
estas reglas.

E l  Director general de Minas y 
Combustibles designará en cada caso 
ios funcionarios a sus órdenes que ha
yan de actuar de suplentes dé i Pre
sidente y  Secretario de la Comisión 
etí los casos de ausencia o imposibi
lidad. '

Lo qué comunico a V . I. para t i  

conocimiento y  cumplimiento.

Valencia, 10 de Mayo de 1937.

J ,  P E IR O

liustrísimo señor Director general de 
Minas v Combustibles.

i '
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MINISTERIO DE COMUNI
 CACIONES Y MARINA 

MERCANTE 

 O R D E N

I lmo. S r . : Atendiendo reclam acio
nes y consultas llegadas á este M i
nisterio- respecto afe régim en .que de
ban seguir las emisoras de radio de 
toda clase, en vista  del Decreto de la 
(Presidencia d e í  Consejo de M inistros 
de fecha 19 de M arzo (G A C E T A  del 
20), por e1 que se confiere a los M i
nistros de Com unicaciones, G oberna
ción y (Propaganda e l establecim ien
to dé un p lan , se pone en conoci
m iento de todos los organism os po
líticos y  organizaciones sindicales, .así 
como ..centros - oficiales que tengan re
lación  con la  radiodifusión, que m ien
tras la  Junta téxnica, nom brada en 
cum plim iento del D ecreto citado, no 
em ita inform e, y a la  vista  de éí no 
eleven su dictapae-n a aprobación del 
Consejo de M inistros los tres cita
dos, continuará el m ism o régim en ad
m in istrativo y técnico existente, no 
siendo vá lid as cuantas iniciativas, o 
intervenciones se tomen sobre el p ar
ticular.

L o que para su conocim iento co
m unico a V . L  

V a ien cia , 5 de M ayó ’d f  1937.

B . G IN E lR  D E  L O S  ■'RIOS 

Señor D irector gen eral de T eleco m u 
nicación.

MINISTERIO DE SANIDAD  

Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D EN ES

lim o . S r . : A  propuesta del Com i
té N acion al A n tigás,

E ste M inisterio ha acordado am 
p liar el Com ité L ocal de M adrid con 
los señores don A d olfo  G onzález, T e 
niente Coronel F arm acéu tica , y  don 
R odolfo V a lle , Sanitario, ambos co
mo V ocales de aquel Com ité para la 
lucha antigás..

L o d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos.

V alen cia , 12 de M ayo -de 1937.

F . D .,
J. M E S T R E  

. ]
Señor Subsecretario de este M iniste

rio. ' ■ 1

I l mo. Sr, i A  fin de que los servi
cios de defensa an tigás de A lican te

se desen vuelvan  con toda e f ic a c ia 'y  
con arreglo  a las norm as estableci
das por -el Com ité N a c ip n a l,A n tig á s , 

E ste  M inisterio ha acordado se cons
tituya en A lican te  el Com ité L ocal 
de D efensa A n tigás, organism o que 
para todos los efectos se considerará, 
como D elegación  del expresado' C o
m ité N acion al.

E i Com ité L ocal de D efen sa  A n ti
gás de A lican te , que sé. constituirá 
a l publicarse esta disposición, esta
rá formado p o r  el excelentísim o se
ñor G obernador c iv il de la. p rovin 
cia, como Presidente; por el excelen 
tísim o señor A lca ld e , como V icepre
sidente; ;pór don M anuel H ernández 
Arteaga^ Coronel del ‘E jérc ito ; don 
José Pérez Jurado, D elegado M arí
timo ; don Joaqnm- ■■ L indó, Q uím ico 
farm a céu tico ; don José E liceg u i, 
Inspector, p rovin cial de S an id ad ; don 
M arian o ' Araorós S a lva d o r, Farm a- 

, céutico, como V o cales, actuando co
mo Secretario el D octor M a n u e l. T 0- 
rres O liveros. , ; „

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

Valenc*ia,i 12 de M ayo de 1937.

P . D .,
J. M E S T R E  

S e ñ o r Subsecretario, de este M iniste
rio.

 ADMINISTRACION
C E N T R A L

FISCALIA G E N E R A L  LA R E 
PUBLICA.

 C I R C U L A R  

L a atenuación de la prisión pre
ven tiva que5 de modo exclusivo, es
taba establecida en . benefido y eo- 
mo p atrim on io !, de la clase m ilita r , 
de acuerdo cbn los a rtícu lo s  47b y  473 
del Código de Justicia m ilitar, fue 
extendida p or uno de los . prim eros 
Gobiernos de j a  R epública a todos los 
ciudadanos, en virtud de los precep
tos de la  L ey  de 10' de S ep tiem b re: 
de 1931, que incorporó este beneficio 
al . a rtícu lo , 504 de la  L ey de E n ju i
ciam iento crinnn̂ ^̂

E ste precepto, que en momentos de 
normalidad! se aplicaba discrecipna-l-• 
m ente por ios ju eces, en a lgu n o s ca- 
sqs no puede p rodigarse, en 'bien d e  * 
la causa' p ublica, en la s  actuales cir
cunstancias, .porque si, conform e ál 
ultim o párrafo  del citado artícu lo  
504, se precisa establecer la v ig ila n 
cia necesaria cerca deí detenido, e s . 
evidente que se distraen en gran  caii- 
tidad elem entos de v ig ila n c ia  y  se

guridad que son absolutam ente pre
cisos para el cum plim iento de otros 
fines de v ita l im portancia para la  R e
pública, encam inados ai descubri
miento de ] os enem igos em boscados 
del régim en trae actiian en 1a. som 
bra y dentro del territorio  leal en be
neficio- de los rebeldes.

A p a rte é de ,/esto,, h ay muchas' .loca
lidades-'’ -en" las que no puede e jercer
se la v ig ilan cia  adecuada sobre lo s, 
detenidos en prisión atenuada, por es
casez de personal en sus p lan tillas, y ,  
aun 'en aquellas poblaciones en que 
éste-e-s'num eroso, la v ig ila n c ia  es d i- ' 
fíc il, porque, para estar bien o rgan i
zada, se precisan, apro xim ad am en te,. 
seis funcionarios por cada individuo 
que se  encuentre en esta situación. ■

Y  s i a  las razones apuntadas , y de 
tipo secundario se añade, como p rin 
cip al, la  p eligrosidad  que evidente
m ente supone esa libertad restrin gi
d a de aquellos elem entes que estáxq 
som etidos a los T ribu n ales P o p u la 
res, Jurados de G uardia o de U rge n 
c ia , p o r la s  activ idades o * desafección 
al régim en de los in culp ados, en 
p ugn a con el espíritu d,e las. dispo- 
‘siciores leg ales, creadoras de la ju : ¡ 
risdicción de aquellos T rib u n ales, es 
de necesidad in eludibíe oponerse a la  
concesión de los beneficios de la p ri
sión atenuada d e  todos fe s  -encausa^ 
dos ante dichos T rib u n ales  como ene
m igos- de la  R ep ú b lica , o como re
beldes o : sediciosos, o por cualquier- 
otro acto o d e lito  de tipo p olítico  o- 
so cial ,que tenga relación  con la  re 
belión. ' -

D esde el momento en que ésta lle
gue a c,on o cimi ento de esa F  is calí a, . 
se 1 servirá V , I. so licitar de les T r i
bunales y  Juzgados antes m enciona
dos la  prisión incondicional^ de cuan 
tos encartádos se encuentren en''situa
ción d é  prisión atenuada; por alguno, 
de lós delitos o actos antes referidos, 
y  én l o sucesivo-se opondrá, u tiliza n 
do los recursos leg ales, a que p or es
ta clase de hechos se conceda a n in 
gún in culp ado la  atenuación de su 
prisión.

D el reconocido , celo con que cum 
plen su m isión todos lo s ' funcionarios 
fiscales, ^espero él m ás exacto --cuni-. 
plim iento de esta Circular* de la que 
se 'servirá acusafm e recibo -por telé-v 
g rafo  tan pronto llegue a su p o d er y 
me dará cuenta, a ,.1‘á m ayor breve
d ad, de haber quedado cum plida en, 
todo él territorio de su jurisdicción .

: V alen cia , -8 de M ayo -d é  10*37.—  
E duardo O rtega y  G aséét.


